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La revista

Sociología del Trabajo es una revista académica independiente y plural que
se propone difundir investigaciones y reflexiones sobre la realidad del traba-
jo, junto al análisis crítico de la investigación sobre el mismo.

Bases de datos en que está recogida Sociología del Trabajo

— Compludoc
— DICE (Difusión y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de Humani-

dades y Ciencias Sociales y Jurídicas) [CINDOC-CSIC]-ANECA
— Latindex
— Dialnet (Unirioja) 
— Rebium (Red de Bibliotecas Universitarias)
— RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanas)
— Índice Español de Ciencias Sociales y Humanidades (ISOC-CSIC) 
— International Bibliography of the Social Sciences (IBSS)
— IN~RECS (Índice de Impacto de Revistas Españolas de Ciencias Sociales) 
— Sociological Abstracts
— Francis

• Sociología del Trabajo ocupa el primer lugar entre las revistas de su área en
el índice de impacto para el año 2009 y el segundo lugar  en el índice de im-
pacto acumulativo para el periodo de 1994-2009 de In~RECS (Índice de impac-
to de Revistas Españolas de Ciencias Sociales de la Universidad de Granada).
In~RECS es un índice bibliométrico que ofrece información estadística a par-
tir de las citas bibliográficas para determinar la influencia y el impacto cien-
tífico de las revistas españolas en ciencias sociales y de los autores que publi-
can en las mismas, [http://ec3.ugr.es/in-recs/].

• Sociología del Trabajo ha ocupado el primer lugar en su área del índice
RESH 1999, 2000, 2001, el segundo en 2002, y el tercero en 2003 (elabora-
do por el CINDOC-CSIC), siendo la primera en índice de impacto medio
para el periodo 1999-2003, con un índice de impacto medio de 0,282 y un
índice de valoración integrado de 45,45, que aporta los resultados del aná-
lisis de las Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanas desde el
punto de vista de su calidad, basándose en el uso y la influencia de cada
una de las revistas que aparecen citadas, [resh.cindoc.csic.es].

• Sociología del Trabajo cumple 31 de los 33 criterios de calidad del Catálogo LA-
TINDEX (Sistema Regional de Información en Línea para Revistas Científicas de
América Latina, el Caribe, España y Portugal), en junio de 2008.

• La aceptación de artículos se rige por el sistema de evaluaciones externas
por pares.
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A los colaboradores

Extensión: Las propuestas de artículos, o notas, no podrán exceder de
8.000 palabras, lo que incluye referencias, cuadros, notas al pie, etc. Dichos
artículos deberán ir acompañados de un resumen de unas diez líneas y de,
al menos seis palabras clave, no incluidas en el título. Igualmente deberán in-
cluirse tanto un abstract, en inglés, como seis key words, además de la tra-
ducción inglesa del título.

Presentación de originales: Los artículos y documentación menciona-
dos se presentarán en formato electrónico, así como tres copias en papel, di-
rigidas a la redacción de la revista. Los autores indicarán, claramente, su ubi-
cación institucional de trabajo, su correo electrónico, así como la dirección
postal precisa a la que deban enviarse las copias, eventualmente, de la revis-
ta y separatas, en el momento de publicación (veinte separatas y dos ejem-
plares completos).

Todos los artículos sometidos a evalución deben ser originales inéditos,
incluidos los traducidos de otros idiomas.

Sociología del Trabajo acepta, para su evaluación y eventual publicación,
réplicas y comentarios críticos a los trabajos que publica. La extensión de es-
tos textos no debe sobrepasar las 4.000 palabras.

Formas de cita y referencias: Para las formas de cita y referencias bi-
bliográficas, las o los autores deben remitirse a las utilizadas en este o en
cualquier número anterior de Sociología del Trabajo.

Lugar de envío: Los artículos y documentos electrónicos deberán dirigir-
se a la Redacción de la revista Sociología del Trabajo: Facultad de Ciencias
Políticas y Sociología; Universidad Complutense de Madrid; Campus de So-
mosaguas; 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Proceso de evaluación, plazos y publicación: Los originales son, en
primer lugar, leídos por el Consejo de Redacción, para apreciar si cumplen,
tanto los requisitos formales indicados, como unos mínimos de contenido
científico y de adecuación a las líneas y objetivos editoriales de la revista.

Cumplida esta apreciación, los artículos son evaluados por, al menos, dos
evaluadores externos al Consejo. Con estas evaluciones, el Consejo procede
a enviar los comentarios y sugerencias recibidas, y la estimación final de mo-
dificaciones o elaboraciones en su caso, para ser aceptado para publicación.
En el caso de modificaciones y alteraciones de calado, el artículo será nueva-
mente evaluado por dos evaluadores externos y un miembro del Consejo de
Redacción, antes de su eventual publicación. Este proceso se lleva a cabo
como ‘doble ciego’.

La revista acusa recibo del envío de originales a vuelta de correo, comu-
nicando, con posterioridad a los autores los resultados de la evalución, nece-
sidad de modificaciones, y, en su caso, la eventual aceptación para publica-
ción. Desde la comunicación de las evaluaciones a los autores, la revista envía
la aceptación para publicación en un plazo no superior a tres meses, junto
con el calendario tentativo de aparición.
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Introducción

Los juristas que nos movemos en el ámbito laboral estamos ya muy habi-
tuados a las reiteradas reformas de la legislación laboral; en relación con
ellas, en buena medida, hemos asumido acríticamente que se sucedan
una a otra casi sin tiempo a que en la sociedad se hayan podido asentar
los efectos de la anterior. No es mi intención, por supuesto, hacer en este
trabajo un comentario jurídico de la última de ellas. Existen otros ámbitos
más adecuados para eso, pero, sobre todo, creo que es hora ya de que los
juristas hagamos algo más que comentar jurídicamente las sucesivas refor-
mas laborales.

Sin duda, en nuestro ámbito, destacar los cambios concretos de regu-
lación y analizar los problemas de interpretación que plantean es impor-
tante, pero creo que ha llegado ya el momento de que también los juristas
nos detengamos un poco y reflexionemos sobre algo más general; en
concreto me parece imprescindible reflexionar sobre las grandes líneas
reformadoras, las ideas o argumentos en los que se apoyan y los datos
que justifican o contradicen esas ideas.

Es cierto que eso hace que debamos pedir prestados a otras disciplinas
del ámbito de las Ciencias Sociales (fundamentalmente sociológicas y
económicas) datos e instrumentos, técnicas de investigación, pero el De-
recho es una Ciencia Social más.

Posiblemente esa reflexión más general nos ofrezca una perspectiva
novedosa y, como en mi caso, más crítica acerca de lo que se ha hecho.

No pretendo decir que estas reflexiones no se hayan producido en re-
lación con anteriores reformas y con esta última, pero sí que debo señalar
que las mismas, en el ámbito jurídico, han tenido una posición muy secun-

Recibido: 2-IX-2010
Versión final aceptada: 26-IX-2010

* Carlos L. Alfonso Mellado, Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social,
Universidad de Valencia, Edificio Departamental Occidental, Avenida de los Naranjos s/n,
46071 Valencia. Correo electrónico: carlos.l.alfonso@uv.es.
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S daria, desbordadas por los comentarios estrictamente jurídicos y por las
voces que ante cualquier crisis reclaman lo que denominan una reforma
laboral, forma encubierta, muchas veces, para solicitar directamente una
regresión de los derechos laborales de los trabajadores.

En este trabajo intentaré esbozar ese análisis más general.

1. Las reiteradas reformas laborales

Desde luego, como cualquiera que estudie el mundo laboral conoce, la
legislación laboral ha experimentado numerosas reformas en su versión
moderna, esto es, la que se inicia con la aprobación en el año 1980 del
Estatuto de los Trabajadores, norma modernizadora que venía a romper
en parte con la legislación laboral franquista y pretendía instaurar un sis-
tema laboral más acorde con los cambios sociales y el nuevo régimen
constitucional.

Desde entonces, como digo, han sido reiteradas las reformas laborales
y ello sin tomar en consideración las que en el ámbito de la protección
social se han producido, que también deberían ser objeto de análisis en
otros estudios.

Dentro de la dificultad de sistematizar esas reformas laborales, creo
que pueden destacarse cuatro grandes etapas reformadoras, sobre las que
no me puedo detener en exceso.

La primera de estas etapas se inicia en 1984 con la reforma del Estatuto
de los Trabajadores (ET en lo sucesivo) para introducir amplias posibilida-
des de contratación temporal, incluso, y como respuesta coyuntural frente
a la crisis, en puestos estables que hasta entonces debían cubrirse por tra-
bajadores fijos. En esta reforma se encuentra el origen de la amplia con-
tratación temporal que tenemos y la cultura de la precariedad que en tor-
no a ella ha surgido.

En 1994 se intentó reaccionar tímidamente contra esa amplia contrata-
ción temporal, iniciándose la que puede calificarse de segunda etapa re-
formadora. En ella se flexibilizó considerablemente la legislación laboral,
especialmente para abrir nuevos espacios de negociación en la empresa y
facilitar las decisiones organizativas del empleador, eliminado buena parte
de las intervenciones administrativas que en la materia subsistían. Se pre-
tendía así que los empleadores se orientasen hacia la flexibilidad interna
antes que hacia la flexibilidad en la entrada (contratación precaria) o el
despido (flexibilidad de salida), como forma de afrontar las crisis empre-
sariales.

La tercera gran etapa reformadora se inició en 1997, fundada además
en los importantes acuerdos de concertación que en ese año se produje-
ron; en ella y en sucesivas reformas se ha intentado caminar, aparente-
mente sin mucho éxito, en la dirección de reducir la temporalidad exis-
tente, limitando las posibilidades de contratación temporal y haciendo
aparición, como medida coyuntural pero con continuidad desde enton-
ces, una posibilidad de contrato indefinido con reducción de la indemni-
zación frente al despido en algún concreto supuesto. Dentro de esta eta-
pa, en reformas posteriores se admitirá el denominado «despido exprés»,
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esto es, el reconocimiento directo de la improcedencia del despido con la
consiguiente eliminación de la indemnización por salarios de tramitación,
que abarata considerablemente el coste de aquél y que ha sido una de las
vías más utilizadas para reducir empleo en la actual crisis.

Es claro que en todas estas reformas se han introducido otras muchas
medidas importantes, por ejemplo la legalización de las empresas de tra-
bajo temporal o las vigentes reglas sobre concurrencia de convenios que
dificultan considerablemente la articulación negocial, pero a grandes ras-
gos esas son las tres etapas precedentes.

Finalmente, la última etapa reformadora se inicia con la actual reforma
laboral, la del año 2010.

Es una nueva etapa porque, pese a que, como puede verse, los pro-
blemas siguen siendo los mismos (elevado desempleo, exceso de contra-
tación temporal, flexibilidad interna, régimen y coste del despido, etc.) en
ella se actúa integralmente para flexibilizar en extremo la legislación labo-
ral, considerando que esa flexibilización es la vía esencial para la creación
de empleo. Así: se abarata el despido y se amplían sus posibilidades; se
extiende la fórmula de contrato indefinido con indemnización reducida;
se amplía la flexibilidad en materia de organización del trabajo; se legali-
zan los servicios privados de empleo; se liberaliza la actuación de las em-
presas de trabajo temporal, e incluso se anuncian reformas en materia de
negociación colectiva si no se alcanza al respecto un acuerdo entre las or-
ganizaciones sindicales y empresariales, etcétera.

Por el contrario, las medidas para dificultar el abuso en la contratación
laboral tienen muy escaso impacto, como luego comentaré, confiando apa-
rentemente en que la facilidad en la flexibilidad interna y el abaratamiento
de los costes del despido reorientarán las políticas empresariales, algo que
hasta ahora no se apoya en ninguna evidencia que justifique que real-
mente puede ser así.

La reflexión general sobre esta nueva reforma laboral evidencia cuanto
a continuación expongo.

2. ¿Era necesaria una nueva reforma laboral?

En la actual crisis se han venido oyendo con reiteración voces que procla-
maban la necesidad de una reforma laboral, si bien no todas coincidían
en las soluciones propuestas; es más, tras la reciente actuación legislativa,
se sigue reclamando una reforma laboral más importante. 

Entre las voces que reclamaban una reforma laboral, como puede
comprobarse en cualquier hemeroteca, existían diferentes posiciones,
aunque no necesariamente contrapuestas, pues en cada caso se incidía
más o especialmente en uno u otro aspecto.

Así, se ha reclamado una reforma del sistema de negociación colectiva
que abriese más posibilidades a la negociación en la empresa; otras vo-
ces, recuérdese el denominado manifiesto de los cien economistas, preco-
nizaban la necesidad de reformar la contratación laboral, especialmente
por dos razones: abaratar el despido y reducir la dualización entre trabaja-
dores temporales y fijos, aunque, según los casos, se hacía más incidencia

01 cap.1.qxd  9/12/10  13:29  Página 7



en una de estas dos cuestiones; también se ha defendido, por supuesto, la
necesidad de reformas en la protección social, cuestión que dejo fuera de
este análisis; y, finalmente y por resumir, en otras opiniones se atacaba di-
rectamente el sistema de protección frente al despido, entendiendo que
había que introducir una amplia desprotección en la materia.

En general, todas estas opiniones sostenían y sostienen la necesidad de
las reformas como la necesaria respuesta ante la pérdida de competitividad
de nuestra economía y ante los elementos de lo que se denominan «rigide-
ces» en nuestra legislación laboral, que en algunos casos se hacen derivar
del sistema preconstitucional, defendiéndose abiertamente la profunda
transformación, cuando no directamente la derogación, del ET pese a que,
como he dicho, es una norma posterior a la Constitución y profundamente
transformada en muy diversas ocasiones para adaptarla a los cambios so-
cio-económicos, para modernizarla y, cómo no, para dar respuesta a exi-
gencias de reforma similares a las que actualmente se han planteado .

En muchos casos estos debates en torno a la reforma laboral enlazan
con otros que han sido tradicionales en nuestra doctrina jurídico-laboralis-
ta, que sistemáticamente ha defendido la necesidad de potenciar la flexi-
bilidad interna frente a las alternativas de flexibilización de la entrada y
salida de la empresa, dirección desde luego correcta pero que necesita de
análisis complementarios.

Todas estas posiciones, lógicamente, se han agudizado como una res-
puesta a la crisis que venimos padeciendo, exigiendo una reforma laboral
e incluso considerando algunas opiniones, tal como avancé, insuficiente
la que se ha producido.

Pues bien, para responder a la pregunta sobre el papel que una refor-
ma laboral podría jugar en esta crisis, habría que determinar en primer lu-
gar si estamos ante una crisis producida por la regulación laboral.

La respuesta creo que es indiscutible: no estamos ante una crisis pro-
ducida por la regulación laboral y, en consecuencia, la reforma laboral no
era tan necesaria como se pretende hacer creer o como ciertas exigencias
parecen dar a entender.

En todo caso, esa conclusión debe reforzarse con algún tipo de justifi-
caciones y ello es lo que, como elemento de reflexión, propongo a conti-
nuación.

3. Algunas consideraciones y justificaciones sobre el carácter
no laboral de la crisis actual

Una primera consideración que debe tenerse presente es que no estamos
ante una crisis que afecte solamente al Estado español; la actual crisis es
mundial.

Los factores esenciales que han desencadenado esta crisis y que gene-
ralmente se aceptan como tales1 son, entre otros, los siguientes:
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1 Son muy numerosos los análisis de la crisis que se han efectuado y podrían citarse muchos;
en todo caso es un buen resumen el conjunto de trabajos publicados en la Gaceta Sindical 12,
2009, y el conjunto de trabajos sobre la cuestión que puede consultarse en la página web de
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– Un colapso del sistema financiero derivado de unas prácticas espe-
culativas incontroladas, que se siguen produciendo, siendo eviden-
tes las llamadas de diversas instituciones políticas a reaccionar frente
a las mismas.

– Una caída del consumo, estimulada además por la restricción del
crédito derivada del colapso del sistema financiero; el temor psicoló-
gico ante el futuro, y una reducción de las inversiones públicas, al
tener que destinar ingentes fondos a paliar la crisis en el sistema fi-
nanciero y sus consecuencias sociales.

Por el contrario, las instituciones laborales han tenido muy poco o nada
que ver en el origen y evolución de esta crisis, a salvo de lo que luego co-
mentaré.

Creo que es fácil aceptar esta consideración acerca de la irrelevancia
de los aspectos laborales en la actual crisis si se aprecia que ha afectado a
muy diversos Estados, con regulaciones laborales distintas, y que no han
existido cambios sustanciales con las vigentes en momentos de expan-
sión; no parece que una regulación laboral que no impidió la expansión
sea ahora la causante de la crisis.

Si lo anterior puede afirmarse de la crisis en general, al contemplar la
realidad española hay que tomar en consideración que ha tenido compo-
nentes específicos que no conviene despreciar y que pueden tener impor-
tancia para analizar la necesidad o no de una reforma laboral.

En efecto, en el Estado español a la crisis financiera y del consumo mun-
dial se le une el estallido de la burbuja inmobiliaria creada a lo largo de bas-
tantes años; un modelo productivo basado en sectores muy vulnerables ante
una crisis: construcción, servicios de ocio y turismo y otros sectores con un im-
portante componente de industrias de mano de obra intensiva (más vulnera-
bles ante la competencia internacional), del automóvil (en procesos crecien-
tes de deslocalización), y una gran escasez de industrias de alta tecnología. 

El factor de la deslocalización, y los consiguientes procesos de desin-
versión, no es despreciable porque la actual crisis se ha producido poco
después de los momentos de expansión de la Unión Europea hacia nue-
vos territorios y de incorporación de Estados con costes salariales inferio-
res, además de los acuerdos preferenciales de comercio con Estados pró-
ximos geográficamente (Marruecos) o que han solicitado la adhesión a la
UE (Turquía) y de la amplia liberalización del comercio mundial. 

Es evidente que el trabajo en otros ámbitos geográficos, desde luego
en algunos de los nuevos países que han entrado a formar parte de la
Unión Europea, tiene un coste muy inferior.
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la Fundación Sindical 1.º de Mayo, en [http://www.1mayo.ccoo.es/nova/], en la que pueden
encontrarse, además, numerosos análisis sociales, económicos y jurídicos sobre la reciente
reforma laboral. Son también reveladores sobre los orígenes y consecuencias de la crisis los
datos contenidos en la Memoria sobre la Situación Socioeconómica y Laboral, correspon-
diente al año 2009, aprobada por el Consejo Económico y Social, en su pleno en mayo de
2010. Existe versión impresa, pero hay acceso directo a ella en la dirección electrónica [http://
www.ces.es/memorias.jsp].
En aras a la brevedad me remito a estos textos en general.
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Me parece que puede establecerse la conclusión, esencial para enten-
der la gran destrucción de empleo que hemos padecido, de que ese mo-
delo productivo, que en rasgos generales he caracterizado, es capaz de
generar mucho empleo en momentos de expansión (industrias de uso de
mano de obra intensiva y muy dirigidas al consumo, servicios del ocio y
turismo), pero también lo destruye con la misma velocidad en momentos
de recesión porque son empresas y sectores que sufren intensamente
cualquier crisis. Esta gran destrucción de empleo incrementa el coste de
protección social y disminuye la capacidad de inversión de las adminis-
traciones públicas (por cierto ya muy mermada por su fuerte endeuda-
miento), lo que agrava la crisis.

Nuestro modelo productivo cuando ha generado ocupación lo ha he-
cho mediante empleo de baja calidad y en muchos casos precario, con un
fuerte componente de población inmigrada y con escasas posibilidades
de ahorro, lo que hace a esos trabajadores más vulnerables ante las con-
secuencias de la crisis y más dependientes de la protección social.

A su vez, en nuestro caso la restricción en el consumo es muy amplia:
no hay suficiente ahorro, se restringe el crédito, las personas reducen gas-
tos ante el desempleo o ante el temor a él. Las políticas de restricción sa-
larial (tanto en el sector privado como en el público) provocan nuevas re-
ducciones de consumo, que se ven agudizadas por el elevado volumen
de endeudamiento privado, derivado en buena medida de la apuesta por
el sector inmobiliario y el alto precio de la vivienda (las familias se endeu-
dan por asumir hipotecas muy elevadas; la banca privada se endeuda
considerablemente para seguir concediendo esas hipotecas y para finan-
ciar la adquisición de terreno por los promotores).

Lógicamente, la restricción del consumo incrementa los efectos de la
crisis.

Pero es que, además, hay otro elemento nada despreciable para anali-
zar el impacto de la crisis en nuestra realidad; ese elemento es que nues-
tra estructura productiva está basada en pequeñas empresas.

Según datos del INE de diciembre de 2009, en atención al directorio
de empresas tenemos: 3.335.000 empresarios (por cierto, el número de
empresarios ha crecido en 20.000 sobre el año 2007)2.

Si atendemos a estos datos del INE y los cruzamos con la información
estadística de la Tesorería General de la Seguridad Social, podemos extraer
algunas conclusiones.

En efecto, de ese total de empresarios más de la mitad no cuentan con
asalariados, no son, pues, empleadores, aunque potencialmente lo podrían
ser si una evolución económica favorable les llevase a incrementar su car-
ga de trabajo.
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2 Datos del INE, Directorio Central de Empresas, en [http://www.ine.es]. En lo sucesivo se
utilizarán datos que se pueden obtener en las estadísticas del INE, de la Seguridad Social,
del MTIN, del Hispabarómetro y de EUROSTAT y en ocasiones se han realizado elaboracio-
nes comparando los respectivos datos, a los que me remito, procuraré en cada caso indicar
la fuente de origen. Desde luego, al manejar diversas fuentes, los datos no son siempre coin-
cidentes. En consecuencia hay que aceptarlos en ciertos casos como aproximados. Por ejemplo,
EUROSTAT da en 2010 un número de empresas para España de 2.712.744, pero excluyendo el
sector público.
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De 1.600.000 empleadores, como cotizantes a la Seguridad Social en el
Régimen general y del carbón aparecen 1.264.689, dato que por cierto, y una
vez depurado con la valoración del resto de empleadores, nos podría dar un
volumen aproximado de la incidencia de la economía sumergida o informal.

Bien, dando por buenos esos datos, porque en sentido aproximativo
lo son, podemos seguir extrayendo conclusiones.

De ese algo menos de 1.600.000 empresarios:

– Más de 919.000 tienen 1 ó 2 trabajadores (704.052, según datos de la
Seguridad Social).

– Más de 332.000 tienen de 3 a 5 trabajadores (274.446 según datos de
la Seguridad Social).

– Y más de 151.000 tienen de 6 a 9 trabajadores (117.311 según la Se-
guridad Social).

Sólo unos 12.000 empleadores tienen más de 100 asalariados, y regis-
trados en la Seguridad Social con más de 49 trabajadores hay escasamente
otros 28.000, pero en todo caso se trata de empresas, no de centros de tra-
bajo, pues algunas de esas empresas tienen centros de trabajo de muy es-
casas dimensiones.

Estos datos permiten extraer algunas conclusiones adicionales.

– Este tipo de empresa pequeña, predominante en nuestra estructura
productiva, depende, en gran medida, del crédito.

– El volumen de economía sumergida comparando datos del INE 2009
y de la Seguridad Social, podría alcanzar casi el 20 por 100 de los em-
pleadores –aunque lógicamente estos datos deben depurarse–, que
estarían concentrados sobre todo en el segmento de microempresas
empleadoras de uno o dos trabajadores, aunque no exclusivamente.

– En cuanto al volumen de trabajadores ocupados, el porcentaje de per-
sonas ocupadas como autónomos sin trabajadores y asalariados en
empresas de menos de 50 trabajadores asciende a más de 7.000.000
de trabajadores; el de empleados en empresas de más de 50 trabaja-
dores a una cifra ligeramente superior, aproximadamente de unos
7.500.000 empleados, aunque la VI Encuesta Nacional sobre Condi-
ciones de Trabajo3 refleja algo más de 8.000.000 de trabajadores en
empresas de hasta 49 trabajadores y algo menos de 7.000.000 en las
que superan esta cifra.

– Se aprecia, pues, el importante volumen de empleo que representan
las empresas pequeñas y las microempresas.

– Todo este conjunto de circunstancias hace, sin duda, que nuestra
crisis tenga componentes específicos derivados del modelo produc-
tivo, del alto endeudamiento privado, de la caída del consumo y del
marco de pequeña empresa y microempresa que domina en nuestro
sistema.
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3 Como se sabe esta encuesta se realiza por el INSHT a efectos de valorar la situación pre-
ventiva, pero puede suministrar datos muy precisos sobre el número de trabajadores de cada
centro de trabajo, pues lógicamente se tiene en cuenta ese elemento a estos efectos.
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España?

Llegados aquí cabe cuestionase si, aunque la crisis en general no tuviese
origen laboral, esos componente específicos, presentes en nuestra reali-
dad, son laborales. 

La respuesta es esencial para valorar las medidas de reforma laboral y
anticipar alguna conclusión sobre su eficacia.

Creo que, de la simple lectura de los datos expuestos, se aprecia que nin-
guno de los componentes que pueden señalarse es directamente laboral y,
por tanto, posiblemente ninguno puede abordarse con medidas laborales.

Las medidas laborales pueden ayudar muy indirectamente o, todo lo
más, servir para corregir efectos a los que luego me referiré porque, aunque
la crisis no tiene origen laboral ni puede resolverse con medidas de este tipo,
no es menos cierto que laboralmente está repercutiendo y están padeciendo
especialmente sus consecuencias los trabajadores temporales y de ciertos
sectores en los que el desempleo ha crecido considerablemente.

En todo caso, si planteamos la adopción de medidas laborales, habría
que cuestionarse a quién van destinadas esas medidas, porque posible-
mente las dirigidas a los autónomos y a las pequeñas empresas no deberían
ser las mismas que las destinadas a la mediana y gran empresa.

Incluso ese más de 80 por 100 de empleadores que ni siquiera alcan-
zan los 10 trabajadores, en mi opinión, están más preocupados por otras
cuestiones no laborales, como la restricción del consumo que afecta a su
cartera de pedidos; la restricción del crédito, sobre todo para el circulante
(lo que incrementa la crisis pues les obliga a reducir actividad); el volu-
men de impagados, la morosidad, pues no tienen capacidad económica
para soportarlos, etcétera.

No creo que se detecte en ellos grandes preocupaciones por la contrata-
ción, el despido o por otras medidas laborales, a salvo de lo que luego diré.

Además, el elenco de contratos es más que suficiente para ellos y el
despido, si está justificado, es barato; más del 90 por 100 de empleadores,
ya antes de la reforma, solo pagaban 12 días por año en un contrato indefi-
nido si el despido respondía a motivos empresariales (causas técnicas, or-
ganizativas, productivas o económicas), en cuyo caso, conforme el art.
33.8 ET, de la indemnización de 20 días de salario por año, legalmente pre-
vista para estos casos (arts. 51.8 y 53.1.b del ET), el Fondo de Garantía Sa-
larial en las empresas de menos de 25 trabajadores abona directamente el
40 por 100, medida que ahora se generaliza a todas las empresas, lo que
no parece necesario ni acertado. 

Otra cosa es que estos empleadores pequeños teman la inseguridad de
algunas causas de despido y los costes de transacción (asesoramiento
económico y jurídico); posiblemente aquí podrían haberse adoptado ya
hace tiempo algunas actuaciones, concretando ciertas causas de despido
por razones empresariales, especialmente por lo que hace a ese segmento
mayoritario de empleadores muy pequeños que pueden tener mayores
dificultades de gestión y prueba en estas situaciones, por ejemplo identifi-
cándolas con las causas de cese que se han reconocido a efectos de la
prestación por cese de actividad para los autónomos. No obstante, no es
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lógico tampoco que esta medida se generalice, porque los problemas en la
materia de estos pequeños y microempresarios no son similares a los de
las medianas y grandes empresas; en este sentido, la solución de la refor-
ma intentando concretar las causas de despido objetivo no es adecuada
en cuanto que trata por igual a todas las empresas y no parece que conce-
da suficiente claridad para quienes realmente podrían necesitarla, mien-
tras que para otro segmento de empleadores es un inesperado regalo que
posiblemente les haga más sencillo y flexible el despedir, justo lo contrario
de lo que sería necesario y de lo que aparentemente se pretende.

En general, pues, salvo algún aspecto muy concreto, la mayor parte de
los empleadores no necesitan grandes medidas laborales.

Es más, algunos de los argumentos que justifican la reforma laboral no
son reales. Conviene detenerse siquiera brevemente en esa cuestión.

5. Los argumentos que se han expuesto defendiendo la
necesidad de una reforma laboral

Un análisis de los principales argumentos a favor de la reforma laboral, a
los que ya hice alguna referencia, evidencia que los mismos no se sostie-
nen; no porque no sean reales, aunque ciertamente en algunos casos creo
que no lo son e intentaré demostrarlo, sino, sobre todo, porque no eviden-
cian problemas que el ordenamiento laboral pudiera resolver, salvo que se
produjese una regresión de derechos, especialmente una caída salarial tan
intensa que no parece lógica ni asumible.

En efecto, se señala, como uno de los argumentos esenciales para sos-
tener la necesidad de una reforma laboral, que hemos perdido competiti-
vidad como consecuencia de que el trabajo en España es caro y la pro-
ductividad ha bajado.

¿Son reales estos datos? Conviene analizarlos desapasionadamente.
Tomando como base 100 la productividad del año 2000 y determinan-

do la productividad por hora trabajada del año 2008 (último del que se
disponen datos completos)4, la productividad media en UE27 era de 111,7,
en España de 107,3.

Hay, pues, una pérdida de productividad media en términos relativos,
comparativos, pero influenciada sobre todo por el peso de los nuevos
miembros de la UE.

La pérdida de productividad por hora respecto a otros países de la
UE15 es mucho menor o inexistente (Dinamarca [paradigma de la flexise-
guridad] estaría hoy en un índice de productividad de 102,6 –crecimiento
inferior al nuestro–; Italia 100,5 –lo mismo–; Portugal 108,8 –similar al
nuestro–, etc.). Es decir, en el marco de la UE15 la comparación con mu-
chos Estados revela que, o estamos en cifras similares o, incluso, hemos
ganado en productividad. No así, evidentemente, cuando contemplamos
la Unión Europea en su actual dimensión, esto es, con la incorporación
de los nuevos Estados centroeuropeos y bálticos, pero ello puede expli-
carse con el dato que analizo a continuación.
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4 Fuente Eurostat 2010. Para los años posteriores existen previsiones pero no datos definitivos.
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En efecto, en cuanto al precio del trabajo5, en 2006 (último dato global
comparativo) en UE27 el coste medio global era de 2.450,2 euros al mes
(en UE15 el año anterior ya era de 3.466,1 euros). 

En España, en 2007 era de 2.283,8 euros (otras fuentes sitúan el coste
en diciembre de 2009 en 2.649,13 euros), por debajo de la media UE y
muy alejado de otros países de la UE15 con costes cercanos o superiores
a los 4.000 euros/mes, pero claro, muy por encima de la media de los nue-
vos miembros de la UE27 (Eslovaquia tenía en esas fechas un coste sala-
rial medio de 842,3 euros; Hungría de 1.104,3; Polonia de 983,2, etcétera). 

Los datos miden el coste del trabajo y por tanto incorporan todos los fac-
tores que influyen en el mismo, además cabe esperar una evolución al alza
del coste en esos nuevos miembros de la UE, pero la conclusión en la actua-
lidad es evidente, es más barato, bastante más, trabajar en los Estados que
han ingresado en los últimos años en la Unión Europea; lógicamente mu-
chas de las nuevas inversiones se dirigen hacia ellos y las empresas en las
que es fácil la deslocalización y en las que el coste del trabajo es un factor
importante en el precio final del producto, tienden a desinvertir para insta-
larse en esos nuevos marcos territoriales.

No obstante, es cierto que en España el coste por hora ha crecido un
2,5 (el salarial 2,7 por 100) en pleno 2009, es decir, por encima del IPC y
en momentos de crisis, lo que ciertamente no parece lo más lógico.

Se ha argumentado también que nuestra jornada laboral es muy corta
frente a la realidad de otros Estados; pues bien, tampoco parece tan claro
que trabajemos menos horas que el resto de europeos; por supuesto la
comparación con otros marcos –asiático, centroamericano, africano, etc.–,
es impensable. 

En 2009, la media de la UE276 es de 41,6 horas semanales; la media de
la UE15, es de 41,6 y la media de España, 41,7, prácticamente igual en to-
dos los casos. 

También se afirma que nuestras cotizaciones a la Seguridad Social son
caras. 

Puede opinarse al respecto, pero desde luego no lo son tanto como
parece. La media europea (UE27)7 se sitúa en el 12,8 por 100 sobre el
PIB, mientras que en España llega al 12,4 por 100, y además ese dato es
inseparable de la fiscalidad global sobre PIB (incluidas cotizaciones),
pues existen Estados en los que las prestaciones sociales se financian por
vía fiscal. 

Si establecemos esa media8, la europea se sitúa en el 39,9 por 100 del
PIB, mientras que en España es sólo del 37,6 por 100, aunque es cierto
que ha crecido desde el 33,6 por 100 en 1999.

Eso explica que nuestro gasto en protección social no sea elevado en
comparación con Europa9.
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5 Fuente Eurostat 2010 (periodo 2000-2007; en algunos de estos datos se omiten los secto-
res de agricultura, pesca y hogar familiar).
6 Fuente Eurostat 2010 (datos del 2009 referentes al tercer trimestre del mismo).
7 Fuente Comisión Europea 2009 (disponible en Hispabarómetro, datos de 2008).
8 Fuente Comisión Europea 2009 (disponible en Hispabarómetro, datos de 2007).
9 Fuente Eurostat 2010.
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Gastamos en el año 2007 el 21 por 100 de nuestro PIB, la media de la
UE27 era el 26,2 por 100 y la media de la UE15 era el 26,9 por 100. Pero cla-
ro, se repite el factor que ya he mencionado con anterioridad: estamos por
debajo de las medias, con un gasto muy inferior al de Alemania (27,7 por
100), Francia (30,5 por 100), Italia (26,7 por 100), incluso de Hungria (22,3
por 100), etc., pero por encima de Eslovaquia (16 por 100), Polonia (18,1 por
100), República Checa (18,6 por 100), etcétera.

Si analizamos desapasionadamente esos datos y otros que podrían aña-
dirse, nos daremos cuenta de que efectivamente ha habido una cierta pér-
dida de competitividad, menor en todo caso de la que se afirma, pero esa
pérdida viene, esencialmente, de aspectos no derivados de la regulación
laboral; fundamentalmente viene de una estructura productiva basada en
la microempresa; un modelo productivo centrado en sectores de escaso
valor añadido; un IPC que ha estado por encima de la media europea10 y,
sobre todo, un proceso de ampliación de la UE a otros Estados con costes
laborales menores.

No creo, pues, que para superar la crisis recuperando la competitividad
el protagonismo lo tengan las medidas estrictamente laborales, salvo que se
quiera directamente, como ya avancé, reducir nuestro coste salarial para re-
bajar el diferencial que tenemos con los nuevos Estados miembros de la UE,
algo que ciertas opiniones ya han mantenido y que obviamente es defen-
dible, pero entonces, claro, lo que se plantea es una reforma laboral en cla-
ve de seria regresión de los derechos laborales y de incremento del beneficio
empresarial, es decir, se cuestiona el reparto de rentas en la sociedad. No es
que sea indefendible, pero vendría bien que se dijese claramente y enton-
ces todos sabríamos lo que se está debatiendo y, por otro lado, vistas las ci-
fras, habría que cuestionarse el nivel de reducción salarial que seriamente
puede pretenderse sin alterar las bases de nuestra convivencia social, por-
que con los márgenes existentes para ello no creo que pudiéramos conse-
guir una reducción muy amplia que, además, conduciría a una evidente si-
tuación de injusticia social, haciendo recaer consecuencias muy negativas
sobre quienes ni han provocado la crisis, ni se han beneficiado de ella (tra-
bajadores públicos y privados, pensionistas) en una política que no encaja
bien con la que debería adoptar un Estado que se configura como social y
que, en todo caso, no sería propia de las fuerzas progresistas.

Por eso el papel razonable de una reforma laboral es bastante modesto.

6. Las medidas laborales razonables

Llegados a este extremo cabe plantearse si se podía mantener el ordena-
miento laboral sin cambios.

Pues bien, aunque no sean las medidas esenciales y, desde luego, aun-
que se debe cuestionar que la reforma laboral sea una respuesta necesaria
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10 Desde 2002 hasta 2008, no en 2009. Durante bastantes de esos años el diferencial con la
media de la UE27 ha sido de un punto o más, en 2007 y 2008, ha sido de un 0,4 por 100.
Fuente Eurostat 2009.
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a la crisis que padecemos, ciertamente no creo que pueda prescindirse de
alguna medida laboral, porque a lo dicho hay que unir otras realidades
que evidencian que, con crisis o sin ella, nuestra regulación laboral tiene
algún problema y que, precisamente, esos problemas pueden haber con-
tribuido a la destrucción excesiva del empleo y haberse agravado por el
impacto laboral de la crisis al que ya me referí.

Cabe repasar, pues, algunos factores sobre los que el ordenamiento la-
boral sí que podría incidir.

El primero, que ya mencioné, es que en un contexto de fuerte destruc-
ción de empleo y crisis económica, los costes salariales han crecido por
encima del IPC, lo que no parece lo más lógico, aunque ciertamente este
efecto parece haberse moderado en los últimos meses.

Por otro lado existe una dualización real, una segmentación, del merca-
do laboral, que aunque no se produce solamente entre fijos y temporales,
porque inciden otros elementos (sexo, edad, nacionalidad, etc.), presenta
un aspecto esencial en cuanto a la diferenciación en orden a la estabilidad
de la relación laboral.

Los datos de finales del 2009 de la EPA11 revelan que existen: 15.492.600
asalariados, de los que 11.606.400 tienen contratos indefinidos y 3.886.200
son temporales.

La tasa de temporalidad alcanzaba en esa fecha es del 25,08 por 100,
muy alta aunque ha decrecido desde el 34 por 100 que llegó a representar
en 2006.

La elevada tasa de temporalidad no es razonable pues fomenta la des-
vinculación con la empresa, hace que no se invierta en formación de tra-
bajadores cuya estabilidad en la empresa es incierta o inexistente porque
se sabe que su estancia, su permanencia en la misma, va a ser corta.

De este modo se crean trabajadores precarios, se recarga el coste de la
protección social, se dificulta la actuación sindical –no ya la reivindicativa,
sino la más directa de interlocución y gestión–, y se producen efectos dis-
criminatorios porque la temporalidad parece recaer más sobre jóvenes,
mujeres e inmigrantes (por ejemplo, según los datos que se acaban de ci-
tar el porcentaje de temporalidad es más alto entre las mujeres, alcanzan-
do el 27,9 en 2009).

Pero es que, además, hay una amplia rotación de trabajadores tempo-
rales12.

En 2008 se hicieron más de 14.600.000 contratos de duración temporal
y en 2009 –en plena crisis– unos 12.700.000 (una media de 4 contratos por
trabajador temporal)13.

Por otro lado, el acceso de los jóvenes al mercado no está resultando
fácil y existen amplios fenómenos de sobrecualificación en relación con el
trabajo desempeñado.
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11 Ver datos del 4.º trimestre de 2009, en el Instituto Nacional de Estadística. Cuadros esta-
dísticos (anexo tablas) y nota de prensa sobre Encuesta de Población Activa del 4.º trimestre
del indicado año.
12 Ver tablas sobre movimiento laboral registrado, incluyendo series 1997-2008 y datos 2009,
en Instituto Nacional de Estadística, en concreto contratos registrados por modalidad.
13 Ver la misma fuente citada en nota anterior.
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Existe, también, un excesivo recurso a la subcontratación, un abuso de

las medidas de descentralización productiva, lo que en su momento moti-
vó regulaciones restrictivas en el sector de la construcción.

Todo ello provoca que en momentos de crisis, como el presente, los
empleadores privilegien el ajuste mediante reducciones de plantilla, antes
que otras medidas de defensa del empleo.

En efecto, con una estructura de contratación como la que se ha des-
crito, resulta muy fácil reducir el número de empleados eliminando con-
tratos temporales y contratas y subcontratas, todo ello con un coste muy
pequeño o inexistente. La caída en el porcentaje de empleo temporal so-
bre el total evidencia que esta ha sido la principal vía de ajuste y adapta-
ción a la crisis que han utilizado los empleadores. En consecuencia, se
acude menos a otras medidas más conservadoras del empleo como la re-
ducción de jornada o el descuelgue salarial que, en general, se valoran
como más rígidas y difíciles.

Los datos demuestran que el mayor número de ceses se han produci-
do por estas vías y de ahí la caída de la tasa de temporalidad; frente a
ellas, solo se han acogido 429.000 trabajadores en 2009 (de 486.000 del
total afectados por expedientes de regulación de empleo) a expedientes
«conservadores del empleo», aunque la mayor parte a medidas de suspen-
sión del trabajo (409.000) y no a reducciones de jornada.

En general, podría concluirse que en momentos de crisis y de un volu-
men de desempleo como el que tiene España, hay que potenciar aquellas
vías que privilegian los mecanismos de adaptación y conservación del
empleo frente a los mecanismos extintivos; hay que incrementar la flexibi-
lidad interna para reducir la flexibilidad de salida.

Pero claro, este objetivo es utópico cuando el empleador tiene vías
mucho más fáciles de ajuste mediante la reducción directa de plantilla.

La amplia flexibilidad de entrada –que permite un uso y abuso excesi-
vo de la contratación temporal– y la permisividad en la utilización de la
subcontratación, incluso para sustituir abiertamente empleo estable de las
empresas, son los mayores enemigos del uso de las medidas de adapta-
ción, de flexibilidad interna, de reparto del trabajo como medio más razo-
nable de afrontar las bajadas de actividad productiva.

Hay que empezar a considerar, pues, que sin actuaciones que penali-
cen, dificulten e incluso restrinjan abiertamente el recurso a la contrata-
ción temporal y a la subcontratación de obras y servicios, las crisis pro-
ductivas y de actividad seguirán solventándose en nuestro sistema mediante
ajustes directos de plantilla, esencialmente mediante el cese de contratos
temporales, la eliminación de subcontratas e incluso el despido con recono-
cimiento directo de la improcedencia de trabajadores de poca antigüedad
y que por lo tanto, una vez eliminados los salarios de tramitación, reciben
indemnizaciones de cuantía escasa por lo que su despido es, en términos
absolutos, «barato», lo que explica también el abundante recurso a esta
fórmula permitida por el art. 56.2 ET para ajustar las plantillas en detri-
mento de las medidas de restructuración mediante los despidos económi-
cos colectivos o individuales (arts. 51 y 52 y 53 ET).

Sorprende en este sentido que dicha vía no solo no se dificulte en la
reforma aprobada sino que se generalice.
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Es más, una actuación que penalice el recurso excesivo a la contrata-
ción temporal se hace cada vez más necesaria si se aprecia que ese exce-
so de temporalidad conlleva efectos precarizadores en otras muchas con-
diciones de trabajo, por no citar la situación de seguridad y salud laboral.

Ciertamente los efectos de un mercado de trabajo dualizado son más
acusados de lo que pudiera pensarse. Por ejemplo, en la encuesta de es-
tructura salarial, conforme a los datos de 2006 (publicados en noviembre
de 2008)14, la ganancia media de un trabajador fijo era de 21.690 euros; la
de un trabajador temporal era solamente de 14.624 euros.

Puede verse, así, que la contratación temporal se utiliza como vía de pre-
carización y para reducir el diferencial salarial que tenemos frente a otros Es-
tados, al que ya me referí, especialmente en determinadas actividades.

Esa vía es socialmente injusta y discriminatoria porque, al recaer sobre
los trabajadores temporales, afecta en mayor medida a mujeres, a jóvenes
y a inmigrantes, contribuyendo a incrementar la segmentación de los tra-
bajadores.

Es urgente, pues, actuar sobre la contratación temporal para reducir
esa dualización y fomentar un empleo más estable, un empleo que poten-
cie una mayor vinculación a la empresa, mejore la formación de los traba-
jadores y, en su caso, permita diluir los efectos de posibles ajustes entre
todos los empleados, no haciéndolos recaer especialmente sobre los tra-
bajadores temporales o, en su caso, sobre los que prestan servicios para
empresas contratistas y subcontratistas.

Claro es que esto, la reducción de la dualización, no puede hacerse a
costa de precarizar a todos los trabajadores, ni tampoco a costa de reducir
la protección a extremos que harían irreconocible el ordenamiento labo-
ral, al menos, en su dimensión tuitiva.

La reforma de la contratación laboral aparece así como imprescindible
para evitar la segmentación laboral y social y para favorecer ajustes más
razonables frente a la crisis; sin impedir el exceso en el recurso a la con-
tratación temporal, no se evitará lo anterior ni se reorientará a los emplea-
dores hacia las medidas de ajuste conservacionista.

Todo ello debería en su caso formar parte de un conjunto de medidas
que tendiesen a fomentar las soluciones de ajuste defensivo conservador,
por ejemplo mediante el reparto del trabajo a través de la reducción de
jornada (modelo alemán) disminuyendo su coste para el empleador, y
mediante la potenciación de la flexibilidad interna, incluyendo, en su
caso, el descuelgue salarial que ciertamente es muy rígido en muchos
convenios, además de que debería abrirse camino el descuelgue parcial,
frente a la flexibilidad excesiva en la entrada y salida en el trabajo. Cierta-
mente en estas materias se ha actuado en la reforma laboral, en algunos
casos con medidas que pueden ser acertadas pero que pierden sentido al
no integrarse en un conjunto equilibrado en el sentido expuesto, lo que
hace, por otro lado, que la reforma se presente como sesgada y perjudi-
cial en su conjunto para los trabajadores.
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14 Ver tablas estadísticas y nota de prensa de 5 de noviembre de 2008 en Instituto Nacional
de Estadística (Encuesta de Estructura Salarial 2006, resultados definitivos).
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También habría que analizar problemas reales como el absentismo o la

productividad, pero dimensionándolos correctamente.
Incluso debe tenerse en cuenta que el incremento de la productividad,

que en muchos casos es calidad (casi siempre debería serlo en la mayor
parte del sector servicios), sin unas personas formadas y vinculadas a la
empresa es impensable.

Además, en muchos aspectos las posibles rigideces no vienen de las
normas laborales que desde 1994 se han flexibilizado bastante, sino, en su
caso, de las prácticas de la negociación colectiva.

Baste ver un ejemplo relativo a los salarios, cuya supuesta rigidez tanto
se ha cuestionado por quienes defendían la necesidad de la reforma laboral.

La Encuesta de Estructura Salarial de 2006, a la que ya aludí, señala que
el salario bruto mensual se compone de un 62,4 por 100 de salario base en
los hombres y un 68,6 por 100 en las mujeres; un 0,8 y un 0,3 por 100 res-
pectivamente corresponde a pagos por horas extraordinarias; finalmente,
un 31,6 por 100 y un 25,6 por 100 respectivamente corresponde a com-
plementos salariales.

Un porcentaje de complementos de entre un cuarto y un tercio del sa-
lario completo no parece mal porcentaje en términos globales.

La ley permite determinar en los convenios los complementos que de-
ben existir y vincularlos en consecuencia a la productividad, la calidad y
la situación y resultados de la empresa; además, la ley remite a los conve-
nios y en su caso a los acuerdos entre las partes para determinar el carácter
consolidable o no de estos complementos.

No parece que esta regulación legal y ese resultado global sean rígidos.
Habrá que cuestionarse, pues, si en la negociación colectiva pesan dema-
siado los complementos personales y consolidables, pero ese será un pro-
blema específico de cada convenio, de cada sector, de cada empresa.

La solución lógica parece ser, pues, analizar en cada proceso de nego-
ciación los elementos de excesiva rigidez que puedan existir en la determi-
nación de los complementos salariales; en todo caso cualquier rectificación
que los anude a la situación de la empresa debe hacerse bidireccionalmen-
te; esto es, no solo ajustar los complementos en momentos de crisis, sino
también en los momentos de crecimiento de los resultados empresariales o
de ganancia de productividad.

Por otro lado, es cierto también que la rigidez salarial puede contem-
plarse desde la situación de las empresas en crisis; en efecto, puede no
ser racional que en momentos de crisis y con subida del IPC por debajo
del 1 por 100, el coste salarial crezca más del doble, aunque la tendencia
parece haber cambiado en los últimos meses. Posiblemente la herencia de
cláusulas salariales en convenios plurianuales plantee problemas y puede
no ser racional la regulación del descuelgue salarial por rígida, pero,
como dije, también los salarios han sido muy rígidos en épocas de bonan-
za creciendo menos que los beneficios empresariales; a su vez, el régimen
del descuelgue tampoco tenía una rigidez impuesta por la regulación le-
gal, que más bien remitía a las partes negociadoras, con casi total libertad,
la determinación de las condiciones del mismo. 

Si se quiere una mayor variabilidad salarial ésta habrá de jugar en los
dos sentidos y deberá analizarse en cada convenio en concreto, pues las ri-
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nión, cualquier medida que se establezca deberá negociarse colectivamen-
te para impedir que lleve a una individualización de las relaciones labora-
les, especialmente en aspectos tan esenciales del régimen de la relación
laboral, lo que podría conducir a la directa imposición de condiciones por
parte del empleador y al consiguiente reforzamiento de sus poderes más
allá de toda lógica, cuestionando seriamente la protección de los derechos
de los trabajadores, algo que la reforma laboral aprobada ha potenciado al
permitir que los descuelgues del convenio se negocien por comisiones ele-
gidas directamente por y de entre los trabajadores, lo que, además de
plantear problemas de constitucionalidad al afectar a la eficacia vinculante
de los convenios colectivos, incrementa las posibilidades de «dumping so-
cial» en cada empresa y de presiones de los empleadores sobre los trabaja-
dores, incluso sobre los portavoces elegidos –a los que no se les equipara
en protección a los representantes legales de los trabajadores– para que
acepten las medidas que interesen al empleador, lo que se agrava más al
presumirse legalmente, si existe acuerdo, que concurre causa legal para la
citada modificación de descuelgue, bien del salario, bien de las otras con-
diciones del convenio en que se admite (distribución de jornada, horario,
turnos, sistemas de retribución, trabajo y rendimiento) .

Frente a la intervención legal que se ha producido y que, por lo general,
puede ser excesiva en algunos ámbitos e inadecuada en otros, hubiese
sido más lógico potenciar la negociación colectiva y analizar en cada conve-
nio aquellos elementos o medidas que podrían introducirse en cada ámbito,
al efecto de compatibilizar una gestión laboral flexible con un grado de pro-
tección suficiente para los trabajadores.

Ahora bien, pensar que el incremento de las posibilidades de gestión
flexible solucionará por si solo los problemas laborales es irreal; la expe-
riencia pasada lo demuestra. Esa posibilidad de gestión más flexible co-
brará sentido en orden a mejorar la calidad del empleo si se actúa simultá-
neamente, y en este caso las soluciones han de venir de la norma estatal,
sobre el exceso en la contratación temporal y en la descentralización y ex-
ternalización productiva. Si se evita ese recurso abusivo a la contratación
temporal y a la externalización, muchos empleadores volverán la vista ha-
cia los elementos de flexibilidad que existen en la ley y en muchos conve-
nios que recogen instrumentos de gestión flexible (por ejemplo, reglas so-
bre bolsas de horas y distribución flexible de la jornada), o llevarán a las
mesas de negociación sus planteamientos en la materia, hoy bastante olvi-
dados porque sustituyen esa flexibilidad interna por la de entrada y sali-
da, ajustando sus oscilaciones productivas mediante variaciones rápidas
en el volumen de empleo y no a efectos de repartir el restante, sino a
efectos de reducir el número de trabajadores.

En resumen, el marco de reformas razonable era, en mi opinión, el
que se debería haber concretado en realizarlas para reducir la contrata-
ción temporal y la subcontratación directa e indirecta (con especial atención
a la limitación de las empresas multiservicios), para fomentar medidas la-
borales defensivas ante la crisis (reducción de jornada), para replantear el
empleo de los jóvenes y las subvenciones a la contratación y, simultánea-
mente, para prestar mayor atención a la negociación colectiva, permitien-
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do mejorar su estructura y articulación para que sea un instrumento eficaz
para introducir y gestionar la flexibilidad que pueda ser razonable en cada
ámbito, en cada sector.

Es cierto que, sin un cambio del modelo productivo, será difícil evitar
efectos acordeón en el empleo y fomentar el crecimiento de un empleo
de mayor calidad en un marco de empresas más dinámicas y flexibles,
pero ese conjunto de medidas podría tener un cierto efecto para evitar
mayor destrucción de empleo y, sobre todo, para contribuir a que en cri-
sis futuras los ajustes en la producción, en la actividad empresarial, se rea-
licen de un modo distinto, evitándose una destrucción masiva de empleo
como la que se ha producido en esta crisis.

7. Una primera valoración general sobre las medidas adoptadas

Pues bien, la conclusión lógica tras este análisis general, no puede ser otra
que señalar que la reforma laboral introducida no camina en la dirección que
he defendido.

No lo hace porque mantiene el denominado despido «exprés» y facilita
en general la extinción contractual por iniciativa del empleador, abaratán-
dola y extendiendo el contrato de fomento de la contratación indefinida,
que prácticamente se generaliza y que en ciertos despidos reduce la in-
demnización a 33 días de salario por año.

Además, se abaratan también bastantes despidos mediante la socializa-
ción de parte de la indemnización, 8 días por año, que ya no será abona-
da por el empleador.

El despido aparece así como más sencillo y barato; en consecuencia,
es muy posible que la mayor parte de empleadores sigan utilizando esa
vía antes que las de ajuste defensivo.

Por otro lado, los efectos de una reducción del control judicial y una
auténtica descausalización del despido –pues la causa se relativiza mucho
en la medida que puede directamente reconocerse la improcedencia– son
muy negativos, sin olvidar que se reducen los supuestos de nulidad de las
extinciones por causas objetivas, eliminando la nulidad por razones for-
males, regalo inesperado, sin duda, para los empleadores.

Se camina, pues, en la dirección de facilitar y abaratar el despido.
Por el contrario, no se actúa con la misma intensidad contra la contra-

tación temporal, no solamente porque se eliminan limitaciones y restric-
ciones al uso de las empresas de trabajo temporal y se legalizan las agen-
cias privadas de colocación, sino, sobre todo, porque no se insiste en
recuperar la causalidad de la contratación temporal. Así, no se desvincula
el contrato de obra de las contratas y subcontratas, algo que hubiese sido
absolutamente necesario, y no se incide sobre el encadenamiento de tra-
bajadores en un mismo puesto de trabajo, algo que sigue remitido a lo
que pueda pactarse cuando es evidente que nada se ha avanzado al res-
pecto y que ahí está la causa de la exagerada rotación de contratos. En
este sentido, parecen muy insuficientes unas medidas que meramente re-
tocan el encadenamiento de contratos con un mismo trabajador, que no
es el problema esencial, o incrementan ligeramente y a muy largo plazo la
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muy escaso calado.

En cuanto a la limitación temporal del contrato de obra o servicio que
se ha introducido es poco lógica. Si este contrato tiene causa de tempora-
lidad, la limitación temporal (además a tres años, ampliables, lo que pare-
ce un plazo muy prolongado) es ilógica, pues la duración la determinará
la propia causa y ello nunca se ha entendido como precarizador; por el
contrario, si no la tiene no debería admitirse y ese es el caso de su vincu-
lación a la contrata, introducida por la jurisprudencia en una dirección ab-
solutamente desacertada y, aquí sí, precarizadora.

La actuación sobre la flexibilidad interna es menor, sin duda porque el
marco natural para ella es la negociación colectiva, pero incluso en este
sentido lo que se ha hecho es muy negativo pues abre una peligrosa posi-
bilidad de individualización de las relaciones laborales, permitiendo ne-
gociar pluralmente y por los propios afectados y en cada centro de trabajo
sobre los descuelgues de los convenios. ¿Es constitucional esa medida?
¿Dónde queda la eficacia vinculante de los convenios que la Constitución
ordena a la ley garantizar?

Pero, sobre todo, con tanta flexibilidad en la contratación, la externali-
zación de actividades y el despido, creo que los ajustes se seguirán pro-
duciendo mediante la reducción de plantillas y no a través del reparto y
reorganización del trabajo; no mediante la flexibilidad interna.

Frente a todos esos problemas, otras medidas que pueden ir en la di-
rección acertada, aunque generalmente con poca nitidez y valentía y con
algunas dudas en cuanto a su aplicación concreta (reducción de jornada,
contratación de jóvenes, replanteamiento de las bonificaciones en la con-
tratación), quedan muy en segundo plano.

La reforma es así criticable, no solo por algunas cosas que regula, sino
también por otras que omite y aunque, lógicamente, una reforma de ese
calado, mayor del que algunos parecen querer reconocer, resulta de valo-
ración compleja y contiene aspectos positivo, neutros y negativos –algunos
de gran importancia–, en mi opinión es una reforma que pudiera resultar:

– Ineficaz, en cuanto no aborda los problemas reales de las relaciones
laborales y tampoco responde a la necesidades de la mayor parte de
nuestras empresas.

– Contraproducente, pues en la medida que insiste en la vía de regre-
sión de los derechos laborales puede incrementar la caída del consu-
mo interno por dos razones:

• La disminución de las rentas disponibles por la mayor parte de
la población.

• La restricción del consumo provocado por el temor a una ma-
yor inestabilidad laboral.

– Injusta socialmente, en cuanto hace recaer los efectos de la crisis so-
bre quienes no la han provocado ni se han beneficiado de ella (tra-
bajadores privados y públicos, pensionistas). 

En definitiva, no es la solución que mejor se ajusta a los principios de
un Estado Social de Derecho ni a las políticas progresistas.
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Resumen. «Otra reforma laboral más»

Se analiza en el presente estudio la última de las reformas laborales, introducida

este año 2010. Se enmarca dicha reforma en el proceso de sucesivos cambios en la

legislación laboral que desde 1980 se vienen produciendo.

Se analizan las razones de esa reforma y los problemas estructurales y coyunturales

del mercado de trabajo español más directamente relacionados con el ámbito laboral,

así como los posibles cambios que realmente eran necesarios en la regulación laboral.

El trabajo concluye con una valoración negativa de la reforma laboral, enten-

diendo que por un lado no resuelve los problemas de la mayor parte de los emplea-

dores españoles, que son pequeñas empresas, incluso muchas veces microempresas

de muy pocos trabajadores; y que, por otro, ha reducido considerablemente los de-

rechos laborales sin que exista ninguna garantía de que esa reducción permita crear

empleo y, sobre todo, permita crear empleo de mayor calidad.

Palabras clave: Derecho del Trabajo, empleo, desempleo, sindicatos, salarios,

trabajo.

Abstract. «Another labour amendment»

This paper analyzes the last reform on labour law, introduced this year 2010.

This reform is one of the stages in the ongoing process of changes in labour law,

which is taking place since 1980.

The paper analyzes the reasons for such a reform and the structural and tempo-

rary problems of the Spanish labour market more directly related to the workplace, as

well as the possible changes that were really needed in labour regulation.

The paper concludes with a negative assessment of the labour reform, arguing

on the one hand that it does not solve the problems of most Spanish employers, which

are small undertakings, very often even micro enterprises very few workers; and, on

the other, that it has significantly reduced labor rights without any guarantee that

this reduction will allow the creation of employment, specially of higher quality jobs.

Keywords: Labour law, employment, unemployment, unions, salary, work.
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Robin Blackburn realiza un crítico examen sobre la crisis fiscal y la corrup-
ción empresarial de una sociedad en proceso de envejecimiento. Los acon-
tecimientos de los últimos años han hecho que se esfumen miles de mi-
llones de dólares de los ahorros de los trabajadores a ambos lados del
Atlántico, revelando la incapacidad de la industria de servicios financieros
a la hora de desempeñar su papel como custodio de los ahorros y los fon-
dos de pensiones.

Blackburn plantea soluciones al identificar nuevas fuentes de financiación
de pensiones y esboza lo que podría ser un nuevo régimen progresivo de
fondos de pensiones, que abarque a todos los ciudadanos y en el que no
se pueda diluir ni eludir la responsabilidad.
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Introducción

Diversos estudios han analizado el proceso de precarización del trabajo
que acompañó la crisis del modelo de acumulación de posguerra, abierta
en la década de 1970. La bancarrota del pacto fordista1 y, con ella, del gran
acuerdo societal entre Estado, capital y trabajo, que marcó el periodo de
posguerra, significó para los países desarrollados el fin del pleno empleo,
del repase automático del aumento de la productividad a los salarios y la
desreglamentación del trabajo, con la pérdida o reducción de muchos de-
rechos laborales. El conjunto de transformaciones políticas y sociales que
siguieron, con el fortalecimiento de las políticas neoliberales, la reducción
de la intervención estatal, la reestructuración productiva y la baja del cre-
cimiento económico de las principales economías mundiales, significaron
la apertura de un cuadro extremadamente difícil para los trabajadores,
marcado por el crecimiento del desempleo, la pérdida del valor real de los
salarios y el aumento de las formas consideradas «atípicas» de trabajo, como
el trabajo por tiempo determinado, por tiempo parcial o terciarizado. Co-
mo ha demostrado Castel (1988) a partir del ejemplo francés, este proceso
se caracterizó por una regresión de la tendencia de expansión de la rela-
ción salarial que marcó los años anteriores, la cual provocó una profunda
precarización de las condiciones de trabajo.
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1 Por pacto fordista me refiero a la gran negociación entre Estado, capital y trabajo que si-
guió a la Segunda Guerra Mundial, la cual incluyó, en los países centrales, además del con-
junto de los derechos asociados al trabajo, la seguridad social, el pleno empleo y el repase
automático de los aumentos de productividad a los salarios
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sea en virtud de la inestabilidad que se instauró en el mundo del trabajo, sea
como resultado de la disminución de los efectivos sindicales y de la profun-
da heterogeneidad que pasó a marcar los colectivos laborales, se pone de
manifiesto la gran dificultad que los trabajadores enfrentan en los días actua-
les para reaccionar a este cuadro de forma colectivamente organizada.

Aunque los países de la periferia nunca hayan llegado a desarrollar un
mercado de trabajo tan estructurado como el de los países centrales, este
proceso de precarización también afectó a sus trabajadores que asistieron
a un crecimiento de las tasas de desempleo, disminución del trabajo registra-
do e incremento del no registrado, además de la bajada del valor real de los
salarios. Los empleos estables empezaron a ceder su lugar a formas inesta-
bles de contratación, con una diseminación acentuada de la terciarización
y un importante proceso de precarización de las condiciones de trabajo.
Esta tendencia a la desestructuración del mercado de trabajo también
afectó a Brasil de manera significativa, especialmente a partir de la década
de 1990, cuando las políticas neoliberales fueron puestas en práctica de
forma más evidente.

La década del 2000, sin embargo, inauguró una reversión de algunas de
estas tendencias. No obstante, este proceso convive con tendencias a la
precarización que no dan señales de disminución. Este doble proceso es el
tema de este trabajo. ¿Qué significa de hecho la mejora de los datos sobre
el mercado de trabajo para el conjunto de la población brasileña? ¿Qué ti-
pos de trabajo siguen siendo precarizados, a pesar de las evidentes señales
de estructuración del mercado de trabajo? ¿Qué futuro tiene ese conjunto de
perspectivas que parecen tan contradictorias? Estas son algunas de la cues-
tiones sobre las cuales el presente texto pretende reflexionar, aunque sea
evidente que respuestas definitivas a tales preguntas exigen un esfuerzo de
reflexión y debate que en mucho rebasan lo aquí empeñado. 

1. Las tendencias precarizadoras 

El primer esfuerzo para llevar a cabo la discusión sobre la precarización
del trabajo consiste en la búsqueda de una definición precisa del fenóme-
no, una que nos garantice la posibilidad de dimensionarlo con un mínimo
de rigor. La tarea no es simple. Retomaré aquí la discusión realizada en un
texto recién publicado (Leite, 2009). De ese texto resalta la idea de dife-
renciar entre precarización y precariedad. Estos términos no pueden ser
usados como sinónimos, ya que refieren a fenómenos distintos. Mientras
la precarización es un proceso relacional, que solo puede ser pensado
considerando un periodo de tiempo, el segundo concierne a determinadas
formas de inserción ocupacional que quedan más acá de los derechos his-
tóricamente conquistados por la clase trabajadora. De hecho, el concepto
de precarización remite a la idea de deterioro, o sea de pérdida de dere-
chos asociados al trabajo, de conquistas anteriormente observadas. El con-
cepto de precariedad no carga consigo la idea de deterioro o de pérdida.
Un determinado tipo de trabajo puede ser precario, aunque presente indi-
cadores más satisfactorios en términos sociales de los que ya tuvo en años
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anteriores, situación que puede ser más o menos común en países menos
desarrollados, como muchos de los latinoamericanos.

En este sentido, un primer significado atribuido al trabajo precario, está
en considerarlo como toda forma que se distingue del paradigma del em-
pleo homogéneo y estable que vigoró en los países centrales hasta los años
setenta, tal como lo define Castel. Pero para precisarlo más sería convenien-
te recordar también la contribución de Janine y Gerry Rodgers (1989). En «El
estado del arte» que abre el libro, Gerry Rodgers subraya las distintas dimen-
siones de la precariedad: (i) el grado de inestabilidad; (ii) el grado de con-
trol de los trabajadores sobre sus condiciones de trabajo, como salarios, rit-
mos, etc…; (iii) la protección del trabajo, sea mediante la legislación, sea a
partir de contratos colectivos de trabajo; y (iv) el rendimiento asociado al
trabajo. El concepto de precariedad involucra, pues, inestabilidad, falta de
protección, inseguridad en relación a la protección social y vulnerabilidad
económica o social. Pero, advierte el autor, la identificación de esas dimen-
siones no elimina la ambigüedad, ya que «es la combinación de esos facto-
res lo que identifica el trabajo precario» (Rodgers, 1989: 3).

En el balance de los países europeos, Rodgers también identifica el re-
crudecimiento del trabajo precario. El autor subraya la difusión de casi to-
das las formas asociadas al trabajo precario, como el temporal, a tiempo
parcial, a domicilio, así como el autoempleo en el conjunto de la Comuni-
dad Económica Europea (Rodgers, 1989: 6-9). Según él, el carácter estruc-
tural se evidencia cuando se consideran, especialmente, el incremento del
desempleo, que tiende a hacer que el conjunto de los empleos se vuelvan
más inestables, inseguros y temporales; la reestructuración productiva, que
disemina el trabajo terciarizado, inseguro y por tiempo determinado; el cua-
dro institucional (el cambio del papel del Estado y de la legislación laboral),
que tiende a desreglamentar los derechos del trabajo; y la capacidad de los
trabajadores, que se está desdibujando con el debilitamiento de los sindi-
catos, haciendo que el empleo precario afecte primordialmente a los secto-
res más vulnerables de la fuerza laboral (Rodgers, 1989: 9-13).

Esa diferenciación de los conceptos no nos autoriza, por lo tanto, a ha-
blar de precarización para referirnos a trabajos que, aunque no se aseme-
jen al modelo de trabajo estable y homogéneo, han mejorado sus caracte-
rísticas en términos de salario, estabilidad y derechos a ellos asociados.
Son trabajos precarios, pero que no obligatoriamente están insertos en un
proceso de precarización.

En el mismo sentido van las contribuciones de Caire (1982), al afirmar
que lo que caracteriza el trabajo precario es su carácter especial en relación
al que es considerado como empleo normal, tal como la historia y el siste-
ma de relaciones profesionales lo constituyeron (Caire, 1982: 135). Este, a
su vez, es considerado por el autor como un empleo asalariado, de tiempo
completo, por tiempo indeterminado, que se ejerce bajo un lazo único, pro-
tegido por una serie de reglas contempladas por la legislación o por la con-
vención colectiva, a partir del cual el asalariado está ligado a un único em-
pleador, por un contrato de trabajo normalizado (Caire, 1982: 135). Con esa
definición, el autor contempla como trabajo precario no solo las formas de
trabajo por tiempo determinado y en tiempo parcial, así como las que im-
plican ausencia total de contrato. Una gran contribución del autor consiste
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en relacionar estas nuevas configuraciones del trabajo con el proceso de ter-
ciarización de las empresas. De este modo, Caire subraya especialmente
tres diferentes formas de trabajo que se han difundido con la terciarización :
(i) la de los trabajadores permanentes de empresas de prestación de servi-
cios; (ii) la de trabajadores temporales de establecimientos subcontratados
trabajando para la empresa demandante; y (iii) la de trabajadores contrata-
dos por agencias de trabajo temporal (Caire, 1982: 137).

En todas estas situaciones existen unidades de producción que utilizan
una fuerza de trabajo para las cuales ellas no se configuran como empleado-
ras; empleadores que utilizan una fuerza de trabajo que ellos no controlan
sino por delegación, o cuya organización del trabajo es de la competencia
de una unidad de producción exterior (Caire, 1982: 138). El autor resalta
además que no se trata en absoluto de un fenómeno marginal y que tiene
como una de sus más importantes consecuencias el hecho de que vuelve
difícil la identificación del empleador (Caire, 1982: 146).

Estas tendencias están relacionadas con la flexibilización2 que pasó a
caracterizar las actividades económicas en el contexto del recrudecimien-
to de la competencia internacional. Se expresan sobre todo en las nuevas
formas de organización empresarial, que tienden a disminuir el trabajo en
las grandes empresas, terciarizando parcelas importantes de la fuerza de
trabajo para otras empresas que pasan a prestar servicios anteriormente
desarrollados en el interior de las primeras, siempre a menores costos, ga-
rantizados, sea por la disminución de los salarios, sea por el debilitamiento
de los vínculos de empleo, o por el uso generalizado del trabajo temporal
por tiempo determinado y sin registro3. 

Este proceso se expresa en la sustitución de las grandes unidades de ne-
gocios por las formas fragmentadas y descentralizadas de organización de
las empresas y del trabajo, y tiene profundas consecuencias sobre los usos
del trabajo, provocando la reaparición de formas precarias de trabajo. Lo
que ha ocurrido es prácticamente lo opuesto a lo esperado: el desarrollo
económico y tecnológico, y las condiciones en que ambos están ocurrien-
do, han causado la (re)aparición de formas pretéritas de trabajo, las cuales
adquieren nuevos contenidos y significados en el actual contexto de rees-
tructuración y modernización de las empresas. Los viejos modos de traba-
jo, reconfigurados en el actual proceso de acumulación, emergen, en ese
sentido, profundamente relacionados con la tendencia a la terciarización.
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2 Las tendencias a la flexibilización se expresan en un gran número de características: flexibi-
lización de las jornadas de trabajo; flexibilización de los procesos de admisión y despido de
trabajadores; flexibilización de los procesos de trabajo con la integración de diferentes par-
celas de trabajo; y, sobre todo, flexibilización de los vínculos de empleo, lo que ha producido
un enorme crecimiento de las formas de trabajo anteriormente consideradas como atípicas,
como el trabajo por cuenta propia, a tiempo parcial, por tiempo determinado, no registrado,
cooperativado (Leite, 2009: 69). Estas tendendicas están relacionadas con un conjunto de
cambios financieros y económicos, que llevaron a las empresas a disminuir el capital inmo-
vilizado y a tratar de adaptarse rápidamente a las variaciones de la demanda, las cuales se
volvieron más intensas en los últimos años. 
3 Para mayores detalles sobre este proceso, véase Leite, 2003. Para el proceso de terciariza-
ción en Brasil, véase Dau, Rodrigues y Conceição, 2009.
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La externalización y las tendencias de empleo precarias aparecen, por
tanto, como procesos complementarios, que se inician en la década de los
ochenta, se profundizan en los noventa y están todavía en actividad. Apa-
recen bajo una variedad de formas tales como la subcontratación, la con-
tratación de personas jurídicas4 para llevar a cabo actividades antes reali-
zadas por empleados asalariados; el uso de trabajo cooperativo como una
forma de escapar de las obligaciones laborales; las estancias de entrena-
miento, entre otros. Esos procesos se encuentran en muchos estudios de
caso, y muestran la precarización en curso en el país, si bien los datos agre-
gados sobre el mercado de trabajo apuntan, en los últimos años, hacia un
proceso de estructuración.

Cabe señalar que estas formas de contratación flexibilizadas están bas-
tante generalizadas y se extienden por diversos sectores de la economía,
incidiendo profundamente en el trabajo industrial, las actividades de co-
mercio y servicios, además de en el sector público. En otras palabras, se
han extendido por el conjunto de las actividades urbanas, que en los días
actuales abarcan más del 80 por 100 de la PEA.

En la actividad industrial, muchos estudios han advertido de la sustitu-
ción del trabajo estable, con vínculos de largo plazo y acceso a los derechos
laborales, por la subcontratación a través de los llamados contratos flexi-
bles. Esto está presente de manera significativa, tanto en los sectores in-
tensivos en mano de obra, tales como ropa y calzado, como en los de alta
tecnología, como el químico, el petroquímico y el sector de la automoción.

En cuanto a los primeros, llama la atención el resurgimiento del traba-
jo a domicilio en actividades que nunca dejaron de usarlo, en las que el
continuo proceso de externalización viene trasladando el trabajo habitual
de las empresas regulares y formalizadas hacia los talleres y empresas ile-
gales, vertiendo una cantidad enorme de trabajo en los domicilios de los
trabajadores.

En el caso de la industria del vestido, distintos estudios (Amorim, 2003;
Amorim y Araújo, 2002; Araújo, 2004; Horta Nunes, 2006; Comin, 2000;
Georges y Silva, 2008 y Leite, 2004) muestran un crecimiento impresio-
nante del trabajo a domicilio que se enlaza con la división sexual del traba-
jo, ya que acaba siendo desarrollado, en buena medida, por mujeres con
niños pequeños que trabajan bajo condiciones extremadamente difíciles e
inadecuadas, a menudo a ritmos inhumanos (Leite, 2004) y teniendo como
compensación ingresos absolutamente reducidos que no reconocen sus
habilidades desarrolladas, por lo general, en el hogar. Lo mismo sucede
en el sector del calzado, donde Ruas (1993) y Ruas y Zawislak (2005) tam-
bién señalan la relación de subcontratación, entre parte de grandes em-
presas del sector de Río Grande do Sul y talleres caseros. 

Otra forma de contratación externa encontrada por los autores tanto
en el sector de la confección como en el del calzado, consiste en la em-
presa cooperativa, o sea cooperativas constituidas bajo la dirección de las
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4 Contratación de personas que deben abrir una empresa para prestar servicios en cuanto
empresa y no como asalariadas; es por lo tanto, una forma utilizada por los empleadores
para reducir los costes derivados del cumplimiento de los derechos laborales. 
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empresas, a partir de una modificación del art. 442 del Código del Traba-
jo, mediante la Ley 8949/94, que establece que no existe relación laboral
entre las cooperativas y sus miembros, cualquiera que sea el tipo de coo-
perativa considerado. Esa legislación ha permitido a las compañías pasar
a subcontratar el trabajo mediante cooperativas, a menudo creadas por
ellas mismas, como una manera de eludir los costes laborales (Amorim,
2003; Lima, 2002 y 2009; Leite, 2004; Georges y Silva, 2008; Silva, 2009).

Si la situación es grave en sectores intensivos en mano de obra, no es
menos evidente en industrias intensivas en tecnología, como la automo-
triz, o las industrias química y petroquímica.

La industria del automóvil es quizás uno de los ejemplos más significati-
vos de la contratación externa a partir de la experiencia del consorcio modu-
lar Volkswagen Camiones-Omnibus en Resende/RJ, inaugurado en 1996.
Llamada «terciarización extrema» por Ramalho y Rodrigues (2009: 90), esta
fábrica extendió el proceso no solo a la producción de componentes (motor,
chasis, ejes, ruedas, tapicería, etc.), sino el mismo ensamble de los camiones.
Este último se hace enteramente por empresas externas que trabajan en la
línea de producción de Volkswagen. Los empleados de las empresas del
módulo ascendieron a un total de 2.300 en enero de 2009, mientras que
Volkswagen solo tenía 600 empleados. Por otra parte, la fábrica empleaba a
más de 1.500 trabajadores de empresas de seguridad, alimentación, limpie-
za, logística, mantenimiento industrial, etc. Aunque los empleados de las
empresas del módulo y de la Volkswagen, disfrutan de condiciones de traba-
jo relativamente homogéneas (todos están clasificados como metalúrgicos, y
por lo tanto, son representados por el mismo sindicato, tienen la misma Co-
misión de Fábrica y una estructura única de puestos y salarios), los trabaja-
dores de los módulos tienen claramente roles y salarios diferenciados res-
pecto de los trabajadores de la Volkswagen. Pero la situación más precaria
es la de los otros 1.500 trabajadores externos, que se agrupan en varias cate-
gorías sindicales, y donde la inseguridad prevalece (Conceição, J. y Lima,
2009; Ramalho y Rodrigues, 2009; Conceição, M., 2007; CNM/CUT5, 2009). 

La precariedad laboral en el sector químico también se ha extendido
mucho. Según Krein (2007) puede ocurrir de diferentes maneras, tales
como (i) la contratación de las redes de proveedores con producción in-
dependiente6; (ii) la contratación de proveedores especializados de servi-
cios de apoyo; (iii) la contratación de personas jurídicas, o de trabajadores
independientes para actividades esenciales; (iv) el desplazamiento de par-
te de la producción o de sectores hacia otras empresas o para ex emplea-
dos; (v) el traslado de la producción a las cooperativas de trabajo; (vi) la
externalización controlada7. 
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5 CNM - Confederação Nacional dos Metalúrgicos; CUT - Central Única dos Trabalhadores.
6 Esta forma de subcontratación ocurre frecuentemente en el sector de papel y celulosa, en
los cuales el plantío, tratamiento y corte de la madera es realizado por productores indepen-
dientes en tierras que son propiedad de las grandes empresas del sector (Krein, 2007).
7 Este tipo de situación ocurre cuando la empresa terciariza una determinada área, mante-
niendo, no obstante, un número mínimo de funcionarios propios. En esos casos, el trabaja-
dor terciarizado trabaja como soporte de los funcionarios de la empresa, actuando, muchas
veces, como subordinado (Krein, 2007; CNQ/CUT, 2009).
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En la industria petroquímica, Druck (1999) ya había encontrado en Bahía

diferentes tipos de contratación externa que la industria estaba poniendo en
práctica, lo que implicó el uso de trabajo precario e informal, entre el que
destaca la oferta de trabajo a domicilio y la subcontratación de trabajadores
autónomos. En un trabajo Druck y Franco (2007), insisten en la diversifica-
ción de los tipos de contratos que se alejan del ámbito de aplicación de las
leyes laborales, mediante la terciarización de procesos, entre los que destacan
prestadores de servicios/empresas individuales, organizaciones no guber-
namentales/sin fines de lucro y, de nuevo, las cooperativas, que se encon-
traron en 17 de las 19 empresas encuestadas (Druck y Franco, 2007: 111).
Las autoras también advierten sobre la ilegalidad de la contratación externa,
en tanto intermediación de mano de obra basada en la Declaración 331 de
la Corte Superior del Trabajo en 1993, aunque consideran que no hay una
legislación clara que prohíba la contratación externa, dejando a los trabaja-
dores a merced de las interpretaciones de los tribunales.

Según la Confederación Nacional de Químicos (CNQ), aunque el sector
ha trabajado siempre con los trabajadores subcontratados, esta práctica ha
aumentado mucho desde la década de 1990. Para que se tenga una idea de
la dimensión de este proceso, basta notar que los datos de 2007 indican la pre-
sencia de 69.931 trabajadores efectivos (dentro y fuera de Brasil) y 211.566
en la condición de proveedores de servicios (CNQ/CUT, 2009: 265). 

Es importante destacar la referencia que hacen Druck y Franco (2007:
117-118) a las acciones de contra-poderes, que se producen a partir de
«múltiples sujetos de diferente naturaleza» y que han logrado resultados
exitosos para los trabajadores. Entre ellos, vale la pena destacar «la labor
del Ministerio Público del Trabajo, cuya autonomía e independencia, esta-
blecidas por la Constitución de 1988, permitió un trabajo de vigilancia y
denuncia de las injusticias, la ilegalidad y el abuso de poder en las relacio-
nes laborales [...] obteniendo resultados importantes», como la prohibición
de las cooperativas y las ONG subcontratadas por el Estado y las empresas
públicas (Druck y Franco, 2007: 118). Téngase en cuenta también la lucha
de los sindicatos contra la subcontratación a través de la creación de de-
partamentos o secciones encargadas de la supervisión de los contratistas,
como el Sindicato de Trabajadores Químicos y del Petróleo de Bahía, que
ha creado un Departamento de Contratistas volcado en luchar contra la ex-
ternalización del sector. La CNQ también llama la atención a la lucha na-
cional que los petroleros han estado desarrollando para detener el proceso
de externalización. Según la Confederación «ya son más de 30 los acuerdos
con empresas que prestan servicio a nivel nacional, y los avances más sig-
nificativos se refieren a las condiciones de trabajo. Entre los logros, desta-
can la garantía de atención médica para los trabajadores subcontratados,
transporte de calidad, equipo de protección adecuado, el desarrollo de
planes de pensiones adicionales y la aplicación de un plan de carrera pro-
fesional» (CNQ/CUT, 2009: 265). 

También en el sector servicios, la expansión del trabajo precario apa-
rece ampliamente en los call centers, entre los trabajadores del comercio,
electricistas, bancarios, y profesionales de la música y la danza. 

Al analizar la industria de las telecomunicaciones, Venco (2003 y
2006), Braga (2009) y Guimarães (2006) revelan una forma de trabajo pre-
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cario que se ha extendido rápidamente en los últimos años, ya que está
vinculado a la intensificación de las tecnologías de la información. Según
Guimarães (2006), el número de puestos de trabajo en centros de aten-
ción telefónica ha crecido mucho en los últimos años, convirtiéndose en
el mayor empleador en el sector servicios. Basándose totalmente en el tra-
bajo a tiempo parcial (6 horas), las empresas de telemarketing, o los lla-
mados call centers, utilizan principalmente mano de obra joven, que tra-
baja bajo un estricto control de los supervisores, quienes, con la ayuda de
las propias tecnologías informáticas, impiden que salgan del flujo (Braga,
2009: 71). El uso de la lógica taylorista es difundido mediante la creación
de guiones y de los tiempos de atención que han de ser estrictamente se-
guidos por los teleoperadores (Braga, 2009; Venco, 2003 y 2006). 

El trabajo con los jóvenes y a tiempo parcial permite que muchos de
ellos sigan estudiando, y es utilizado por las empresas para justificar los
bajos salarios. También cabe destacar una cuestión que se relaciona con
el uso de trabajo de las mujeres, que es la estrategia empresarial frecuente
de contratar trabajadoras que dicen ser madres solteras, debido a su ma-
yor dependencia de empleo (Braga, 2009: 76).

En el sector de comercio y servicios, la subcontratación alcanza al em-
balaje de productos, la facturación, e incluso los cajeros en el supermerca-
do. El sector de la hotelería ha sido uno de los más afectados por la exter-
nalización de la labor de amas de llaves, cocineros, camareros, personal
de limpieza y seguridad. Aquí, la externalización se ha estado haciendo
sobre todo por las cooperativas, donde las condiciones de trabajo ya se
conocen: bajos salarios, horas de trabajo ampliado, insalubridad e insegu-
ridad en el trabajo. Los promotores y demostradores (sector de comercia-
lización) tuvieron enormes pérdidas salariales con la externalización. Por
último, los recolectores de basura y los(as) barrenderos(as) son subcon-
tratados por empresas externalizadas que poco invierten en su salud y se-
guridad. Como resultado, el 20 por 100 de los recolectores de basura tie-
nen baja por enfermedad o accidente laboral. Hay registros de casos de
trabajadores con hepatitis y meningitis debido a las perforaciones por las
agujas presentes en los desechos hospitalarios o cortes profundos causa-
dos por vidrio indebidamente arrojado a la basura. Entre los(as) barrende-
ros(as) de calle, los problemas de salud están aumentando por incidencia
de lesiones por esfuerzos repetitivos, problemas de espalda y el cáncer de
piel, porque las empresas no les proporcionan protectores para el sol
(CONTRACS/CUT, 2009)8.

El sector bancario, sin duda, figura entre aquellos que más han externa-
lizado actividades. La gama de las actividades subcontratadas es bastante
grande, incluyendo especialmente los servicios de compensación, tesorería
y sistema de telemercadeo, cobranzas, microfilmación, entrada de datos,
cajeros, computadoras, telecomunicaciones, además de los tradicional-
mente externalizados, tales como la limpieza, alimentación, vigilancia y
transporte de valores (CONTRAF/CUT, 2009: 253)9. A esto hay que añadir
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8 CONTRACS - Confederação Nacional dos Trabalhadores no Comércio e Serviços.
9 CONTRAF - Confederação Nacional dos Trabalhadores do Ramo Financeiro.
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la externalización que ocurre fuera de los servicios financieros, mediante la
cual se puede, por ejemplo, pagar las facturas en los establecimientos de
lotería, oficinas de correos y farmacias. Este tipo de subcontratación permi-
te nuevas relaciones de trabajo, que implican cambios de vínculo con las
categorías profesionales de la banca o del sector financiero.

Como señala el documento CONTRAF/CUT (2009: 254), este cambio
significa la interrupción o ruptura del patrón de derechos contractuales,
conquistados tras años de lucha y organización de un segmento que ha ve-
nido a agregar 732.000 trabajadores a principios de los noventa y que en
2007 llegó a solo 445.000 trabajadores, a pesar del notable incremento en el
número de cuentas, los productos ofrecidos por el sistema, el volumen de
depósitos y créditos pagados, además de otras operaciones bancarias que
han crecido de manera exponencial. De hecho, las condiciones laborales
de los sectores terciarizados pueden alcanzar niveles degradantes: sin que
los clientes se den cuenta, en muchos lugares carentes de higiene y de ba-
ños en condiciones de ser usados, mal iluminados y ventilados, con mue-
bles rotos, hay un ejército de trabajadores, muchos sin matrícula profesio-
nal, procesando las transacciones bancarias en una jornada agotadora
(CONTRAF/CUT, 2009: 255). 

Esta tendencia hacia la precarización se extiende incluso a sectores al-
tamente cualificados, vinculados a las artes, como es el caso de profesiona-
les de la música y la danza. Así, la investigación de Segnini muestra que
«en Brasil, aun teniendo en cuenta a los artistas en los cuerpos estables de
los teatros que funcionan pagados por el Estado, los contratos a corto pla-
zo sustituyen a los contratos de empleo estable, tan pronto como los viejos
artistas se jubilan, proceso observado a partir de la década de 1990. En el
Teatro Municipal de São Paulo, por ejemplo, el 60 por 100 de los músicos
de la orquesta y el 100 por 100 de los bailarines ya suscriben contratos re-
novados cada cinco meses, sin tener en cuenta la legislación vigente en
materia de trabajo en las instituciones públicas. En nombre de la calidad
artística, la precariedad se lleva a cabo» (Segnini, 2009: 118). 

En lo que respecta al sector público, el proceso de subcontratación es
muy antiguo, data del 1967 con el Decreto Ley 200, donde se establece
que, en el Gobierno federal «las actividades deben ser descentralizadas,
ocurriendo siempre que sea posible, la transferencia de tareas ejecutivas a
empresas privadas con el fin de centrarse las actividades en la planifica-
ción, coordinación, supervisión y control y para evitar el crecimiento ex-
cesivo de la llamada burocracia estatal» (Augusto Junior et al., 2009: 112).
Es, sin embargo, en la década de 1990 que la externalización de los servi-
cios públicos se ha extendido a otros niveles administrativos (estados y
municipios) a través de la Ley 8666/93, y alentada en todas las esferas a
través de la Ley 8745/93, que legalizó la adopción de contratos de duración
determinada en la administración pública, sin necesidad de licitación, como
una forma de enfrentar situaciones excepcionales y temporales, tales co-
mo calamidad pública, la necesidad de contratación de maestros suplentes,
la lucha contra los brotes endémicos, o la realización de censos, entre
otros factores (ibid.: 113). 

En el área de la salud pública, por ejemplo, las experiencias de la sub-
contratación mediante la contratación de cooperativas, se extienden en los
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estados de Bahía, Tocantins, Rio de Janeiro, Roraima y Maranhão, y la ciu-
dad de São Paulo (Plan de Salud-PAS). Lo peor es que los efectos nocivos
de estos procesos en los trabajadores de la salud se extienden a los pacien-
tes, lo que socava no solo el trabajo sino también la calidad de la atención
en salud (CNTSS/CUT, 2009)10. 

Otros modelos de externalización de los servicios públicos se han de-
sarrollado durante la década de 1990, generando problemas en las condi-
ciones de trabajo de los terciarizados, que comienzan con las diferencias
salariales, la eliminación de los beneficios y, lo que es peor, el incumpli-
miento de las obligaciones laborales. Estas situaciones, de trabajadores sin
el derecho a la jubilación, seguro de desempleo y beneficios de la legisla-
ción de Seguridad Social, a menudo junto a personal estatutario, establece
distintos niveles de empleo precario, que nos permitiría hablar de un Esta-
do infractor que se exime de la responsabilidad de garantizar los derechos
previstos por la ley para los trabajadores que prestan servicios públicos en
diferentes esferas de gobierno. 

Estas tendencias presentes en prácticamente todas las actividades eco-
nómicas en el país no parecen estar retrocediendo en los últimos años. Más
bien, como no hay cambios significativos en la organización empresarial y
el trabajo, ni en la ley que regula los procesos de externalización, aún están
activas en casi todos los sectores. Eso no significa, sin embargo, que la ex-
ternalización deba ser considerada como una causa inexorable de precari-
zación del empleo. Esto podría reducirse de forma significativa si, por ejem-
plo, la legislación laboral, el sistema de relaciones laborales y la estructura
sindical se combinaran para favorecer Contratos Colectivos de Trabajo Na-
cionales, lo que incrementaría el nivel de los derechos y las condiciones de
trabajo, tal como propone la petición de la CNM/CUT (2009: 237). Sin em-
bargo, a pesar de algunos avances en términos de las cláusulas adoptadas
en algunos contratos colectivos, especialmente los relativos a la prohibición
de subcontratación de las actividades finales de las empresas, como pro-
pugna la propia legislación, los sindicatos también están iniciando una vigi-
lancia más eficaz de los efectos de externalización del trabajo11. 

Es también digno de mencionar que el Ministerio de Trabajo acaba de
enviar un proyecto de ley (1621) para regular los contratos de servicios
externalizados, lo que garantiza, entre otros temas, la prohibición de la ter-
ciarización de las actividades fines de las empresas; los derechos del em-
pleado del proveedor de servicios, de acuerdo con el convenio o acuerdo
existente en la negociación colectiva celebrada por el sindicato de la em-
presa que contrata los servicios profesionales, siempre que esta última
conceda mayores beneficios, incluyendo salarios, jornada, ritmo de traba-
jo y condiciones de salud; y que la empresa contratante de los servicios
profesionales es solidariamente responsable por el cumplimiento de las
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10 CNTSS - Confederação Nacional dos Trabalhadores em Seguridade Social.
11 Además de las cláusulas relacionadas con la normalización de los contratos, hay otros dos
tipos importantes de reivindicaciones que han sido poco a poco conquistadas por el movi-
miento sindical: las relacionadas a garantías de los trabajadores terciarizados y las volcadas a
involucrar a las entidades representativas de los trabajadores en procesos de ese tipo (Oli-
veira, Costa y Gebrim, 2009: 221). 
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normas laborales, de seguridad social y otras derivadas del contrato de
prestación de servicio, independiente de culpa, incluso en el caso de quie-
bre de la empresa prestadora de servicios. El proyecto tiene todavía que
pasar por la Casa Civil del gobierno federal antes de seguir para el Con-
greso Nacional, pero si llega a ser aprobado, significará, sin duda, un cam-
bio sustantivo en las formas de terciarización practicadas en el país (Folha
de São Paulo, 10 de julio de 2010, cuaderno B7).

Los últimos años han sido testigos de un importante proceso de estructu-
ración del mercado de trabajo en Brasil, que apunta a una dirección contra-
ria a la precarización. De hecho, los datos agregados del mercado de trabajo
en el país apuntan a una realidad que el análisis de casos parece no dar
cuenta. Es a la discusión de esos datos que se destina la siguiente sección.

2. La precariedad en números

Es conveniente recordar que, a pesar de las dificultades para estimar el vo-
lumen del trabajo subcontratado, debido a las diferentes formas que este
toma, hay algunas formas de medición interesantes. Destaca la PED (En-
cuesta de Empleo y Desempleo), cuyas cifras permiten evaluar las ocupa-
ciones en los márgenes de los salarios o las formas de contratación más fle-
xibles (Teixeira y Pelatieri, 2009: 21)12. En esta categoría están todas las
ocupaciones que, «a pesar de estar subordinadas a una persona o una em-
presa, no cuentan con una formalización de este vínculo o tuvieron que
convertirse en autónomos o personas jurídicas para responder a una estra-
tegia empresarial» (ibid.). Tres tipos de indicadores confirman la precarie-
dad de los trabajadores de estas categorías: las horas de trabajo realizado
por los empleados por debajo de las desempeñadas por los asalariados for-
males, lo que puede indicar la práctica de contratación parcial (ibid.: 25);
un ingreso medio muy inferior al de los trabajadores formales: la mayor di-
ferencia se encontró en 2007 en el Distrito Federal –donde los trabajadores
flexibilizados recibieron un 56 por 100 menos que los asalariados formales,
y la menor en Belo Horizonte, donde recibieron un 37 por 100 menos que
estos últimos–; y, finalmente, el acceso a la seguridad social y la protección
social, que se extiende a todos los trabajadores formales, pero solo cubre
aproximadamente al 30 por 100 de los trabajadores flexibles (ibid.: 25 y 26).

Teniendo en cuenta la serie histórica considerada por la encuesta
(1998-2007), se observan dos momentos diferentes para las ocupaciones
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12 Como explicitan las autoras, esa categoría de análisis fue subdividida en: asalariados del
sector privado sin cartera (individuos que se mantienen vinculados a un empleador privado
o particular mediante un contrato de trabajo tácito, que comporta todas las características
que denotan su subordinación al contratante, pero que no poseen contrato de trabajo forma-
lizado); asalariados del sector público sin cartera (trabajadores públicos que no cuentan con
la cobertura de la legislación laboral propia del sector o de la leyes del trabajo); asalariados
contratados en servicios mercantilizados (individuos que mantienen vínculo con una empresa
o institución, pero que trabajan en otra empresa o institución); autónomo para una empresa (in-
dividuo que trabaja para una determinada empresa, por cuenta propia, con contrato de au-
tónomo) (DIEESE, 2006; apud Teixeira y Pelatieri, 2009).
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con inserción precaria: el periodo 1998-2004 y el periodo 2004-2007. En el
primer periodo, la contratación sin cartera de trabajo13 en el sector público
y privado, creció en las seis áreas metropolitanas incluidas en la encuesta
(Belo Horizonte, Distrito Federal, Porto Alegre, Recife, Salvador y São Paulo).
Entre 2004-2007, sin embargo, hubo una reducción en la contratación más
flexible, no obstante, sin alcanzar los niveles de 1998. Esta reducción se
puede atribuir al crecimiento económico observado durante esos años, así
como a las acciones de la fiscalización (Baltar, Krein y Leone, 2009). 

Al analizar los datos por área metropolitana, tenemos que a lo largo de
los 10 años cubiertos por la encuesta la contratación en la modalidad están-
dar se mantuvo estable en São Paulo y creció en Belo Horizonte, Salvador
y Recife, mientras que disminuyó solo en Porto Alegre y el Distrito Federal.

La tendencia a la estructuración del mercado de trabajo se confirma al
comparar los datos de toda la población empleada en el país entre los
años 1998 y 2008 en términos de ingresos, trabajadores formales y grado
de informalidad. 

Los datos del cuadro anterior muestran una mejoría en todos los indica-
dores: ingreso promedio del trabajo principal, salario por hora, formali-
zación de la mano de obra (que aumenta en más de 7 puntos porcentuales
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13 La cartera de trabajo es un documento del trabajador que el empleador tiene que firmar
para garantizar el acceso del trabajador a los derechos laborales. Los trabajadores con cartera
son, pues, los que son registrados y tienen los derechos asegurados.
14 IPEA - Instituto de Pesquisa Econômica Aplicada; PNAD - Pesquisa Nacional por Amostra
em Domicílio.

Tabla 1. Ingreso y grado de informalidad en Brasil (1998/2008)

Fuente: Para los años de 1998 a 2007, IPEA. Para los datos de 2008, elaboración propia a

partir de la PNAD14.

Años

Ingreso 
medio del 
trabajo 

principal / 
R$ de Enero 

2002

Salario 
promedio 
por hora / 

R$ de Enero 
2002

Población 
empleada 

con cartera 
de trabajo 

(%)

Grado de 
informalidad. 
Defi nición I 

(%)*

Grado de 
informalidad. 
Defi nición II 

(%)**

2008 599,49 − 62,11 49,59 49,88

2007 544,19 15,04 60,64 50,65 50,94

2005 485,38 12,98 58,44 52,94 53,19

2002 505,67 13,05 57,60 55,22 55,72

2001 518,82 13,46 57,47 55,08 55,65

1998 555,84 14,01 54,93 55,61 56,89

* [empleados no registrados + cuenta propia] / [trabajadores protegidos + empleados no 
registrados + cuenta propia].
** [empleados no registrados + cuenta propia + no remunerado] / [empleados protegidos 
+ empleados no registrados + cuenta propia + no remunerado + empleadores]
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en el periodo) y grado de informalidad, que disminuye 6 puntos porcen-
tuales al considerar solo los empleados sin cartera de trabajo más los traba-
jadores por cuenta propia, y 7 puntos porcentuales cuando se incluye tam-
bién a los trabajadores no remunerados. Las cifras indican, por lo tanto, una
desaceleración del proceso de precarización al considerar el mercado de
trabajo del país.

Una conclusión similar se puede extraer al analizar los datos del acer-
vo de trabajo por cuenta propia y por cuenta de terceros, para el periodo
2004 a 2008. Tal como lo definen Baltar, Krein y Leone (2009: 35), «la si-
tuación en el trabajo de la PEA se puede dividir en trabajo por cuenta pro-
pia y por cuenta de terceros, siendo que esta última situación incluye a los
empleados y los desempleados», considerándose como empleados no solo
los de un establecimiento, sino también los trabajadores domésticos.

De acuerdo con el cuadro, la mejora se produce en casi todos los indi-
cadores: se reduce el porcentaje de desempleados (3 puntos porcentuales);
aumenta el empleo formal (4,5 puntos), disminuye el empleo sin cartera
(en 2,5 puntos), disminuye el porcentaje de no remunerados (4,2 puntos) y
el empleo independiente se mantiene estable (con un aumento no signifi-
cativo de 0,1 puntos porcentuales). El único indicador del empleo precario
que evidencia un aumento es el del autoconsumo y la autoconstrucción, que
se incrementa en 2,1 puntos porcentuales. Estos datos también nos mues-
tran una mejoría más alentadora de lo esperado por Baltar, Krein y Leone
(2009) quienes, basándose en la mejoría observada en el periodo compren-
dido entre 2004 y 2006, proyectaron que para 2014 la proporción de trabajo
por cuenta propia, en el total de la PEA, permanecería cercana a un tercio,
una situación que ya se superó en 2008.

Los datos sobre el tiempo medio empleado en la búsqueda de trabajo
(medido en meses) también indican una mejora en los últimos años. De
hecho, comienzan a mostrar un descenso a partir de 2004 en las áreas me-

Tabla 2. Trabajos por cuenta propia y por cuenta ajena 
(Brasil, 2004-2008)

Fuente: Cálculos propios basados en datos de la PNAD 2008 y Baltar, Krein y Leone (2009: 35).

Stuaciones de trabajo 2004 2006 2008

Cuenta ajena 66,2 66,7 68,3

Desempleados 13,5 12,6 10,5

Empleo formal 53,5 55,5 59,0

Empleo sin cartera de trabajo 33,0 31,9 30,5

Cuenta propia 33,8 33,3 31,7

Autoconsumo y autoconstrucción 11,1 12,9 13,2

Empleador 11,1 12,2 13,1

Autónomo 59,1 58,3 59,2

No remunerados 18,7 16,6 14,5
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tropolitanas que están cubiertas por la PED (Encuesta de Empleo y De-
sempleo del Seade y DIEESE)15, excepto en Salvador, donde los datos in-
dican un aumento del tiempo promedio de búsqueda, y en Recife, de donde
no hay datos disponibles. Estos datos también arrojan luz sobre la desi-
gualdad de género en el mercado laboral, mostrando el mayor tiempo de-
dicado sistemáticamente por las mujeres en prácticamente todos los años,
en todas las regiones para las que los datos son captados, con la excep-
ción de São Paulo, donde la diferencia es prácticamente inexistente.

Pero son los datos sobre los empleos generados por las empresas, de
acuerdo a las formas de contratación, los que más evidencian las situacio-
nes de precariedad referidas en la primera sección de este artículo, ya que
nos permiten verificar directamente el comportamiento de la contratación
flexibilizada al poner de relieve entre ellas, no solo a los trabajadores sin
cartera, sino también a los terciarizados y trabajadores independientes que
trabajan para una empresa. Como se observa en el cuadro siguiente, estos
datos no indican que estamos viviendo un proceso de precarización del tra-
bajo en las principales áreas metropolitanas.
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15 SEADE - Sistema de Análise de Dados do Estado de São Paulo; DIEESE - Departamento In-
tersindical de Estudos Sócio Econômicos.

Tabla 3. Tiempo medio de búsqueda de trabajo, por sexo (en meses)

Fuente: DIEESE, Anuario de los Trabajadores de 2008 y la Situación del Trabajo en Brasil, 2001.

Belo Horizonte Distrito Federal Porto Alegre

Periodo Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

1998 9 8 9 12 12 13 10 9 10

2000 13 13 13 16 15 16 10 10 10

2002 14 13 14 15 14 15 10 10 11

2004 15 14 16 17 16 18 10 10 11

2006 13 12 14 16 15 17 9 8 9

2008 11 9 11 14 12 16 8 7 8

2009 
(out) 10 9 11 13 11 14 7 6 7

Recife Salvador São Paulo

Periodo Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

1998 - - - 10 9 10 8 8 8

2000 - - - 14 13 14 11 11 11

2002 - - - 14 13 14 12 12 12

2004 - - - 16 15 16 13 13 13

2006 - - - 15 14 16 12 11 12

2008 - - - 16 14 17 10 9 10

2009 
(octubre) - - - 18 15 19 9 9 9
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De hecho, el primer punto a destacar es el aumento de la contratación
estándar y la disminución en la flexibilizada en las áreas metropolitanas,
excepto en el Distrito Federal, donde esta última forma de contratación au-
menta 4 puntos porcentuales entre 1999 y 2007. Obsérvese que entre los
trabajadores con contratos flexibilizados, los autónomos para una empresa
están disminuyendo en todas las regiones excepto en el Distrito Federal. Más
o menos la misma tendencia se observa entre los trabajadores sin cartera de
trabajo en el sector privado, cuyos únicos aumentos porcentuales acontecen
en Porto Alegre, e incluso en este caso solamente en 0,3 puntos porcentua-
les. En cuanto a los sin cartera de trabajo del sector público, la situación
está indefinida con tres regiones que muestran un aumento (Belo Horizonte,
Porto Alegre y Recife) y tres que indican disminución (Salvador, São Paulo
y Distrito Federal). La categoría que aumenta en casi todas las regiones
(excepto Belo Horizonte) son los trabajadores terciarizados, lo que indica
que la tendencia empresarial a externalizar las actividades sigue vigente,
aunque otros indicadores del mercado de trabajo no nos permita concluir
que la contratación externa esté significando la precarización del trabajo.

Tabla 5. Distribución de los puestos de trabajo generados por las
empresas, según formas de contratación, 1999 y 2007 (%)

Fuente: DIEESE, Anuario de los Trabajadores de 2008 y la Situación del Trabajo en Brasil, 2001.

Belo 
Horizonte

Distrito 
Federal Porto Alegre Recife Salvador São Paulo

Formas de 
contratación 1999 2007 1999 2007 1999 2007 1999 2007 1999 2007 1999 2007

Contratación 
estándar 72,8 75,6 73,6 69,6 75,2 75,3 64,2 65,2 64,6 68,5 66,9 68,4

Asalariados 
contratados 
directamente

Con libreta de 
trabajo:
sector privado

55,3 61,1 34,4 40,5 59,5 60,9 45,0 48,8 43,8 51,2 56,0 58,5

Con libreta de 
trabajo:
sector público

4,4 2,9 5,7 4,6 5,5 4,8 6,8 4,6 5,2 3,4 3,7 3,4

Estatutário 13,0 11,6 33,5 24,5 10,2 9,6 12,4 11,7 15,6 13,9 7,2 6,5

Contratación 
fl exibilizada 27,2 24,4 26,4 30,4 24,8 24,7 35,8 34,8 35,4 31,5 33,1 31,6

Asalariados 
contratados 
directamente

Sin libreta de 
trabajo:
sector privado 

14,6 11,8 11,2 10,9 12,3 12,6 17,7 16,0 17,0 14,8 17,9 17,1

Sin libreta de 
trabajo:
sector público

1,9 3,7 3,5 3,3 2,2 3,0 2,9 4,2 3,8 3,0 1,7 1,4

Asalariados 
tercerizados 5,2 3,7 8,1 11,7 4,4 5,1 5,0 6,3 8,2 10,1 4,0 5,0

Autonomos para 
una empresa 5,5 5,1 3,5 4,5 5,9 4,0 10,2 8,3 6,3 3,7 9,5 8,0

Total de puestos 
de trabajo 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
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laboral en los años 1990 y 2000, especialmente después de 2004. Mientras
que en la década anterior hubo una desestructuración significativa del mer-
cado de trabajo, con aumento del desempleo, caída de los salarios reales y
aumento en la informalidad, los datos de los últimos años indican un pro-
ceso de estructuración del mercado de trabajo con mejora de casi todos los
indicadores, excepto el porcentaje de trabajadores subcontratados, que si-
guió aumentando.

Sin embargo, aunque los datos son alentadores, el pasivo laboral de
Brasil es enorme y requiere de mucho esfuerzo, especialmente en la for-
ma de políticas públicas, para que el trabajo precario pueda reducirse sig-
nificativamente en el país.

Conclusión

Como se observó anteriormente, las tendencias hacia el empleo precario
no son absolutamente implacables, determinadas por la nueva norma
tecnológica o por el desarrollo económico, sino que están relacionadas
con decisiones políticas de los Estados nacionales, hasta hace poco pro-
fundamente apegados a los principios neoliberales de intervención redu-
cida del Estado, desregulación del trabajo y retirada de la política social.
Este modelo se ha visto profundamente sacudido por la crisis de 2008,
aunque la incipiente salida de la crisis a finales de 2009 indique que hay
abiertas diferentes perspectivas, una de las cuales es la reanudación de
las finanzas y los principios neoliberales. Sin embargo, no es esta la úni-
ca posibilidad. Hay otras salidas que apuntan a otros modelos de desa-
rrollo más sostenibles en términos sociales y ambientales. Brasil se está
acercando a estos conceptos al buscar por primera vez en su historia un
modelo de desarrollo con una reducción de la desigualdad social a través
de políticas de distribución del ingreso, aumento sistemático del salario
mínimo, apoyo al trabajo formal, aumento del trabajo de supervisión a
fin de frenar las ilegalidades, como la subcontratación a través de falsas
cooperativas.

Los datos sobre el mercado de trabajo, sin embargo, apuntan a una si-
tuación difícil en que, pese a la estructuración relativa observada en los úl-
timos años, las tendencias a la precarización siguen operando. Ante estas
circunstancias, para superar la precariedad o para una reducción sustancial,
se requiere de un crecimiento económico continuo y de la ampliación de
las políticas públicas orientadas a fiscalizar las formas ilegales de trabajo,
así como para limitar, por las vías legales, las iniciativas precarizadoras del
trabajo que se observan en muchos procesos de terciarización .
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Resumen. «El trabajo en el Brasil de los años 2000: Dos caras de un mis-

mo proceso»

Este texto discute las principales características actuales del mercado de trabajo

en Brasil, llamando la atención sobre un doble proceso: al tiempo que persisten ten-

dencias de precarización del trabajo, en especial las relacionadas a la terciarización,

los datos sobre el mercado de trabajo, sobre todo a partir del año 2005, apuntan a

una mejoría y un proceso de estructuración de este mercado. Cuál es el significado

de esta doble tendencia y a qué futuro nos encamina, son algunas de las preguntas

discutidas en él.

Palabras clave: precarización, precariedad, mercado de trabajo.

Abstract.  «Working at Brazil in the 2000’s: The two faces of the sames
process»

This text discusses the main current characteristics of the Brazilian labor mar-

ket, underlining the existence of a double process: at the same time that trends of

work precarianization are alive, especially those related to outsourcing, labor mar-

ket data show a better situation that reveals a trend towards a more structured labor

market. What are the meanings of these double trends and to what future do they

lead us to, are some of the questions this text deals with.

Keywords: precarianization, precarious work, labor market.
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1. El contexto social 

Esta investigación se enmarca dentro del contexto de las transformaciones
sociales y productivas que ha sufrido la sociedad española en los últimos
25 años, a raíz de las dos grandes reformas laborales y de las estrategias de
reorganización productiva seguidas por la mayor parte de las empresas.

Los cambios habidos se han dado mediante la incorporación de las nue-
vas generaciones al mercado de trabajo bajo nuevas condiciones de contra-
tación y otras formas de organización del mismo, que suponen la fragmen-
tación del mercado laboral y un proceso de precarización generalizado del
empleo. Proceso que ha afectado especialmente a los jóvenes y de forma
más intensa a las mujeres jóvenes, particularmente en aquellos sectores
productivos vinculados a la denominada «terciarización» de la economía y,
en concreto, en las grandes cadenas de moda. Analizando los cambios acae-
cidos en la forma de ver y hacer el trabajo el foco de análisis se ha centrado
en el caso de estudios de las trabajadoras de grandes cadenas de moda. 

En éstas, las estrategias empresariales, a través del «justo a tiempo», han
permitido acomodar formas de producción y de consumo que algunos au-
tores han identificado ya como de «bajo coste» (Low cost, Bauman, 1999).
Desde la práctica empresarial se puede observar una continua modifica-
ción y cambio de la oferta, creando un mayor número de temporadas y
nuevas formas de diseño, donde se invierten ingentes cantidades de dine-
ro y se crean espacios adecuados. Todo ello no repercute en el producto
final, cuya calidad, en ocasiones, pasa por ser baja. Veámoslo, pues, en un

Recibido: 30-VI-2010
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S caso concreto de una gran cadena de moda con importancia internacional.
Es el caso del Grupo Inditex, y más concretamente el de sus tiendas Zara. 

2. Zara por sí misma: desde el diseño a la venta

El Grupo Inditex (Industria de Diseño Textil, S.A.) hunde sus raíces en
Confecciones GOA, S.A., primera fábrica de confección de Inditex que fue
creada en 1972. El negocio, dedicado a fabricar prendas de vestir (batas),
fue creciendo hasta que, en 1975, apareciera Zara España, S.A., la primera
sociedad de distribución y venta al detalle. Durante los años siguientes el
negocio se expandió por las principales ciudades de España debido al éxi-
to desatado entre su población, preeminentemente femenina (Alonso Álva-
rez, 2000a; Informes Inditex, 1998-2008; Martínez Barreiro, 2008; etc…). 

Fue en 1985 cuando Inditex, S.A. se creó como eje del Grupo de empre-
sas. A partir de entonces centró sus esfuerzos de producción en la cadena
Zara. En los años sucesivos se ideó y llevó a cabo la implantación del siste-
ma logístico, hecho a medida y con proyección de futuro. Así, se había im-
plantado, ya a mediados de los años ochenta, un grupo textil que aglutinaba
producción, logística y venta, como las tres piezas del engranaje que haría
que la empresa llegara a ser un ejemplo de gestión para otros negocios.

La «creatividad y diseño esmerado, innovación, respuesta ágil al mer-
cado, atención especial a la ambientación de las tiendas y una dirección
empresarial flexible» han sido las claves de su éxito y expansión (Informe
Anual, 1998: 14, en www.inditex.es). 

2.1. El diseño

Es la política empresarial en la que se basa el Grupo la que hace del dise-
ño una de las partes fundamentales del proceso de producción. Un mode-
lo de pronta moda que continuamente está cambiando la oferta de las
tiendas. Cada quincena se surten de nuevos modelos que se caracterizan
por ser de los de «usar y tirar» en lapsos de tiempo mucho más breves que
los existentes antaño. La idea de las dos temporadas, existente en los se-
tenta, fue dando paso, en este tipo de grandes cadenas, a una moda cam-
biante, al nuevo producto cada pocas semanas, siendo éste asequible
para el bolsillo de una gran cantidad de consumidores. El tipo de creación
emulará al de la Alta Costura y Pret-à-porter, pero con la diferencia de ser
un producto que trata de poder llegar a todos los públicos. De ahí la idea
expresada por el alcalde coruñés: «Amancio es el Henry Ford de la moda»
(www.elmundo.es, visto el 11 de diciembre de 2008). 

2.2. La fabricación

Para el Grupo, «creatividad y eficacia van unidas» (Informe Anual, 1998:
15) y por dicho motivo, no se ha dudado en realizar parte de las operacio-
nes de producción, más concretamente la fabricación, con proveedores
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externos, puesto que su relación con éstos permite ofrecer a los clientes,
en un tiempo inferior a las dos semanas, los nuevos modelos que apare-
cen en los escaparates de todo el mundo. 

El proceso de externalización y subcontratación se justifica por la fuer-
te competencia existente entre las diferentes empresas dedicadas a la pro-
ducción de prendas de vestir. Y ello lleva a la necesidad de realizar la ropa
al coste más competitivo. La empresa red, en este caso Inditex, fragmenta
y dispersa el proceso productivo industrial por todo el mundo. Por un lado
mantiene fábricas y cooperativas cercanas a su sede en el Polígono Sabón
(Arteixo), para después fragmentar el trabajo en otras partes del mundo;
desde Portugal a Marruecos, desde el Este de Europa a los países asiáticos...

Para hacer más flexible el proceso de producción e implantar por com-
pleto el sistema de JAT, en los años noventa el Grupo llegó a un acuerdo
con Toyota, por el que se instalaron máquinas y puestos polifuncionales que
hacen posible cambiar rápidamente la producción, volverla flexible, dando
la posibilidad de responder de forma veloz a los cambios habidos en las
tendencias de moda. 

2.3. La logística

Actualmente el nuevo concepto de moda, con continuos cambios de tem-
poradas y de modelos, donde la pronta moda parece imperar, ha ido condi-
cionando la forma en que la logística ha de funcionar. Hoy, la informática
adquiere un peso fundamental a la hora de mantener un flujo de informa-
ción continuo entre almacén y tiendas. Con ello se trata de evitar la acumu-
lación de stocks que de otra manera conllevarían una pérdida monetaria a
las empresas debido a la devolución de prendas que no han tenido éxito en
el mercado. Actualmente, el aprovisionamiento constante a las tiendas per-
mite recibir las prendas en plazos que van entre las 24 y las 48 horas, ha-
ciendo factible el que la superficie del negocio sea, casi en exclusiva, una
zona de ventas, sin dejar demasiado espacio para el almacén. De esta ma-
nera la tienda pasa a ser una zona en la que hay una renovación constante
de la moda, convirtiéndose, en cierto modo, en el propio almacén. Por dicho
motivo es necesaria la existencia de flujos de comunicación capaces de
mantener la información entre la logística y los puntos de venta. 

Inditex pretende que las prendas se hagan a precios bajos, además de
obtener la máxima rapidez en la entrega del producto que, una vez llega-
do a Arteixo, recibirá los últimos retoques (planchado, etiquetado y em-
bolsado) y será desde allí desde donde se distribuya a todo el mundo. Lo
que se busca es suministrar las prendas justo a tiempo haciendo competi-
tiva a la empresa, al ser capaz de entregar la cantidad y variedad exactas
en el mercado deseado. 

Por tanto, la importancia de la logística es otro de los elementos que
hace factible el modelo de negocio que Zara ha creado. La entrega en pla-
zos de tiempo muy breves hace posible que las prendas de las tiendas se
renueven con frecuencia. Las diferentes plataformas logísticas –con su
sede principal en Arteixo, en el Polígono Sabón, y en Zaragoza– realizan
un trabajo en el que se busca ser eficientes siendo capaces de acoplarse a
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los ritmos y volúmenes impuestos por los clientes1. Del total del transporte,
un 80 por 100 será terrestre, fórmula más eficiente en tiempo y costes
para llegar a los puntos de venta europeos. El transporte aéreo parece ser
posible gracias a los acuerdos suscritos entre el Grupo y diversas compa-
ñías aéreas que hacen posible que los tiempos entre los pedidos y plazos
de entrega se cumplan. Además de hacer posible que en el retorno carguen
con suministros necesarios para la fabricación. El barco, en cambio, queda
casi en exclusiva para el aprovisionamiento de materias primas, haciendo
que los costes, debido a unos plazos de entrega más dilatados, sean me-
nores (Badía, 2008).

Zara parece ser la primera empresa que ha integrado un sistema que
se basa en Internet a través del que se dan flujos de información entre las
tiendas, la sede central y los talleres y cooperativas que trabajan para el
Grupo. De esta manera, la comunicación es continua y permite que se
procese toda la información: desde el departamento de diseño a las fábri-
cas, pasando por los suministros que han de llegar a éstas, que harán po-
sible el que las nuevas prendas estén en las tiendas en el plazo de dos
semanas. 

Para un mejor funcionamiento del sistema, en el año 2006 el Grupo
empresarial incorporó los Terminales de Gestión de Tiendas (TGT). El
TGT está dotado de un programa informático que hace posible que el
personal de las tiendas pueda tener acceso a todo tipo de información so-
bre los productos, sobre el almacén, mantenerse comunicados con la di-
rección de cada cadena, con los centros logísticos y con otras tiendas. De
este modo, la relación con el cliente se vuelve mucho más ágil. 

Por otra parte, a través de la PDA, o Casiopea, las trabajadoras de las
tiendas tienen la posibilidad de mantener un contacto continuo con la
central de A Coruña en tiempo real. Desde ella se hacen los pedidos,
manteniendo el contacto mediante correos electrónicos. De este modo la
central de Zara conoce en todo momento aquello que sucede en las tien-
das de todo el mundo: desde las prendas que se venden y devuelven has-
ta el stock existente en los almacenes de cada uno de sus negocios. 

La logística parte desde las mismas tiendas, en el momento en que se
cursan los pedidos. «Inmediatez» y «rotación de prendas» parecen ser dos
de los elementos cruciales para la eficiencia de Zara. Se dará una distribu-
ción de «circuito corto», en que se surtirá a las tiendas con mayor frecuencia
pero en cantidades menores. La política seguida por ésta es la de satisfa-
cer las tendencias de los consumidores, elemento conseguido a través de
la información que la central recibe, a diario, desde las tiendas. Una vez
que termina el día, mediante el arqueo de caja, se manda a la central las
ventas realizadas –prendas, colores, tallas y precios concretos– de lo que
se deduce el stock restante en el almacén2. De este modo se conocen las
preferencias de las diferentes zonas pudiendo intercambiar determinados

50

A
R

T
ÍC

U
LO

S

1 Los dos centros logísticos que se ocupan de surtir a las tiendas Zara de todo el mundo se
encuentran en Arteixo, en el polígono Sabón, y en Zaragoza, en la plataforma logística de
PLAZA.
2 Cada prenda lleva un código de barras que «permite seguir el estado de un pedido en cual-
quiera de sus fases, obteniendo la información en tiempo real» (Martínez Barreiro, 2008: 112).
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productos entre establecimientos para conseguir el stock cero en todos los
negocios. Los datos se complementan con los comentarios que los pro-
pios empleados hacen llegar a la central sobre los gustos y preferencias
de los clientes atendidos, revirtiendo en una rápida reposición de las tien-
das, que hará posible que se reduzcan los costes financieros que normal-
mente se derivan del almacenaje y consecutivo mantenimiento. De este
modo, es posible adaptar los productos a la demanda de los consumido-
res, así como adecuarla: tallas y colores que más se solicitan (Alonso Álva-
rez, 2000b; Bonache y Cerviño, 1996; Castellano, 2002).

El sistema logístico, por tanto, consigue ser el nexo de unión entre los
diferentes procesos de diseño, compra, producción, suministro y rotación
de prendas, a través de los canales de información que se mantienen
abiertos. La logística es información fluida, es procesamiento, es almacena-
je, es transporte... es la pieza fundamental del engranaje, aquella capaz de
haber reducido el tiempo de acceso de las prendas al mercado en más del
80 por 1003.

3. El trabajo en las tiendas

Pero ¿qué pasa en el escaparate? ¿Cómo ve la empresa la organización del
trabajo y cómo la viven las propias empleadas? ¿Cómo son las condiciones
de trabajo de estas dependientas?

3.1. La organización del trabajo en las tiendas Zara. Visión
empresarial

El proceso de selección se hace desde los centros de reclutamiento. La
apertura de estos centros, realizada en algunos puntos de la geografía es-
pañola (Madrid y Barcelona) y en algunos países europeos (Londres, Pa-
rís…), se dio por una cierta insatisfacción –y un intento de un mayor con-
trol– en las decisiones tomadas con respecto a la preselección de personal
contratado, además de por el fracaso en la elección de las trabajadoras,
que entran y salen rápidamente de las tiendas de la cadena.

Zara lleva a cabo el proceso de selección. Éste viene realizado «bajo la
responsabilidad directa del equipo encargado en la zona o país». Poste-
riormente a la elección del candidato sigue un periodo de formación, un
proceso que se realiza directamente en las tiendas mediante un contrato
de prueba que tendrá una duración de cuatro meses. En ellos, la persona
elegida tiene que ser capaz de demostrar el interés por el trabajo para que
suponga el cambio a un contrato indefinido que firmará si, una vez finali-
zado el periodo de prueba, la trabajadora se ajusta al perfil deseado. En
ese momento pasa a ser dependienta con horarios que oscilan entre las 8

3 Zara diseña y fabrica en 3-4 semanas –frente a la competencia que necesita alrededor de
6 meses para el diseño y 3 meses para la fabricación y puesta en tiendas– y lo distribuye en
siete días (Martínez Barreiro, 2008). 

03 cap.3.qxd  9/12/10  13:31  Página 51



52

A
R

T
ÍC

U
LO

S y las 40 horas semanales. Si no es así, su relación con Zara terminará con
la rescisión del contrato.

A pesar de que la gran mayoría son contratos indefinidos, existen algu-
nos casos de temporales que se realizan, sobre todo, en periodos de ma-
yor carga de trabajo, como es el caso de las Navidades. Los tipos de con-
trato varían entre las empleadas, aunque existe un predominio de tiempos
parciales sobre la jornada completa. Las vendedoras sin responsabilidades
suelen tener jornadas a tiempo parcial que se distribuyen según las necesi-
dades de las tiendas. En cambio, las jornadas completas, de lunes a sába-
do, quedan cubiertas por aquellas que ocupan ciertos cargos dentro de las
tiendas: coordinadoras, encargadas, segundas… Dichas responsabilidades
se irán obteniendo a medida que la empleada sea capaz de demostrar a la
empresa el interés en la misma y consiga ganarse su confianza. Así, poco a
poco, las dependientas pueden optar a puestos de mayor responsabilidad.

El Grupo Inditex hace especial hincapié en las posibilidades de pro-
moción habidas en su seno. La mayoría de las personas que entran a tra-
bajar pueden ascender, pero casi siempre empezando desde abajo para, a
medida que se van adquiriendo conocimientos, ir ocupando puestos de
mayor responsabilidad. Simplemente se necesita demostrar «entusiasmo,
creatividad, eficiencia». Desde el diseño de los productos hasta su llegada
a las tiendas las estructuras se van adaptando a las circunstancias del mer-
cado y de ahí la importancia de que los trabajadores sean adaptables a
cualquier requisito movido por la empresa. Los atributos que deben estar
presentes en los trabajadores del grupo, parecen ser necesarios para la
atención al cliente, leitmotiv empresarial.

Una vez que las trabajadoras entran a formar parte del equipo, que co-
mienzan a ser chicas Zara, ¿qué labores desarrollarán según la jerarquía?
Queda clara la función realizada por los encargados en las tiendas que
son pieza fundamental para que desde los negocios se transmita la infor-
mación sobre las tendencias y deseos de los consumidores. Por ello se
consideran como pieza vital para la organización. Además, son los que
han de organizar a los trabajadores: los horarios, los lugares que han de
ocupar en la tienda, etc. En cambio, las labores de las dependientas pare-
cen quedar circunscritas a una disponibilidad completa sin que se llegue a
interferir en la acción de selección y de compra de los clientes, si su ayu-
da no es requerida. Además, han de ofrecer una respuesta rápida y eficaz
a lo solicitado por aquellos. 

Pero, la inexistencia de información relativa a las labores desarrolladas
por las trabajadoras nos hace seguir preguntándonos por la organización del
trabajo que se lleva a cabo en las tiendas, cómo es vivida por las propias tra-
bajadoras y cómo afecta a sus condiciones de trabajo y vida.

3.2. La organización real del trabajo. En la piel de las
dependientas

Todos los cambios y ascensos laborales de las trabajadoras ¿suponen nue-
vos contratos en que se especifica la labor desarrollada? ¿Suponen mejo-
ras en los sueldos y en las condiciones de trabajo? ¿Qué tipo de labor de-
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sarrolla cada persona dentro de la tienda? ¿Todas hacen de todo?, o ¿cada
cual tiene una función determinada?4. Estas y otras preguntas no aparece-
rán de ningún modo en los informes del Grupo. Pero sí, en cambio, de
forma reiterativa, se hace mención a la importancia que se da a las opinio-
nes de los trabajadores. 

En páginas anteriores se han podido mostrar algunas pinceladas sobre
la visión de la empresa respecto a aspectos relacionados con la organiza-
ción del trabajo dentro de las tiendas siendo importantes a la hora de con-
trastarlos con las vivencias de las propias trabajadoras.

La llegada en los ochenta de nuevas formas de organización de trabajo,
en que, supuestamente, autonomía y toma de decisiones adquirieron un pa-
pel relevante para el desarrollo de las labores realizadas por los trabajado-
res, conllevó el que, los mismos, se vean/sientan obligados a hacer determi-
nadas labores que, por parte de la dirección, se consigue que las hagan
mediante fórmulas que en apariencia parecen ser voluntarias pero, que en
realidad, son aspectos que de otra forma serían difíciles de imponer (Bol-
tanski y Chiapello, 2002). Así, el posible tono autoritario de determinadas
peticiones pasa a ser el de simple supervisión de acciones que aparecen
como responsabilidad del trabajador. Se persuade en vez de mandar, se ma-
nipula en vez de dominar (Burawoy, 1985).

Es el tipo de trabajo generado en el sector del comercio, un trabajo
descualificado y del que parece que se pretende, por parte de las empre-
sas, que siga siendo así, de forma tal que no exista ninguna persona que
sea imprescindible en la organización, generando un tipo de trabajador
colectivo más debilitado, frágil y con cierta falta de capacidad a la hora de
llevar a cabo la negociación colectiva. Y junto a ello su excesiva juventud,
elemento que provoca un posible desconocimiento sobre los derechos y
deberes del trabajador. Con todo ello jugará la empresa mediante la reite-
ración de la necesidad de la «corresponsabilidad», a través de la que todos
ganan en el negocio puesto que el compromiso, el buen hacer, etc., de-
biera redundar en el mantenimiento del puesto de trabajo y en la posibili-
dad de ascender en la empresa. 

Este hecho tiene un aspecto que lo hace bien importante, puesto que
cada pieza que conforma la empresa puede ser susceptible de sustitución
gracias a que sus compañeros podrán realizar las labores que aquel lleva-
ba a cabo. Así, nadie es imprescindible y todos son sustituibles, existiendo
una falta de especialización que, se podría decir, es consciente e incenti-
vada por la propia empresa. Las funciones que los empleados han de
cumplir se simplifican de forma tal que cada vez el trabajo se «descualifica»
más, se divide en funciones sencillas que hace posible la existencia de
una rotación continua en el personal contratado. Los trabajadores pasan a ser
piezas de un engranaje fácilmente intercambiables y, por ende, cada vez
más baratos.
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4 Si bien en la información de tipo proempresarial no se encontraron datos para responder
a estas preguntas, la investigación en otros ámbitos –bibliográficos, páginas web y de traba-
jo de campo– nos lleva a un análisis, que trataremos en las siguientes páginas, referidas a
la visión de las propias trabajadoras. 
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ne desde Inditex difiere de aquella vivida por las empleadas. 

¿Cuáles son los motivos que llevan a las dependientas a trabajar en
esta gran cadena de moda? ¿Cómo se desarrolla su trabajo diario? ¿Cómo
viven y sienten la organización del trabajo? ¿Cuáles son los problemas del
día a día? Diferentes puntos de vista, aquellos de las dependientas y de las
encargadas, nos arrojarán la realidad vivida por una de las piezas funda-
mentales para el funcionamiento de Zara-Inditex. 

Según las empleadas de las tiendas, el interés fundamental de las encar-
gadas a la hora de contratar a una nueva trabajadora es el considerar que la
persona seleccionada tiene ganas de trabajar, de atender al cliente y todo lo
que conlleva el trabajo en la tienda. Por ello tendrá un cierto peso el ver
cómo la persona se relaciona y habla con el cliente y resto de compañeras. 

En el periodo de formación, tanto en tiendas de nueva apertura como
en aquellas en que se solicita nuevo personal, las horas de trabajo de las
dependientas son «a tiempo parcial». Será más tarde, una vez que la encar-
gada compruebe la forma de funcionar de las trabajadoras, aquellas que le
gustan, etc., cuando les ofrecerán una subida de horas y les realizarán con-
tratos indefinidos. 

Cada cierto tiempo las empleadas, tanto las recién entradas como las
que tienen una mayor antigüedad, han de pasar evaluaciones por parte em-
presarial que busca comprobar el desarrollo laboral del personal. Dichas
evaluaciones las realizan las encargadas de las secciones que evalúan del
uno al cuatro los temas referidos a la «atención al cliente», al aspecto físico
de la trabajadora (maquillaje, peinado...), a la rapidez en el trabajo, en pro-
badores, en la reposición de las prendas, etc. Posteriormente los resultados
pueden ser vistos por las propias dependientas, que podrán mostrar su
acuerdo o desacuerdo con los mismos, si bien este hecho no cambiará el
resultado de las evaluaciones.

Pero ¿cómo es la formación que se imparte desde este tipo de empresa
una vez que se ha hecho el proceso de selección? Según algunas trabajado-
ras, para comenzar a formar a las futuras dependientas se les imparte un
curso de una semana. Este tipo de formación se da en el caso de la apertura
de nuevas tiendas, siendo un proceso mucho más específico que el que se
puede impartir para la incorporación en una tienda ya abierta. En el caso de
nuevas aperturas se ha de formar a toda la plantilla explicando desde el
funcionamiento más general hasta el particular, desde la empresa hasta la
tienda. En cambio, cuando se trata de una incorporación a una tienda ya en
funcionamiento, la formación se da directamente en la tienda y la función
de formar a la nueva empleada se repartirá entre la encargada, la segunda
encargada y la coordinadora, cuya labor será la de hacer que la dependienta
sea capaz de realizar las diferentes funciones para las que fue contratada. 

Pero la visión de otras muchas trabajadoras resulta ser bien distinta, se-
gún éstas la formación impartida por parte empresarial es nula, haciendo
más costoso el aprendizaje. Será el propio interés de la nueva trabajadora el
que llevará a preguntar para aprender pero, en caso de no existir dicha
predisposición, el aprendizaje será mucho más limitado. Junto a este tipo
de formación, en la parte privada de las tiendas, aquella que usan las traba-
jadoras, existen cuadernos, revistas y carteles con información que las pro-
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pias trabajadoras pueden adquirir para formarse. Es la curiosidad de la em-
pleada la que le puede llevar a indagar más cosas del producto: desde la
composición, hasta los tipos de tejido y la sastrería.

En el caso de formarse para ser encargadas, las jóvenes irán apren-
diendo el funcionamiento de la tienda, desde cómo realizar los pedidos
hasta la coordinación del negocio (con todo lo que conlleva: aprender a
realizar calendarios laborales, distribuir las jornadas, etcétera).

Según algunos responsables no se fomenta una formación que haga que
los empleados –trabajadores y encargados– tengan la capacidad de crecer
dentro de la empresa. Se minimizará el riesgo formando de manera superfi-
cial, para que sean capaces de realizar las labores para las que fueron con-
tratados, pero evitando costes elevados que podrían suponer pérdidas, de-
bido a la alta rotación de personal existente en este tipo de sector.

Bien sea en periodo de formación o una vez firmado el contrato indefi-
nido, las jóvenes dependientas de moda cobrarán un salario acorde a las
horas trabajadas en la tienda: el sueldo base, más las comisiones de las que
todas las dependientas gozan y que serán idénticas para todas las emplea-
das, exceptuando a las responsables de sección, la cajera central y la en-
cargada general que tendrán, además, el sistema de «resaltas», que hará po-
sible ver incrementado el salario en un porcentaje mayor que el del resto
de empleadas. 

El hecho de que casi todas las trabajadoras –a excepción de las encar-
gadas y cajeras– trabajen en jornadas a tiempo parcial hará muy difícil la
obtención de salarios que permitan sobrevivir. Dentro del sector del co-
mercio sí suele haber cierta coincidencia de opiniones entre las depen-
dientas a la hora de asegurar que las comisiones suelen ser de las más al-
tas del sector y que, en definitiva, terminan por salvar unos sueldos bajos
y difíciles de engrosar, debido a la imposibilidad de llegar a trabajar con
contratos a tiempo parcial superiores a las treinta horas.

Pero ¿cuál será el método para cobrar las comisiones? Éstas las calcula
la empresa mediante las cajeras, quienes introducen las horas realizadas
por cada empleada, esto es, las que aparecen en los horarios. Posterior-
mente, las empleadas han de firmar su acuerdo con el cómputo de horas
realizadas, para que la comisión se haga efectiva. Muchas de las trabaja-
doras lo firmarán sin tan siquiera cerciorarse de si se han cometido erro-
res a la hora de introducir los datos, mientras que otras lo revisarán con el
fin de comprobar si las horas contadas son las correctas o no.

El hecho de cobrar de esta forma esconde dos trampas de las que las
trabajadoras no parecen percatarse hasta el día que han de solicitar la pres-
tación por desempleo o ver lo cotizado hasta el momento. Las dos cuestio-
nes planteadas van por la misma senda, de un lado, la cotización se hace
sobre el sueldo base, en el que no entran los sistemas de comisiones, ni re-
saltas, ni los pluses –de transportes, etc...–. Por otro lado, la cantidad que la
joven cotiza suele ser inferior a lo que ésta se podría plantear, pues en mu-
chas ocasiones, tras años trabajando a tiempo parcial, las dependientas se
dan cuenta de que su cotización es inferior a lo que ellas pensaban. 

Para las trabajadoras parece ser evidente el hecho de que trabajar más
horas no supone un aumento de salario tan elevado como para planteár-
selo. De treinta y cuatro horas a cuarenta horas semanales, la diferencia
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en pos de una mayor cantidad de tiempo de ocio.

Las vendedoras no tienen prácticamente ninguna posibilidad de elegir
jornadas «a tiempo completo» o que ronden las cuarenta horas semanales,
debido a que las más habituales y que más se realizan son las de tiempo
parcial a 24 y 30 horas. Pero ¿cómo se distribuirán las jornadas de las em-
pleadas de estas grandes cadenas de moda?

Según las diferentes entrevistas realizadas a lo largo de los últimos años,
en lo que respecta a los horarios parecen ser las encargadas de las tiendas,
las de cada una de las secciones, las que toman las decisiones de los hora-
rios. Ellas valorarán cómo han de «ubicar» las jornadas de cada dependienta
en la sección correspondiente, eso sí, teniendo en cuenta, según algunas de
las empleadas, elementos tales como la prioridad de las madres –que tienen
una reducción de jornada y que tienen preferencia en los horarios de lunes
a viernes por las mañanas–; la de las jóvenes –con reducción de jornada por
otras circunstancias–; o las de aquellas que compaginan estudios y trabajo y
necesitan los turnos de mañana. A todas éstas, se les respetan los horarios
solicitados. Por ello, cuando se acaba de contratar a una joven, generalmen-
te se le asigna horario de tarde. Pero si en una tienda existe la posibilidad
de tener tanto horarios de mañana como de tarde, las trabajadoras podrán
rotar, hecho que ya sucede con aquellas que están entre las treinta y seis y
las cuarenta horas y que suelen realizar tres días de mañana y otros tres de
tarde, dejando algunas horas para cubrir huecos. 

Las encargadas llamarán más a aquellas empleadas que desde un primer
momento se muestran dispuestas a asumir cambios de horarios, pero éstas
terminan por quejarse por un abuso constante de aquellos métodos que, di-
cen, benefician a la empresa por evitarse nuevas contrataciones, ante la ne-
cesidad de más personal. Además, suponen un ahorro de costes a la misma
ya que, en muchas ocasiones, el exceso de jornada no termina por verse re-
flejado en la nómina, sino que siempre quedan horas «regaladas».

Las dependientas han de firmar tres horarios fijos –uno de mañana,
otro de tarde y otro en que se trabajan dos mañanas y tres tardes, con un
día de descanso– que en principio tendrían que ser inamovibles, pero que
terminan por poder cambiarlos. Las modificaciones suelen darse con cier-
ta frecuencia, aunque también se tiende a aumentar los ritmos de trabajo
de los demás empleados, debido a que no se buscan, ni solicitan, perso-
nas que realicen sustituciones. Esto es, no mueven el horario. Pero los tra-
bajadores se ven en la obligación de realizar sus tareas y las de la persona
que falta. 

Los horarios se realizarán cada dos semanas y según algunas de las en-
cargadas, estos son inamovibles excepto en situaciones completamente
excepcionales (si una persona se ha tenido que dar de baja, etc...). Pero
finalmente pasan a ser orientativos. Las jornadas parecen depender de
cada tienda, respetándose, en algunos casos, tal cual se hayan estableci-
do, mientras que en otras los cambios serán constantes, generando un
profundo malestar entre las trabajadoras. En definitiva, las encargadas han
de tratar de mantener contentas a las empleadas, buscando las mejores
combinaciones de horarios, tanto para el negocio como para las trabaja-
doras que lo integran. Técnicas que harán que las jóvenes dependientas
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se sientan a gusto van desde conceder los días de libranza que cada traba-
jadora haya solicitado, hasta buscar que los sábados sean rotativos. 

La deuda de horas por parte de la empresa también es motivo de ma-
lestar para las trabajadoras, que terminan por no poder planear su tiempo
libre. Una vez que las encargadas revisan los horarios y comprueban el
número de horas trabajado por las dependientas, si es a favor de éstas, se
devuelve en horas o días libres, de tal forma que la joven se encuentra
con tiempo de libranza, con el que no contaba, pero que a su vez no le
permite organizar su propia vida.

Los horarios resultan ser caóticos para unas jóvenes que han de ajustar
hasta sus ritmos biológicos (alimentarios y del sueño) a los requerimien-
tos de la empresa que llega a incumplir la legislación vigente.

Ya sea trabajo de lunes a sábado o de lunes a domingo, interesa cono-
cer el tipo de labor realizada por las «chicas». ¿Qué funciones realizan?
¿Qué relación tienen con las compañeras y encargadas?...

Las dependientas harán «un poco de todo»: desde reponer, doblar, aten-
der, estar en probadores, atender los arreglos..., se hacen todas las funcio-
nes exceptuando algunas específicas, como la de cajera, cuya función la
realiza una trabajadora formada para ello. Pero algunas empleadas sienten
que la empresa no las ve como vínculo imprescindible en la relación em-
presa-cliente, debido a que la ropa se vende sola. En cambio, otras sienten
que su presencia en la tienda es fundamental a la hora de realizar ventas.
El hecho de que las empleadas estén insatisfechas en el trabajo puede su-
poner una disminución en las ventas de la tienda. Ellas mostrarán su in-
conformismo mediante nuevas técnicas de resistencia que podrían alejarse
de los canales más clásicos. La resistencia se hará con técnicas sencillas ta-
les como el no atender a la clientela, no ofrecerles las tallas solicitadas, di-
ciéndoles que las tallas o modelos que piden se han agotado...

Las trabajadoras perciben que las plantillas que integran las tiendas
suelen contar con poco personal, elemento que dificulta la vigilancia de la
sección correspondiente, debido a que en el momento en que una emplea-
da ha de atender a un cliente, deja la zona desatendida, sin vigilar, no pu-
diendo delegar en nadie debido a que las compañeras se encuentran en
la misma situación. Este hecho generará estrés en las empleadas, que ve-
rán cómo han de multiplicarse para llegar a cumplir las diferentes funcio-
nes: atender, sacar material del almacén, vigilar que no se robe...

La reposición en tienda se realiza cada hora gracias al sistema informáti-
co de la TGT5. Dentro de éste existe un programa –Veinticinco– que informa
de aquello vendido en la hora anterior. Las ventas aparecen por secciones
(Sección Trafaluc, Basic, Woman...) haciendo más ágil la posterior reposi-
ción en la tienda de aquello que se haya vendido. Las trabajadoras, a través
de este sistema, serán capaces de ir directamente al almacén a coger aque-
llas prendas que han de reponer en las diferentes secciones, haciendo que
esta labor sea más rápida. 
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5 El sistema de TGT es capaz de mantener conectadas, en tiempo real, las tiendas con la cen-
tral en Arteixo para la reposición de todos aquellos productos vendidos. Del mismo modo,
la TGT informa a las trabajadoras de las tiendas de aquello que se va vendiendo.
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ner en tienda, con los nuevos modelos y las nuevas temporadas. Los ca-
miones descargan en la madrugada tanto los burros como las cajas, que se
dejan preparadas para que las trabajadoras que entran a colocar la mer-
cancía a las ocho y media de la mañana comiencen a hacerlo. Las emplea-
das han de «pelar» burros y abrir cajas, para ir clasificando y contando la
ropa que llega: jerseys, blusas, camisetas, etc... Finalmente la ropa se colo-
ca en el almacén.

Una vez por temporada deben quedarse, tras el cierre, para la realiza-
ción del inventario. Este trabajo puede durar hasta bien entrada la madruga-
da debido a la desorganización en las tiendas. La cuenta de las existencias
debe empezar por el almacén, sitio del que se deja de subir ropa a la tienda
en el momento en que se comienza a realizar el inventario. Una vez que se
cuenta todo lo habido en el almacén, se pasará a enumerar las prendas ubi-
cadas en la tienda (en las que como mucho hay cuatro por modelo). 

Al final de cada jornada realizan una reunión denominada niponas, en
éstas se trata de contar los problemas que han ido surgiendo a lo largo del
día, explicar a las recién llegadas determinados temas con respecto a la
tienda, etc... Las niponas se deberían llevar a cabo después del cierre de
la tienda, pero como han de dejar la tienda preparada para la apertura del
día siguiente, generalmente, éstas se realizan en diez minutos, de 22.30 a
22.40, tiempo fuera del remunerado y que no se devolverá, tampoco, en
horas libres. También, se realizarán con anterioridad a la apertura de la
tienda, por la mañana, en un tiempo que tampoco se remunerará.

Las niponas tendrían que tener la función de, mediante ejemplos, expli-
car cómo realizar de la mejor forma la coordinación de las tiendas. Por ello,
generalmente, en ellas se comentan cosas que han ocurrido a lo largo de la
jornada: desde información que tiene que transmitir la encargada, hasta las
quejas entre compañeros, con el fin de que sean constructivas y posibiliten
una mejor organización del trabajo. Para las trabajadoras, los problemas
surgidos en el día a día suelen ser siempre los mismos, pero son situaciones
que se deben explicar a las compañeras recién llegadas.

Los años de experiencia varían dependiendo de las funciones realiza-
das. Generalmente el personal con mayor antigüedad es aquel que desa-
rrolla funciones de responsabilidad dentro de las tiendas: las encargadas,
las segundas, la cajera central y las madres. Siendo las dependientas de
tarde las que por norma general llevan menos tiempo en la empresa. 

Pero los años también son uno de los factores que corren en contra de
las personas que trabajan en las tiendas, puesto que se considera que la
plantilla que integran las tiendas ha de ser joven. Pero ello no supone de-
masiado problema para Zara debido a la rotación de dependientas que
forman la plantilla. 

A pesar de la existencia de problemas entre los propios empleados, es
cierto que las relaciones entre éstos son variopintas, existiendo algunas
más fluidas en las secciones con menos personal –caballero y niño– donde
los empleados las llegan a equiparar con las que se pueden mantener con los
compañeros de piso, debido a la cantidad de horas pasadas con ellos.

Aun así, se busca el que las relaciones entre unas y otras sean lo más cor-
diales posible tratando de crear un ambiente distendido y que ayude a que
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se trabaje bien. Que los trabajadores estén lo más cómodos, de forma que
esto repercuta en el trabajo diario, en el trato al cliente... Pero quizá resulte
complicado en el día a día, debido a los problemas que pueden ir surgiendo
(cambio de horarios...). Aun así, la cordialidad entre las propias empleadas
puede llegar a crear un ambiente de trabajo más agradable y capaz de hacer
que las dependientas lo hagan con mejor ánimo, pero ello no excluye que
existan peleas o desacuerdos entre las compañeras. Generalmente éstas se
suelen dar por considerar que algunas de las empleadas hacen menos que
otras y ello termina por generar tensiones que acaban por salir a la luz.

En general, las dependientas explican un tipo de relación en la que la
empresa simplemente busca su beneficio, sin importarle lo que ello pue-
de implicar en las condiciones de trabajo y de vida de las propias empleadas.
Consideran que la empresa suele preocuparse más por una responsabili-
dad social corporativa de puertas afuera (en países en vías de desarrollo)
que aplicarla en los lugares de trabajo directamente vinculados con la em-
presa (en el caso que nos ocupa, en las propias tiendas con el fin de solu-
cionar los problemas que surgen a diario).

La llegada a las tiendas suele ser una buena experiencia con la que las
trabajadoras parecen estar satisfechas hasta que, con el paso del tiempo,
aparecen determinados vicios que hacen que se sientan, en ocasiones,
engañadas. 

Causa de diferentes opiniones serán las relaciones entre las encargadas
y las dependientas. Aquellas que ostentan cargos dentro de las tiendas, en
general, consideran tener un trato distendido con las demás y tratan de ha-
cer que la plantilla se sienta cómoda con las decisiones tomadas (ya sea
en lo que respecta a los horarios, a los días de libranza, etc.). Y general-
mente, según la opinión de las propias encargadas, su relación con sus
empleadas es la que ellas mismas generan, pudiendo ser muy diferente de
tienda a tienda.

En cambio, la visión de las dependientas con respecto a sus encargadas
suele diferir de lo narrado por éstas. Las trabajadoras, en ocasiones, se sien-
ten engañadas por sus superiores. Intuyen que en determinados momentos
las encargadas juegan con el desconocimiento de normas y legislación, tra-
tando de imponer determinados comportamientos laborales que quedan
fuera de la ley. Generalmente este tipo de lagunas se dan en los asuntos re-
lativos al débito de horas por parte de las trabajadoras a la empresa y vice-
versa, quedando en el papel horas perdidas en beneficio empresarial y no
pagadas a las empleadas. En cambio, esta situación será completamente di-
ferente en las tiendas en las que la encargada intenta mantener un trato más
cercano con sus trabajadoras, empatizar con sus inquietudes, preocupacio-
nes y problemas, y tratar de ser flexible con los suyos. 

Las encargadas, como trabajadoras de la empresa, se verán sujetas a si-
tuaciones de abuso por parte de Zara-Inditex. Ellas dependen de la Direc-
ción de Tiendas, responsabilizada de preocuparse, entre otras cosas, de
las necesidades de las empleadas. Las malas relaciones entre unos y otros
pueden llevar a una falta de entendimiento que desemboque en situacio-
nes insostenibles, que suelen terminar con el despido del empleado. 

En general, las dependientas consideran que se puede mantener un
trato bueno con las responsables de sección, siempre y cuando aquéllas
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momento en que se decide tomar la actitud de hacer lo que corresponde,
la relación se transforma. 

Existe una falta de motivación por parte de los cuadros directivos ha-
cia las empleadas. La política empresarial, en la mayoría de las ocasiones,
opta por no facilitar determinada información que «beneficia» a las trabaja-
doras, información tal como la posibilidad de disfrutar de los días de
asuntos propios, de la necesidad de preavisar con ocho días de antelación
la variación de la jornada, etc... Elementos estos que suponen un ahorro
para la empresa pero que podrían, en caso de comunicarse, mantener a
las trabajadoras con un mayor grado de motivación en sus puestos de tra-
bajo. Pero ¿por qué la empresa puede llevar a cabo esta política? Por un
lado, Zara tiene altas tasas de rotación que beneficiará el que las emplea-
das no lleguen a conocer todos los derechos que les corresponden. Junto
a ello, trabajadoras que, aún a sabiendas de que la empresa no está cum-
pliendo con determinados derechos de las empleadas, aguantarán este
tipo de situaciones por necesidad. Y aquellas que, al conocer sus dere-
chos y exigirlos pueden ser amenazadas con el despido, debido a que
siempre habrá personas dispuestas a asumir la política empresarial. 

En ocasiones, las relaciones dentro de las tiendas se ven sujetas, tanto
para las dependientas como para las encargadas, al tipo de relación subje-
tiva tenida con el superior. El hecho de mantener una relación tensa pue-
de suponer el verse sometido a situaciones de acoso moral que llegan a
ser insostenibles.

Así, por ejemplo, la situación de las trabajadoras con hijos parece ser
complicada en un negocio que se caracteriza por tener empleadas muje-
res, en su gran mayoría, en edad de tener hijos. En la actualidad las ma-
dres sienten cierto desamparo ante la política usada por la empresa.

Si bien la ley y el convenio colectivo por el que se rigen las ampara y
éstas pueden trabajar, una vez que se incorporan tras la baja maternal, de
lunes a viernes en jornada de mañana, la empresa, en la actualidad, está
tratando de llevar a cabo otra política. No con aquellas que tienen una ma-
yor antigüedad en la empresa, sino con las que se comienzan a incorporar
a las tiendas en la actualidad. Aquellas trabajadoras que empezaron su re-
lación laboral siendo ya madres, cuando piden la reducción de jornada,
suelen notar cierta reticencia por parte de sus superiores. Por ello, uno de
los métodos para evitar roces es que la trabajadora solicite el traslado de
tienda, elemento que conlleva cierta dificultad debido a que la empleada
tiene un tipo de jornada que se debe respetar. El plazo que se da entre la
petición del traslado y la respuesta de la Dirección de Tiendas puede llevar
varios meses, tiempo en que la dependienta se ve sometida a un estrés in-
tenso que le llega a afectar en el trabajo y en su vida privada. La situación
en el empleo termina por resultar incómoda, debido a que en determina-
das ocasiones le imponen tareas que siente como un castigo: mantenerse
toda la jornada en probadores; estar en la zona cercana a la salida, hacien-
do funciones de vigilante...

Y las presiones a las madres terminan resultando tan fuertes que en
determinados casos acaban por solicitar la baja voluntaria de la empresa,
la excedencia... 
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Así, la sensación de las trabajadoras que son madres es que la empresa

no quiere contar con ellas, sienten que su presencia es hostil tanto para la
empresa como para las compañeras que no tienen hijos. Supone menos
gente para realizar los inventarios, trabajadoras que no realizan jornadas
más extensas y puestos fijos de mañana que hacen más complicada la rota-
ción de las compañeras que han de estar por las tardes. La sobrecarga de
trabajo de las compañeras, debido a la reducción de jornada de las madres,
creará, por tanto, situaciones de tensión entre las trabajadoras que se po-
drían evitar con la contratación de nuevo personal capaz de cubrir aquellas
horas que las madres evitan con la reducción de jornada y que en la actua-
lidad significan una intensificación de trabajo de las trabajadoras de tarde.
La reducción de jornada lleva implícita una reducción del salario, que po-
dría ser destinado a este fin.

4. Conclusiones

En líneas generales, las empleadas sienten que los años de trabajo en la
empresa son años perdidos, en los que se han dejado parte de su vida, sa-
crificando aspectos personales para obtener un salario que ha tenido unos
costes demasiado elevados. Costes de salud y de tiempo. Ellas sienten
que son números, debido a que a la empresa le interesa la obtención del
beneficio propio, sin considerar nada más. 

El trato dispensado a las empleadas de las tiendas sufre un evidente
deterioro. En ocasiones se les falta al respeto. Se descuida la imagen. Los
propios trabajadores plantean que el problema obedece a la irrupción en
la empresa de nuevos directivos y mandos (directores de área, directores
de tienda, recursos humanos) totalmente deshumanizados y sin preocu-
pación alguna por los problemas que puedan tener las trabajadoras que
dependen directamente de ellos.

Sea a causa de los nuevos mandos o de las políticas de organización
del trabajo, las condiciones reales de trabajo de las dependientas de esta
gran cadena de moda nos dejan entrever situaciones con una carga negati-
va para las empleadas y que hacen preciso buscar la mejora de dichas
condiciones por medio de la negociación colectiva. 
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Resumen. «Formas de ver y hacer el trabajo. El caso de las trabajadoras

de grandes cadenas de moda»

La incorporación de las nuevas generaciones al mercado de trabajo bajo nuevas

condiciones de contratación y otras formas de organización del trabajo ha supues-

to la fragmentación del mercado laboral y un proceso de precarización generalizado

del empleo. Proceso que afecta particularmente a sectores productivos vinculados

a la denominada «terciarización» de la economía. Por ello, el foco de análisis se centra

en el caso de estudio de trabajadoras de grandes cadenas de moda, a través del que

se analiza el impacto de las transformaciones productivas y los efectos de estas sobre

las condiciones de trabajo y vida de los jóvenes. En definitiva nos cuestionamos si

el nuevo discurso «managerial» resulta ser ambiguo: si las exigencias empresariales

terminan por chocar con las condiciones reales de trabajo y empleo que han de asu-

mir las empleadas.

Palabras clave: Organización del trabajo, condiciones de trabajo, precariedad la-

boral, jóvenes, sector servicios, grandes cadenas de moda.

Abstract. «Ways of seeing and doing work. The case of workers of big
fashion chains»

The incorporation of new generations in the labour market under new condi-

tions of employment and other forms of work organization has led to the fragmen-

tation of the labour market and a process of widespread insecurity of employment.

This process particularly affected productive sectors linked to the called one «outsour-

cing» of the economy. Therefore, the focus of analysis focuses on the case study of

workers in major fashion chains, through which we analyze the impact of changes

in production and their effects on working and living conditions of young people.

Definitively we questioned whether the new «managerial» discourse, is ambiguous:

if business demands end up to hit with the actual conditions of employment to be

borne by employees.

Keywords: Organization of work, working conditions, job insecurity, youth, ser-

vice sector, large fashion chains.
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1. Introducción1

Coexiste un discurso para el fomento de la igualdad de oportunidades
con un modelo de desarrollo económico que hipoteca la vida de las per-
sonas, pues persisten fuertes contradicciones entre lo que el sistema pro-
ductivo exige (vivir para trabajar) y lo que el derecho al trabajo en igual-
dad de oportunidades pretende (trabajar para vivir).

Tras la crisis económica de finales de los años setenta, la ideología neo-
liberal se fue consolidando como la principal opción de progreso, promo-
cionando, entre otras cuestiones, la mínima intervención pública en las
actividades productivas. Las consecuencias de diseñar un nuevo marco de
relaciones labores conllevaron un paulatino proceso de desregulación
normativa, diestro para debilitar la capacidad histórica de organización de
las personas trabajadoras y precarizar rápidamente las condiciones de tra-
bajo. Los derechos conquistados, tras dos siglos de movimiento obrero, se
empezaron a percibir como un lastre difícil de soportar para que las eco-
nomías fueran competitivas en un mundo globalizado. Los costes del em-
pleo debían ser reducidos, aligerados, minimizados para seguir garanti-
zando amplios márgenes de rentabilidad a las empresas2. 

En este mismo periodo, el movimiento feminista reclamará la plena par-
ticipación de las mujeres en la vida pública, descubriendo estadísticamente
las desigualdades de género en la educación, los mercados de trabajo y el
acceso a puestos de decisión. Así, se mostraban las fisuras de las sociedades
occidentales, cuyas leyes garantizaban la igualdad entre los sexos, pero cu-
yas prácticas habían hecho de la democracia un coto masculino, situando a
las mujeres en una categoría secundaria. Lentamente, las denuncias y rei-
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* Dto. Sociología IV, Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, Universidad Complutense,
Madrid. Correo electrónico e.ballesteros@cps.ucm.es.
1 No queremos omitir que el título de este artículo se inspira en el texto de Hartman (1979).
2 Castillo, 2005 y 2008; Lacalle, 2009; Prieto, 2002; y Miguélez y Prieto, 2009.
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vindicaciones conseguirían que las políticas de promoción para la igualdad
de oportunidades se incorporasen en la agenda política de los Estados, con-
virtiéndose en uno de los objetivos marco de la Unión Europea.

Sin embargo, el proceso de degradación del empleo y los impulsos de
empoderamiento de las mujeres no son escenarios autónomos, pues existe
una interdependencia entre contextos socioeconómicos, culturales y nor-
mativos que no es posible fragmentar (Benería, 2003). En este artículo que-
remos apostar por una aproximación holística al debate de las desigualda-
des que genera un modelo económico con sesgo androcéntrico. Advertir
las vinculaciones entre política, economía y cultura es un ambicioso y com-
plejo ejercicio que no pretendemos resolver en estas páginas, pero, en cam-
bio, sí resulta pertinente invitar a la comunidad de intelectuales críticos a
desarrollar planteamientos estructurales que hagan visibles las relaciones de
género entre estas esferas, pues no existen causas aisladas para denunciar
los riesgos del neoliberalismo y sus efectos en la vida de las mujeres. Nues-
tro marco teórico de referencia se sustenta, por tanto, en lecturas que ema-
nan de un enfoque crítico de la economía desde la perspectiva feminista. 

El discurso para el fomento de la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres está presente en todos los ámbitos de la vida social y política
y, sin embargo, subsisten eficaces prácticas obstaculizadoras en el Estado, el
mercado y las unidades de convivencia en la consecución de la equidad.
Para acometer nuestra reflexión referimos algunas fuentes normativas que
proyectan alcanzar la eficiencia económica, pero cuyo efecto no solo no
rompe con las desigualdades, sino que en algunos casos las hace aumentar.
Para señalar estas repercusiones nos hemos servido de cifras estadísticas
basadas en la investigación social por encuesta y producidas por organis-
mos oficiales, tales como la Agencia Europea (EUROSTAT), el Instituto Na-
cional de Estadística (INE) y el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS).

2. De la retórica de la igualdad a las prácticas de la desigualdad

2.1. Contradicciones en las políticas públicas

El Estado, en su condición de legislador, puede contribuir a consolidar
un modelo donde se protejan garantías sociolaborales suficientes o, por el
contrario, optar por un marco normativo laxo que acentúe las desigualda-
des sociales entre las personas trabajadoras, segmentando a estas en posi-
ciones estables o posibilitando el crecimiento del tramo de empleos inse-
guros (Miguélez y Prieto, 2009).

La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres está en franca
contradicción con los avances y tentativas de las nuevas reformas laborales.
¿Cómo hablar de conciliación cuando el Consejo de Empleo de la UE plan-
teó la ampliación de la jornada ordinaria de trabajo en cómputo semanal?3.
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3 El 9 de junio de 2008, el Consejo de Empleo de la UE aprobó la modificación de la Direc-
tiva 2003/88/CE –tiempo de trabajo– que proponía la ampliación semanal de la jornada de

04 cap.4.qxd  9/12/10  13:31  Página 66



Y qué decir de la igualdad de oportunidades en un momento de crisis eco-
nómica mundial en el que los gobiernos de los países ricos han pactado el
rescate de instituciones financieras que han pasado décadas lucrándose y
pretenden socializar sus excesos en forma de pérdidas, haciendo aumentar
las desigualdades en el planeta. No pueden tampoco silenciarse las trans-
formaciones sobre la organización del tiempo de trabajo remunerado, ante
las exigencias de flexibilidad empresarial que pretende imponer, cada vez
más, ritmos de trabajo irregulares e imprevisibles4. Estos son solo algunos
ejemplos que se imponen al amparo de alcanzar la eficiencia económica sin
tener en cuenta las necesidades personales y familiares de la población
ocupada5. A continuación examinaremos dos de las estrategias neoliberales
para la flexibilización del empleo: la temporalidad y la jornada a tiempo
parcial.

Tras la Segunda Guerra Mundial se generalizó en occidente un modelo
de empleo basado en la estabilidad de las personas trabajadoras, con la
protección del contrato indefinido a tiempo completo y con garantías so-
ciales. La crisis de finales de los años setenta marcaría la apertura de re-
nuncias, aceptándose como inevitable el fin de la sociedad del pleno em-
pleo. Este contexto legitimaba los argumentos de quienes demandaban
un cambio en la forma y el significado del trabajo asalariado, dando paso
a un nuevo escenario en las relaciones laborales que se irá paulatinamen-
te devaluando.

El ordenamiento jurídico español establece siete modalidades distintas
para la contratación temporal, pero no exige a las personas empleadoras
declarar la causa lícita para celebrar tales contratos, salvo en caso de im-
pugnación judicial, lo que dota de márgenes ilimitados de libertad a la
temporalidad, preferida por los gestores empresariales por su bajo coste
en los supuestos de despido y extinción (Lahera, 2003). La regulación fle-
xible y extensa de las causas jurídicamente admisibles para la contratación
temporal propicia el aumento del empleo inestable.

El alcance de la temporalidad ha experimentado un crecimiento gene-
ral en el contexto de la Unión Europea, con intensidades variables (Euros-
tat, 2009: 78-81). España es líder en la celebración de contratos de dura-
ción determinada, con porcentajes que alcanzan el 35 por 100 del empleo
entre las mujeres y el 32 por 100 en los hombres. Esa circunstancia, en la
mitad de los casos, no es elegida sino impuesta por la oferta que realizan
las personas empleadoras.
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48 horas a 65 horas, siempre bajo el argumento de la necesidad de flexibilización para al-
canzar competitividad y de que dicha medida tendría carácter voluntario y exigiría consen-
timiento por pacto individual entre personas empleadoras y personas trabajadoras. Esta nor-
ma fue rechazada por el Parlamento Europeo gracias al buen hacer de Alejandro Cercas
–diputado socialista europeo–, pero el solo hecho de haberse planteado viene a socavar los
cimientos de los derechos laborales y sociales, haciendo más inalcanzable la posibilidad de
acceder a condiciones de trabajo decentes, CES, 2008.
4 Torns et al., 2008.
5 Kovács y Casaca (2007) afirman que la desregulación del mercado de trabajo está en la
base de nuevos mecanismos de desigualdad entre hombres y mujeres, siendo ellas el colec-
tivo sobrerrepresentado en las modalidades contractuales precarias y en el empleo a tiem-
po parcial.
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Si bien la legislación laboral consiente generosamente esta modalidad
contractual, también limita la encadenación abusiva de contratos, tipifi-
cándola como delito sancionable, aunque no pocas personas soportan
esta perversión con la esperanza de una estabilización que, en la mayoría
de los casos, nunca se alcanza. Además, esta relación laboral también
contribuye a silenciar despidos encubiertos que podrían estar afectando
especialmente a las mujeres en periodo de embarazo. Resulta llamativa la
deficiencia estadística, pues no disponemos de datos que describan las
causas de los despidos individuales, ni se elaboran recuentos sobre sen-
tencias que caractericen los límites de los despidos improcedentes y nulos
donde pudiera identificarse la discriminación de género. El Consejo Supe-
rior de Estadística propuso, a finales del año 2006, que se acometiera con
urgencia una estadística integrada en esta materia dado que «desde la
aprobación de la ley 45/2002 la mayor parte de los despidos no dejan
huella administrativa alguna»6. Las fuentes disponibles se limitan a ofrecer
cifras agregadas que impiden cuantificar el alcance de este fenómeno7. 

Desde una perspectiva feminista, el vacío estadístico en materia de
despidos sospechamos que favorece la vulneración de derechos funda-
mentales. A pesar de que el marco normativo de protección jurídica a la
maternidad esté firmemente asentado, en los últimos años se viene apre-
ciando un incremento de los despidos por embarazo, especialmente agu-
do entre jóvenes de 18 a 25 años, y una extensión del «acoso maternal»
–entendiendo este como todo trato desfavorable relacionado con dicha
causa (artículo 8 de la Ley de Igualdad)–8. En ausencia de cifras, hemos
consultado la base de datos jurídica Westlaw.ES, seleccionando los conte-
nidos de algunas sentencias que advierten sobre prácticas dolosas sobre
este fenómeno. 

El primer caso se refiere a una administrativa. Sonia trabajó para la
Caja de Ahorros de Galicia firmando siete contratos temporales en un pe-
riodo de 23 meses. Una situación habitual que no habría trascendido, y
que probablemente se hubiera seguido manteniendo invisible, si Sonia no
hubiera denunciado en los juzgados su despedido en periodo de embara-
zo. La sentencia declaró la nulidad en la decisión extintiva, reconociendo
al mismo tiempo abuso fraudulento de la contratación temporal9. 

Como cualquier otro empleador, la administración pública no escapa
al nuevo modelo de gestión flexible del empleo. En marzo de 2008 el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía condenó al Servicio Andaluz de
Salud (SAS) por comportamiento discriminatorio por razón de sexo hacia
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6 Consejo Superior de Estadística, 2006: 26.
7 Advertimos del significativo aumento de la conflictividad laboral en el último año, en par-
ticular del incremento de los conflictos individuales por despidos que constata el progresivo
deterioro laboral de los mercados de trabajo, Consejo Económico y Social, 2009: 390-402.
8 Ver denuncias de la Fundación Madrina, [http://www.europapress.es/epsocial] (5 de mar-
zo de 2008) y el programa de la I Jornada de Mobbing Maternal, [http://www.universi-
dad2015.es/rsc-rrhh/jornada-mobbing-maternal] (acceso el 7 de julio de 2009).
9 Sentencia del Juzgado de lo Social n.º 1 de Almería, de fecha 12 de marzo de 2008, confir-
mada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el fallo del recurso de suplicación
n.º 2161/2008 interpuesto por la empresa.
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una enfermera del Hospital Virgen del Rocío de Sevilla, a la que no se re-
novó su nombramiento por su condición de embarazada. El sindicato
SATSE, en nota de prensa, lamentaba que «la política de igualdad que tan-
to se pregona desde la Junta de Andalucía, en la práctica sean los Tribu-
nales los que tienen que velar por su cumplimiento»10. 

El último ejemplo nos remite a un singular fallo, la nulidad del despido
de una empleada del hogar embarazada. El conflicto tuvo la particulari-
dad de enfrentar a dos mujeres, empleadora y empleada, trabajadoras y
madres, por móvil discriminatorio11. La novedad de la sentencia, amplia-
mente difundida en medios, fue la excepcional protección jurídica recibi-
da por Luz, la empleada doméstica, al amparo de los artículos 8 y 13 de la
Ley de Igualdad que, en este caso, prevalecieron sobre el RD 1424/1985,
regulador de la relación laboral de carácter especial del servicio de hogar
familiar. Una circunstancia nada habitual si se tiene en cuenta que la doc-
trina consolidada en esta materia no siempre se refrenda en los tribunales
inferiores, lo que lleva aparejado la solicitud de amparo al Tribunal Cons-
titucional, con el consiguiente gravamen para las demandantes (García Ni-
net: 2007).

Estas sentencias, además de denunciar ilícitas conductas empresariales,
quieren reclamar la urgente necesidad de disponer de una estadística de
despidos desagregada por sexo, causa y fallo que descubra los excesos de
las empresas en el recurso a la temporalidad, así como el alcance de los
fraudes en el caso de trabajadoras embarazadas. Además, esta informa-
ción debería ser completada con el diseño de una encuesta social que es-
timara la incidencia de extralimitaciones empresariales, pues las vulnera-
ciones del derecho del trabajo, medidas por el número de conflictos
declarados mediante denuncia judicial, solo constituyen una parte de las
prácticas punibles en las relaciones laborales. Así se confirma en el estu-
dio coordinado por Margarita Delgado (2009) sobre una muestra de 9.737
mujeres de 15 y más años. Los datos indican que el 75 por 100 de las ma-
dres trabajadoras declaran haber tenido algún tipo de incidencia negativa
relacionada con la maternidad en el curso de su trayectoria laboral.

El embarazo sigue percibiéndose por las organizaciones empresariales
como un factor limitativo y una fisura por donde se pierde eficiencia pero,
al mismo tiempo, las personas empleadoras siguen lucrándose de las bo-
nificaciones específicas a la contratación femenina –por ejemplo, en los
24 meses subsiguientes al parto o el contrato tras de cinco años de inacti-
vidad–, instrumentalizando parcialmente las políticas públicas para el fo-
mento del empleo al servicio directo de sus intereses.

La segunda estrategia de flexibilización del empleo es la reducción de
la jornada ordinaria. La promoción del contrato a tiempo parcial constitu-
ye para el enfoque neoliberal un claro mecanismo de redistribución, pero
desde una perspectiva de género es un instrumento de exclusión y desi-
gualdad. En primer lugar, porque no afecta por igual al conjunto de las

10 Sindicato de Enfermería de Sevilla (SATSE), en [http://www.satse.es/hemeroteca_search_re-
sult_detail.cfm?ID_notas_prensa=3032]. 
11 Juzgado de lo Social n.º 31 de Madrid, sentencia n.º 178/2008 de 16 de abril.
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Población Activa señala que de las 2.479.000 personas en esta situación,
el 80 por 100 son mujeres. Para ambos sexos, es una circunstancia invo-
luntaria, pues el principal motivo de encontrarse en esa clasificación es no
haber podido encontrar trabajo de jornada completa. Más elocuente re-
sulta examinar las segundas y terceras razones que determinan aceptar
esta modalidad contractual. Mientras los hombres siguen cursos de ense-
ñanza o formación (22,1 por 100), las mujeres permanecen en esta situa-
ción por ser responsables del cuidado de menores o de personas adultas
enfermas, incapacitadas o mayores (18,3 por 100) o, por dar respuesta a
otras obligaciones familiares o personales (11,6 por 100)12.

Las consecuencias que se derivan de esta configuración no son ino-
centes. El empleo a tiempo parcial reduce las percepciones salariales, re-
corta el derecho a acceder a la protección por desempleo, rebaja la base
de cotización orientada al cobro de pensiones y, en última instancia, pue-
de ser aprovechada por las empresas para beneficiarse de las bonificacio-
nes y pactar, informalmente, una jornada completa, remunerando la dife-
rencia en salario no declarado (Lacalle, 2009: 15-17)13. Estos argumentos
son los que nos inducen a cuestionar que un gobierno socialista haya
propuesto la bonificación del trabajo a tiempo parcial como política de
estímulo del empleo ante los efectos de la crisis económica14 y que haya
diseñando una reforma del mercado de trabajo conducente a un nuevo
recorte de derechos laborales que acrecentará la degradación de las con-
diciones de vida de las personas trabajadoras15. 

2.2. Contradicciones en las organizaciones empresariales

Las empresas han aprendido a disfrazar las siniestras consecuencias de las
estrategias de la externalización, la deslocalización y la flexibilización de
las relaciones laborales, con campañas de imagen que exhiben mediática-
mente una retórica de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) como
maniobra comercial, aunque no consiguen evitar las denuncias de sindi-
catos, asociaciones y otras organizaciones, eso sí, difundidas en canales
de baja audiencia. 

12 Encuesta de Población Activa, resultados nacionales correspondientes al cuarto trimestre
de 2009.
13 Los nichos de la economía sumergida se localizan en los servicios a las personas, espe-
cialmente en el servicio doméstico, la industria del calzado, el textil, juguetes, la agricul-
tura intensiva, la construcción, el transporte por carretera y la limpieza de edificios. La
economía sumergida beneficia exclusivamente a las empresas que evaden sus obligacio-
nes fiscales, y que conceden salarios de miseria a cambio de jornadas interminables a per-
sonas en contextos de vulnerabilidad que aceptan, por necesidad, condiciones abusivas
de trabajo.
14 Real Decreto Ley 2/2009, de 6 de marzo, de medidas urgentes para el mantenimiento y
el fomento del empleo y la protección de las personas desempleadas.
15 Real Decreto Ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la reforma del mer-
cado de trabajo.
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Las contradicciones entre la lógica del modelo económico y la oratoria
managerial para la igualdad de oportunidades comprometen seriamente
a algunas entidades. Puede darse la circunstancia de que una organiza-
ción tenga un reconocimiento institucional en igualdad y, al mismo tiem-
po, desarrolle la depredación gerencial más descarada. He aquí un caso.
El Grupo Nestlé, distinguido como Entidad Colaboradora por el Instituto
de la Mujer a través del Programa Óptima16, inició pocos años después un
Expediente de Movilidad Geográfica que supuso la reducción de la planti-
lla del centro de Torrejón de Ardoz en un 90 por 10017. Las prácticas de
precarización en las condiciones de trabajo que este grupo realiza son
continuas. Bajo el título El sabor amargo de Nestlé, Palacios (2008: 38-39)
expone las deplorables prácticas de esta multinacional en sus plantas de
Perú, Brasil e Indonesia. El contrapunto se produce cuando se visita la
website del Grupo Nestlé y se aprecian los mensajes de responsabilidad
empresarial en la gestión que declara promover la generación de valor
para el accionista y, al mismo tiempo, para la sociedad en lo que denomi-
na Creación de Valor Compartido.

Las corporaciones empresariales incorporan frecuentemente en sus es-
trategias de imagen el discurso de la RSC, estrechamente vinculado a la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres pero, en muchos ca-
sos, despliegan una gestión que opera en sentido contrario. Si recuerdan
la primera de las sentencias aludidas en este artículo, Caixa Galicia fue
condenada por conducta discriminatoria y, sin embargo, publicita on-line
las excelencias de la Responsabilidad Social Corporativa como su manio-
bra de contribución al progreso económico, social y ambiental. El márke-
ting resulta ser el elemento más consistente del compromiso declarado.
Desmontar esta falsificación de los procesos sociales conlleva el desarro-
llo de investigaciones empíricas que contemplen, entre sus objetivos de
análisis, los modos en que las empresas cometen dolos laborales. En este
sentido, nos resulta pertinente citar como ejemplo la campaña de boicot a
la cadena Hyatt Hotels Corporation de Boston ante el despido de casi 100
trabajadores de la limpieza, que consiguió aunar a organizaciones sindica-
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16 El Programa Óptima se inició en 1995 bajo la financiación de la iniciativa europea EQUAL
como un proyecto de sensibilización empresarial en la expansión de la igualdad de oportu-
nidades. El programa ha otorgado reconocimiento como Entidad Colaboradora en Igualdad
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres a un total de 45 empresas, un resultado más que
modesto tras una década de recursos económicos y humanos, [http://www.tt.mtas.es/opti-
ma/contenido/empresas.html/].
17 En el año 1999 el Grupo Nestlé adquirió la empresa La Cocinera, cuya planta principal se
localizaba en el municipio madrileño de Torrejón de Ardoz. Dos años después, la dirección
decidió cerrar el centro de Madrid y trasladarlo a la planta de Valladolid, aduciendo necesi-
dades organizativas. Esta decisión encubría una reducción de costes, pues los respectivos
convenios colectivos de las plantas de Madrid y Valladolid tenían pactadas condiciones labo-
rales diferenciales (sueldo base, gratificación de beneficios, plus de asistencia, vacaciones,
etc.), obviamente más beneficiosas para Madrid. Rivas (2004) documenta que el Expediente
de Movilidad Geográfica afectaba a 190 personas, de las cuales solo 55 aceptaron el traslado
a Valladolid (el resto fueron desvinculadas a través de jubilaciones y prejubilaciones). Un año
después, de las 55 personas que aceptaron el traslado, solo permanecían activas 30, de don-
de la profesora Rivas concluye que la estrategia de prescindir de trabajadores fijos fue un ro-
tundo éxito para la dirección del Grupo Nestlé.
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nuncia de una decisión injusta18.

Para concluir con esta ronda de ejemplos, nos referiremos a algunos
aspectos de las prácticas migratorias de las empresas hacia mercados de
trabajo dóciles, flexibles y baratos. En particular, señalaremos los resulta-
dos de algunos estudios relativos al sector textil. 

El trabajo a domicilio se promociona como una ventaja en la gestión
personal del tiempo, cuando en realidad atrapa a las personas que lo reali-
zan, generalmente mujeres. Bajo el paradigma de la flexibilidad encontra-
mos empresas que externalizan una parte variable de la producción. Ese
proceso reviste distintas formas de transferencia pero siempre conlleva la
existencia de trabajadores estables (insiders) y trabajadores periféricos (out-
siders). El grupo Inditex-Zara se ha convertido en una empresa trasnacio-
nal, líder en moda renovable y, sin embargo, su producción descansa desde
los orígenes en el trabajo a domicilio. En la década de los años setenta del
siglo pasado la expansión se localizó en Galicia que, por entonces, se ca-
racterizaba por contar con una estructura social predominantemente rural.
Con la emergencia de la competencia asiática, la producción se deslocaliza
a Portugal, Marruecos y otras regiones de Suramérica. Como acertadamente
titulara Oxfam en su informe Moda que aprieta, los grupos empresariales
del textil encuentran su oportunidad en territorios con altos excedentes de
mano de obra, que coinciden con espacios con escasa o nula regulación de
las condiciones laborales y que admiten la precariedad del trabajo porque
representa una oportunidad en medio de la nada. Además, ciertos grupos
de mujeres reconocen en el trabajo a domicilio grandes ventajas por poder-
se compatibilizar con el trabajo familiar doméstico. Y en esa ventaja inme-
diata se fragua la desventaja futura, cooperando a la subordinación y de-
pendencia de un patrón injusto (Morales y Villarino, 2007)19. 

2.3. Contradicciones en las unidades de convivencia

En el ámbito de los hogares pervive una división de roles –femenino y
masculino– que no rompe con el modelo ideológico que sustentaba la di-
visión sexual del trabajo. Las mujeres siguen mayoritariamente realizando
una doble jornada como consecuencia de un déficit de servicios públicos
de cuidado y una falta de cultura de corresponsabilidad en la satisfacción
de las necesidades de la vida cotidiana. Cinthya Cockburn (1986: 98) ca-
racterizó esta situación con la expresión «las mujeres trabajan con una
mano atada a la espalda», es decir, que se emplean en desventaja, pues no

18 «La culpa del paro es de los trabajadores», en Tribuna, El Pais.com, 24 de noviembre de 2009.
19 Inditex-Zara no es más que un botón de muestra. Castillo y López (2005) han mostrado
que la fabricación del modelo Polo de Volkswagen en la planta de Landaben funciona como
un gigante taller de ensamblaje en el que se contrata a 5.600 personas pero que se estima
ocupa a entre 15.000 y 25.000 individuos. Del Bono (2005) analizó cómo los call centers son
el sumidero para la precariedad en sectores altamente protegidos como la banca privada.
Diez Valero (2008) también indica que esta tendencia se reproduce en las subcontratas de
servicio de limpieza.
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pueden desenvolverse libremente al ser responsables principales del cui-
dado de hijos y de la atención al hogar. 

Las estadísticas sobre reparto y usos del tiempo corroboran la perma-
nencia de los modelos tradicionales de masculinidad hegemónica y femini-
dad subalterna. Las mujeres en toda Europa asumen mayoritariamente la
realización de dichas tareas, aspecto que merma sus posibilidades de pro-
moción en el empleo. En todos los países de la UE, los hombres trabajan
más que las mujeres en los empleos remunerados, pero el tiempo de traba-
jo que realizan ellas es siempre superior si se consideran, simultáneamen-
te, los tiempos de trabajo retribuidos y los no pagados. El gráfico 1 ilustra
que las mujeres que se emplean a tiempo parcial soportan una carga total
de trabajo semanal de 54 horas, superior a la de los hombres con un con-
trato a tiempo completo que realizan, en promedio, 51 horas a la semana.

Por tanto, la jornada parcial no reduce el tiempo de trabajo, sino todo
lo contrario. Significa para las mujeres una incuestionable sobrecarga y un
engaño encubierto, pues la fuente esclarece, además, que mientras los
hombres que trabajan a tiempo parcial tienden a dedicar sus horas de
tiempo disponible a ampliar estudios, las mujeres en esa misma situación
destinan su tiempo libre principalmente a tareas domésticas.

En perspectiva temporal, la evolución diferencial en la gestión del
tiempo entre mujeres y hombres confirma la resistencia al cambio social.
Las distintas ediciones de la Encuesta sobre Usos del Tiempo que elabora
el Instituto de la Mujer (1991, 1996, 2001 y 2006) revelan el inmovilismo
masculino a incorporarse a los trabajos reproductivos, lo que implica una
prevalencia de asimetría y desigualdad20. ¿Qué impide la transformación?
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20 La investigación sobre usos del tiempo ha experimentado un fuerte desarrollo en los últi-
mos treinta años produciendo distintas estrategias metodológicas de aproximación al pro-

Gráfico 1. Indicador compuesto de horas de trabajo semanal por tipo 
de empleo, UE27

Fuente: EUROFOUND, IV Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo, 2007.
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¿Por qué, a pesar de los cambios sustanciales en la actividad de las muje-
res, persisten las discriminaciones en las unidades de convivencia? Nues-
tra hipótesis apela a la interacción de dos factores. Por un lado, el modelo
dominante de organización social ejerce una violencia simbólica que re-
gula las acciones y decisiones de los sujetos. Las mujeres no acaban de
desprenderse del conjunto de esquemas culturales que las atrapan en la
domesticidad de forma semi inconsciente. Martín Criado (2004) analiza el
valor de la entrega en el rol tradicional del ama de casa, examinando su
proyección como modelo ideológico dulce y que viene a legitimar de for-
ma implícita las viejas relaciones de dominación21. Por otro lado, los hom-
bres no quieren renunciar al privilegio del trabajo único eludiendo su par-
ticipación en la resolución de las necesidades de la vida cotidiana, bajo
los falaces argumentos de incompatibilidad horaria («no podemos») o des-
cualificación («no sabemos»).

Si bien la despreocupación de los compañeros varones de los trabajos
domésticos es una tendencia probada en múltiples estudios, resulta me-
nos habitual evidenciar la falta de implicación de las nuevas generaciones
en el principio de corresponsabilidad en las unidades de convivencia. La
Cuarta Encuesta de Juventud (2007) diseñó una sección específica para
analizar la igualdad de género, centrándose en la organización y funcio-
namiento de la vida familiar22. Como era previsible, el 78 por 100 de las
personas encuestadas consideraban que el modelo ideal de hogar es aquel
en el que «los dos miembros de la pareja trabajan y comparten por igual
las tareas del hogar y el cuidado de los hijos»23. Sin embargo, la adhesión
a esta afirmación no se refrenda en la práctica diaria, pues en la vida coti-
diana no se distribuyen los trabajos. 

En la tabla 1 se muestra la participación declarada por los jóvenes de
entre 15 y 29 años en las distintas rutinas del hogar. 
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blema e interesantes debates conceptuales. Una síntesis comparada de los estudios de este
área de conocimiento puede consultarse en Durán y Rogero (2009).
21 No podemos obviar que la resistencia y rebeldía al patrón cultural dominante implica el
riesgo de desaprobación y descalificación social. Las madres «no abnegadas» son tachadas
de malas, comodonas, desfaenadas, ligeras, egoístas… etc., acrecentándose el efecto que
ejerce en ellas la violencia simbólica y abriendo la posibilidad a albergar un sentimiento de
culpa por no cumplir con las expectativas. De forma que, siendo víctimas de un modelo de
organización injusto, en no pocas ocasiones desarrollan una sensación vital de frustración
que determina la encadenación de renuncias: abandono temporal del empleo, reducción de
la jornada ordinaria, petición de excedencias o claudicación a la formación continua y pro-
moción, por incompatibilidad con la imperiosa exigencia de conciliación.
22 Los informes del estudio (Modelos e ideas de familia, desempeño y dedicación de las ta-
reas domésticas) pueden consultarse a través de la página oficial de INJUVE (Sondeo 2007).
Además, desde la web del CIS se puede acceder a la base de datos de la encuesta (Estudio
n.º 2733).
23 Conviene no perder de vista que un 25 por 100 de los hombres encuestados –uno de cada
cuatro– se posicionó en las categorías tradicionales:

«P. 26: El hogar ideal se acerca más hacia una familia donde…
– La mujer trabaje menos horas y se ocupe en mayor medida del hogar y del cuidado

de los hijos (porcentaje de personas adscritas a esta opción de respuesta: 18,6 por 100).
– Solo trabaje el hombre y la mujer se ocupe del hogar y del cuidado de los hijos (por-

centaje de personas adscritas a esta opción de respuesta: 7,0 por 100)».
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Las cifras revelan que la población española de entre 15 y 29 años re-
produce un modelo de convivencia sexuado y no corresponsable, más
acentuado en los jóvenes dependientes de sus hogares de origen. Sor-
prendentemente, se repiten los estereotipos de masculinidad y feminidad.
La participación más destacada de los varones se orienta a la reparación
de las cosas que se rompen –el dominio de la herramienta– mientras que
la menor colaboración tiene que ver con el mantenimiento de la ropa, la
cocina y la limpieza25. La igualdad formal sigue sin trascender la igualdad
real, por lo que debemos seguir desarrollando programas educativos que
incidan en la necesidad de modificar las relaciones de género, orientán-
dolas hacia una participación activa, compartida y responsable de las nece-
sidades del hogar y el cuidado de sus miembros que transformen el signifi-
cado hegemónico de la masculinidad hacia formas sensibles de participación
en las unidades de convivencia26. 

3. Consecuencias de la desigualdad en la vida de las mujeres

Hasta la masiva incorporación de las mujeres a los mercados de trabajo
no existía una tensión declarada entre las esferas productiva y reproducti-
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24 Gracias a la reciente accesibilidad que proporciona el Centro de Investigaciones Socioló-
gica (CIS) a las bases de datos de sus estudios, hemos transformado las distribuciones de
frecuencia de las variables sumando las categorías «poco» y «nada», porque identificamos en
ellas la actitud más indiferente. Asimismo, nos ha parecido pertinente aislar del conjunto de
respuestas la de los jóvenes que viven habitualmente en el domicilio materno-paterno, pues
diversas investigaciones ilustran la resistencia de los veinteañeros a abandonar sus protec-
tores hogares, Moreno, 2003: 46-50.
25 Vicenç Navarro cuenta la anécdota de preguntar cada año a sus estudiantes de las Univer-
sidades Johns Hopkins y Pompeu Fabra sobre cuántos de ellos sabrían cocinar un plato de
espaguetis bueno y comestible. Según Navarro, solo el 30 por 100 de los estudiantes levan-
tan la mano en Barcelona, frente al 100 por 100 de los estudiantes de la Hopkins (2002: 58).
26 Abril y Romero, 2008; Prieto, 2007; Quintanilla, 2005; Tobío, 2005: 197-214.

Tabla 1. Porcentaje de jóvenes que participan «poco» o «nada» en la rea-
lización de tareas domésticas, por sexo y tipo de hogar24

Fuente: Elaboración propia a partir del Estudio CIS n.º 2733, preguntas 12 y 25.

Total de jóvenes 
encuestados

Jóvenes que residen 
en el domicilio 

materno-parental

Tareas por 100
Hombres

por 100
Mujeres

por 100
Hombres

por 100
Mujeres

Limpiar, ordenar la casa 70,8 30,7 79,6 41,8

Trabajar en la cocina 69,8 46,9 79,2 63,0

Lavar la ropa, planchar, coser 83,8 49,2 92,3 65,6

Hacer la compra de alimentos 55,5 37,4 68,4 50,3

Reparar cosas que se rompen 48,4 77,3 57,2 82,8
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va, pues la división sexual del trabajo se había encargado de la especiali-
zación por sexos: hombres para el empleo y mujeres para la domestici-
dad. El desencuentro surge cuando emerge un modelo donde ambos rea-
lizan un trabajo remunerado y el hogar queda sin la atención permanente
que antes dispensaban las mujeres en su condición de esposas, madres,
hermanas o hijas. La consecuencia empírica es que cuando las mujeres
empezaron a conquistar espacios profesionales, asumieron que tenían dos
trabajos: el de fuera de la casa y el de dentro. Su elástica capacidad puede
documentarse tanto en experiencias tempranas de trabajo asalariado co-
mo en estudios más recientes27.

La incorporación masiva de las mujeres al empleo regular ha debilita-
do la división sexual del trabajo pero ni mucho menos la ha hecho desa-
parecer. En nuestra opinión, el indicador más elocuente del mantenimien-
to de las desigualdades es el diferencial uso del tiempo que realizan
mujeres y hombres, uno de cuyos efectos es su desventaja en los merca-
dos de trabajo y que Bakker (1994: 258) interpretaba como un impuesto
por el que no reciben ninguna compensación.

La doble presencia, lejos de comprimirse se acentúa con nuevas for-
mas de disponibilidad. El único ámbito en el uso de las tecnologías TIC
en el que no se manifiesta la brecha digital es en la utilización de la tele-
fonía móvil. Lasén (2006: 158-159) atribuye esta ruptura a que el móvil se
convierte en un nexo de comunicaciones entre los escenarios laboral y fa-
miliar, que facilita la gestión de imprevistos por las mujeres.

Los conflictos de género se perciben en todas las clases y grupos so-
ciales, pero no tienen la misma incidencia en su capacidad de erosionar la
calidad de vida de las personas, pues existe una estructura social subya-
cente, determinada por las condiciones materiales de vida, que sitúa a las
personas con frenos desiguales. Las mujeres que desarrollan un trabajo
extradoméstico despliegan diversas estrategias para resolver las necesida-
des de sus hogares: intensificación, sustitución o delegación del trabajo
familiar doméstico y contratación de personas o servicios (Tobío, 2005). 

Existe mucha literatura sobre la vulnerabilidad de las mujeres que de-
ben satisfacer solas todo el problema, experimentando fatiga, angustia y
frustración. Para caracterizar esta estrategia reproducimos, por su elo-
cuencia, el testimonio de Sara, una trabajadora de almacenes en el enva-
sado de cítricos: 

[…] La ansiedad aumenta por no saber cuál es mi horario, cuándo voy a ter-
minar, Dios mío, con lo que tengo que hacer, y hoy tenía que venir a mi casa
y tenía que haber ido a ver a mi madre, y tenía que mi hijo no se qué, y si
salimos a las 11 no voy a llegar, y si mañana entras a las 6, y ahora cuando
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27 Candela (1998: 116-119 y 161-167) ha descrito cómo las cigarreras que se contrataban en
la fábrica de tabacos de Madrid simultaneaban, desde el siglo XVIII, dos roles, el de trabaja-
doras y el de madres, siendo una estampa habitual que los hijos acudieran al mediodía a la
salida de la fábrica para tomar el almuerzo que las trabajadoras «llevaban a medio hacer, de-
jaban en el fogón al cuidado de las cocineras para dar de comer a sus familias en las mis-
mas escalinatas del edificio». Rivas (2004: 71) ilustra, mediante la entrevista abierta, este mis-
mo aspecto en la empresa La Cocinera.
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llegue tengo que poner la cena, la comida para mañana y la lavadora, y no se
qué, y no se cuántos. ¡Y eso es terrible!28.

En segundo lugar, identificamos a aquellas mujeres que recurren a la
estrategia de apoyarse en relaciones de parentesco para resolver parte de
las necesidades del hogar. De las posibles combinaciones son los abuelos,
y especialmente las abuelas, las que asumen un protagonismo poco salu-
dable, al adquirir responsabilidades por encima de sus posibilidades, cau-
sando perjuicios evaluables. El doctor Guijarro Morales (2001) denomina
«síndrome de la abuela esclava» a un cuadro clínico de disfunciones psico-
físicas asociadas al agotamiento continuado por sobreesfuerzo físico y
emocional. Una tesis corroborada por las múltiples aportaciones recogi-
das en el informe de la Sociedad Española de Salud Pública y Administra-
ción Sanitaria (2004).

La externalización total o parcial de las necesidades reproductivas tam-
bién puede realizarse a través de distintos mecanismos de mercado, aun-
que esta opción queda reservada, sobre todo, a personas con mayor esta-
bilidad en su renta disponible, pues España posee un notable déficit en
infraestructuras públicas (Navarro, 2004). Esta carencia se ha resuelto efi-
cazmente dentro de los hogares, en particular por la disponibilidad de las
mujeres que, abandonando su empleo, contratándose a tiempo parcial o
renunciando a la promoción profesional, han solventado las deficiencias
de un Estado de bienestar incompleto. 

Este panorama se ve reforzado por el efecto de algunas políticas socia-
les, inicialmente diseñadas para aliviar la sobrecarga de los trabajos de
atención a la dependencia en los hogares, pero cuyo efecto ha avivado la
pervivencia del modelo tradicional. A 1 de octubre de 2009, las estadísti-
cas del Imserso sobre la aplicación de la Ley de Dependencia indican que
la opción «prestaciones económicas para el cuidador familiar» se ha conver-
tido en el destino principal de las ayudas económicas concedidas, fomen-
tando la permanencia de mujeres cuidadoras –hijas, esposas, madres–. La
tolerancia a la tergiversación del espíritu de la ley se debe, en buena me-
dida, a que aligera de forma significativa los costes económicos, rebajan-
do las cargas de las arcas autonómicas29. 

Por último, la elección del servicio doméstico como vía de externaliza-
ción se ha reactivado en las últimas décadas, por la oportunidad generada
por la inmigración y el consiguiente abaratamiento de su coste. Aunque
hay que advertir que, esta tercera estrategia libera a unas personas pero
atrapa a otras. La gran mayoría de mujeres que se emplean en esta rama
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28 Candela y Piñón, 2005: 151.
29 Ver Servicio de Estadísticas del Imserso, tabla 2.7: «Personas beneficiarias y prestaciones», en
[http://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/prestarecsaad.pdf].
En España, son las mujeres de menor nivel educativo y de niveles socioeconómicos bajos
las que configuran el gran colectivo de cuidadoras «informales». Un trabajo que supone un
enorme ahorro público y que se perpetúa porque se legitima desde el condicionamiento
cultural de las relaciones afectivas y de parentesco, que obliga a una proporción significati-
va de mujeres, de entre 35 y 65 años de edad, a cuidar de sus familiares, García Calvente et al.,
2004: 132-139, en Informe SESPAS 2004.
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de ocupación resisten el máximo estadio de vulnerabilidad pues, a menu-
do, se separan de sus hijos, delegando su cuidado en madres y hermanas,
lejos, en sus países de origen. Soportan abusos en las condiciones de con-
tratación, pues se les exige el desarrollo de jornadas interminables, por
salarios que, en general, no se corresponden con el esfuerzo y la dedica-
ción, reactivándose un sistema de servidumbre que urge bloquear. Tam-
poco ayuda el que sea un sector semirregulado, pues no constituye una
relación laboral ordinaria, sino de carácter especial (artículo 2 del Estatuto
de los Trabajadores). 

La salida a este conflicto no es tener más tiempo, comprando el tiem-
po de otras mujeres para vender el nuestro como trabajadoras, sino que
se hace necesario trastocar, subvertir, el modo de organizar y de concebir
el trabajo, el tiempo y la convivencia (Rivas 2008: 71). La promoción de la
igualdad no debe sólo referirse a las mujeres para que estas se igualen a
los hombres, sino que implica un nuevo modelo de relaciones sociales
que permita un cambio de vida en ambos sexos, pero fundamentalmente
en los hombres que mayormente participan en un solo trabajo: el remu-
nerado (Carrasco, 2004).

Merece también consideración indicar que la desigual percepción de
este conflicto, es decir, la disímil participación en las responsabilidades de
las unidades de convivencia, no es cuestionada incluso entre mujeres con
altos recursos económicos y culturales. A principios del verano de 2008 se
publicaron en prensa tres entrevistas a mujeres contratadas en puestos de
alta dirección. Dos de ellas hicieron referencia al privilegio de conciliar
bien porque tenían la posibilidad de teletrabajar o disfrutar de una jorna-
da flexible para gestionar los ámbitos laboral y familiar: «Si el niño se
pone enfermo me puedo quedar en casa dos o tres días hasta que esté
bien». Solo una verbalizó el principio de corresponsabilidad como factor
determinante de la igualdad: «Con la mayor implicación del hombre en las
tareas domésticas se logrará más equiparación»30.

Para que la igualdad de género trascienda la igualdad formal, nosotras
las mujeres debemos adoptar actitudes proactivas, adquirir conciencia de las
desigualdades que soportamos y desarrollar actuaciones conscientes en la
promoción de género. Las mujeres no podemos renunciar a convertirnos
en agentes de cambio social, obviamente, no desde una posición indivi-
dual sino reticular, un ejercicio al que apela Osborne (2005: 175-178) cuando
examina el potencial de cambio de una masa crítica que implique trans-
formaciones en las relaciones de poder de las organizaciones. Es ineludi-
ble visibilizar la desigualdad proyectando programas de sensibilización
orientados a la población en su conjunto, pero incidiendo en las mujeres
que son el colectivo de riesgo. Tomar conciencia de las consecuencias de
este desigual modelo de organización y uso del tiempo será la mejor cam-
paña de prevención. Las mujeres son las que más y mejor podrán exigir la
igualdad de oportunidades, pero informadas, formadas y organizadas a tra-
vés del apoyo de organismos privados y públicos, para saber actuar. No
debemos obviar que la igualdad no es un regalo «caído del cielo», sino el
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30 El País, 8 de junio de 2008, pp. 48-49.
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resultado de una lucha iniciada por los movimientos feministas que abrie-
ron el sendero de la emancipación, desbrozando los obstáculos de la auto-
nomía personal, y por el que muchas, ahora, caminamos. 

El sostenimiento de la vida, entendido como la provisión de servicios
en el hogar, no es «naturalmente» una responsabilidad femenina, sino un
compromiso común. En el año 2002, el Consejo Europeo invitó a los Esta-
dos miembros a eliminar los frenos a la plena participación de las mujeres
en los mercados de trabajo, proponiendo, en lo que se denominó «Objeti-
vos de Barcelona», una actuación apoyada en tres ejes: a) escuelas infanti-
les para todos, b) servicios de atención a la dependencia, y c) programas
educativos de promoción del principio de corresponsabilidad. Ello no se
podrá conseguir si se sigue poniendo a dieta el famélico Estado de bie-
nestar que está cerca de padecer anorexia social. Por ello, mientras las
responsabilidades del cuidado sigan percibiéndose como una cuestión
privada –de cada persona o unidad de convivencia–, prevalecerá una di-
visión del trabajo sexuada cuyas consecuencias directas serán el manteni-
miento de las barreras a la equiparación social entre mujeres y hombres.

4. «Trabajar menos para trabajar tod=s». Reabrir un debate
necesario

El momento actual de incertidumbre del sistema económico, populistamente
denominado crisis, está fuertemente relacionado con la desregulación de la
economía y la entronización de la libertad de mercado. Bajo la falacia de li-
bertad se ha permitido la supresión de límites y la legitimación de que los
intereses particulares de una minoría se antepongan al bienestar y a la dig-
nidad humana, lo que está provocando un deterioro en la vida social y la-
boral que se refleja en aumentos de la desigualdad, el empobrecimiento y
la exclusión. La amenaza de derrumbe del capitalismo neoliberal brindaba
una oportunidad para el cambio y, quizá, la ocasión de subvertir las lógicas
del desarrollo depredador e implementar la razón de bienestar social-soste-
nible en la maquinaria de producción de valor. Varias han sido las voces, in-
dividuales y colectivas, que han reclamado una transformación profunda en
el sistema productivo ante los efectos de la globalización liberal31. Aunque,
como nos ha recordado Recio (2009), ya se venía denunciando desde el en-
foque crítico desde hace más de dos décadas. Al presente, la relativa distan-
cia sobre el susto financiero de septiembre de 2008 y las millonarias ayudas
de los Estados a los bancos, hacen que se desvanezca la posibilidad de dar
paso a reformas estructurales. Antes bien, las respuestas se están orientando
en el sentido contrario, sirva como ejemplo el reciente debate europeo para
regular el aumento de la edad legal de la jubilación.
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31 Declaración de Londres, 27 de septiembre de 2008: European Trade Union Confederation:
A call for fairness and tough action, en [http://www.etuc.org/a/5367]; Manifiesto del III Congre-
so de Economía Feminista, 19 de abril de 2009, en [www.feminismoantelacrisis.com]; Mani-
fiesto de los 700, 19 de junio de 2009: El trabajo, fundamento de un crecimiento sostenible, en
[http:/www.elpais.com]. Encuentro Universidad y Sindicatos (16 de junio de 2010): Una respues-
ta social y progresista a la crisis, en [http://www.ugt.es/actualidad/2010/junio/a16062010.html].

04 cap.4.qxd  9/12/10  13:31  Página 79



No obstante, creemos necesario construir nuevas propuestas que den
respuesta a viejos problemas. De entre las posibles opciones de interven-
ción normativa consideramos que el reparto del tiempo de trabajo sigue
siendo una de las apuestas más responsables y humanizadoras para afron-
tar la destrucción de empleo y subvertir la ideología que sustenta la orga-
nización de las unidades de convivencia.

En la década de 1990, bajo el temporal de otra crisis económica, se re-
vitalizó un debate sociopolítico entre teóricos críticos en la búsqueda de
soluciones para dar respuesta al paro masivo: «Lavorare meno per lavora-
re tutti». Pese al entusiasmo generado, el proyecto solo tomó cuerpo en
Francia (Ley Aubry, 1997) y parcialmente en Alemania32. 

La propuesta del reparto del tiempo de trabajo responde a una ideolo-
gía que antepone el bienestar social y la equidad a la rentabilidad econó-
mica (Recio, 1998). Los objetivos de esta política no se limitan al reparto
del empleo sino que tienen en cuenta la mejora de la calidad de vida, vin-
culando la perspectiva de género y el pensamiento ecologista para esta-
blecer una distribución equitativa de los tiempos para el empleo, el cuida-
do y la acción social. 

Desde la perspectiva de género, el reparto del tiempo de trabajo redi-
mensiona radicalmente el debate al introducir al sujeto femenino como
parte de la negociación. La primera iniciativa política fue llevada a cabo
en octubre de 1990, cuando se presentó al Parlamento italiano una pro-
puesta de ley bajo el título «Las mujeres cambian los tiempos». La decisión
estaba avalada por 300.000 firmas y era auspiciada por el Partido Demo-
crático de la Izquierda (PDS). El contenido se articulaba en dos grandes
ejes. El primero demandaba el crecimiento de servicios públicos suficien-
tes para atender parcialmente las necesidades de la infancia, la vejez y la
discapacidad. Y el segundo eje enfatizaba con determinación una pro-
puesta de interacción entre las dimensiones productiva y reproductiva
orientada a todas las personas, mujeres y hombres, en el curso de toda su
vida, cuestionando frontalmente una organización social basada en el mo-
delo industrial de dominio androcéntrico (Cordoni, 1993).

Incorporar la experiencia colectiva de las mujeres al debate sobre la
reorganización del tiempo no puede interpretarse como un mero ajuste,
sino como una revolución cultural que, aunque lamentablemente no se
ha producido, sí en cambio situó el análisis del tiempo en el plano públi-
co, estimulando el diseño de políticas e iniciativas creativas, como por
ejemplo, los bancos de tiempo.

La filosofía que sustenta la propuesta del reparto del tiempo de trabajo se
opone a la lógica del modelo neoliberal de desarrollo basado en la libertad, el
estatus sociolaboral y la reciprocidad, por lo que las estrategias de banaliza-
ción han sido constantes. Sin embargo, tres décadas después no han logrado
acallar la demanda de incardinar la ética del cuidado como un eje funda-
mental de los derechos sociales. La ética social implica reificar la responsa-
bilidad de cada persona en su relación con los otros y, por tanto, establecer
normas que regulen el derecho de ser cuidados y el derecho a cuidar.
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32 Un reciente estado de la cuestión puede consultarse en Imaz, 2006.
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En última instancia, la posibilidad de virar hacia una nueva ordenación

de la economía no será posible sin consensuar una autoridad laboral glo-
balizada y vinculante, que persiga los delitos contra los derechos de las
personas trabajadoras y regule la libertad de las firmas trasnacionales de
aprovisionarse, invertir e instalarse allí donde las restricciones fiscales y
jurídicas son escasas. No podemos prescindir, por más tiempo, de incor-
porar la ética a las relaciones económicas, laborales y socio-culturales, e
integrar un planteamiento mundial como patrimonio de la humanidad, sin
excepciones (Sen, 1999). La respuesta conceptual a esta situación tras-
ciende el ámbito local y nacional, pues la asimetría en las relaciones de
género requiere propuestas globales.

5. Conclusiones

Las barreras que impiden a las mujeres su libre desenvolvimiento social
están vinculadas simultáneamente al modelo económico, a las políticas nor-
mativas que regulan las relaciones labores y a la pervivencia de una ideo-
logía machista en la organización de las unidades de convivencia. Nacer
hombre o mujer es determinante en la trayectoria profesional. Mientras
unos priorizan sus carreras, ellas relativizan sus objetivos de desarrollo
personal, condicionadas por una herencia cultural de predominio y domi-
nación masculina.

En la consecución de la equidad concurren fuerzas asimétricas que se re-
lacionan en sentidos contrarios. La retórica de la igualdad está presente en
muchas de las instituciones públicas y privadas y, sin embargo, la mayoría
de las mujeres siguen accediendo al empleo en desventaja. La hipervisibili-
dad mediática de la equidad crea una falsa y peligrosa apariencia de equipa-
ración que impide romper las barreras silenciosas de la discriminación. En
esta reflexión se ha querido llamar la atención sobre la necesidad de analizar
la igualdad de oportunidades desde un enfoque integral, y no fragmentado,
para poner en evidencia las incongruencias de que son objeto los distintos
actores socio-políticos: Estado, mercado y unidades de convivencia.

El principal instrumento del Estado para impulsar o frenar la equidad
de género es el marco normativo. La innovadora Ley de Igualdad no pue-
de analizarse como un universo en sí mismo, ni desvincularse de los re-
sultados que se están alcanzando con otras normas, como por ejemplo la
Ley de Dependencia, o las medidas para el fomento del empleo, por no
hablar de la reciente propuesta de reforma laboral. Las empresas, por su
parte, tienden a incumplir las rebajadas condiciones sociolaborales im-
puestas por el legislador y, al mismo tiempo, financiar campañas de ima-
gen en las que declaran un compromiso público con el progreso econó-
mico, social y ambiental. Los procesos de individualización de las
relaciones laborales que ha defendido el modelo de gestión flexible han
resultado una estrategia muy eficaz para aumentar el poder de las perso-
nas empleadoras y debilitar al trabajador como sujeto colectivo. Suceso
que tiene consecuencias en la pervivencia de un modelo de relaciones de
género asimétricas. Las políticas de igualdad de oportunidades han estado
muy orientadas a la promoción del acceso de las mujeres a los mercados
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de trabajo, descuidando proyectos encaminados a modificar los patrones
culturales que transformen el significado hegemónico de la masculinidad
hacia formas sensibles de participación en el sostenimiento y cuidado de
la vida. La igualdad de oportunidades será efectiva cuando todas y todos
partamos del mismo marco de acceso y permanencia al empleo, la forma-
ción y el ocio.
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Resumen. «La igualdad de oportunidades y el modelo neoliberal de desa-

rrollo económico: un matrimonio mal avenido»

En las últimas décadas asistimos a la expansión del discurso de la igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres como un principio jurídico universal y un

objetivo fundamental de las políticas europeas. Sin embargo, el modelo productivo

de la nueva economía globalizada ha generado desigualdades y costes sociales cre-

cientes, focalizados en territorios y colectivos especialmente precarizados, entre los

que se encuentran las mujeres. En esta reflexión advertimos de la necesidad de vin-

cular las dimensiones social y económica en el examen de las políticas para el fo-

mento de la igualdad de oportunidades, advirtiendo algunas paradojas entre la retó-

rica del discurso y las prácticas obstaculizadoras del Estado, el mercado y las

unidades de convivencia.

Palabras clave: igualdad de oportunidades, desigualdad de género, neoliberalis-

mo, barreras, políticas públicas, reparto del tiempo de trabajo.

Abstract. «The equality of opportunities and the neoliberal model: an un-

happy marriage»

In the last decades we have seen the expansion of the discourse on equal oppor-

tunities between women and men as a juridical universal principle and as funda-

mental objective of the European policies. However, the productive model of the glob-

al economy has generated inequality and increasing social costs, localized in

specific areas and some groups with precarious working and living conditions,

among which are the women. In this article we emphasize the need to link the social

and economic dimensions in the analysis of equal opportunities policies, and we

show some paradoxes between the rhetoric of equality and the obstructing practices

of the State, the market and the homes.

Keywords: equal opportunities, gender inequality, neoliberalism, barriers, pub-

lic policies, distribution of the time of work.
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Introducción

Los datos disponibles muestran que buena parte de los empleos son ejer-
cidos por personas que se han formado en especialidades diversas. Así,
para una parte importante de la población ocupada, la especialidad de
empleo y la especialidad de formación no coinciden: no se ajustan a la
norma. Responsables políticos y analistas científicos suelen valorar la des-
viación de la norma como un «fracaso» en la inserción profesional, o como
una «disfunción» del mercado de trabajo, y los términos con que se desig-
na (subempleo, sobreducación) remiten en sus prefijos a una modalidad
–a priori– correcta de emparejamiento, es decir, una situación de equili-
brio entre lo que se ha estudiado y aquello en lo que se trabaja.

Dicho «equilibrio» a gran escala constituye un objetivo político funda-
mental para las instituciones. Los gobiernos nacionales y los organismos
internacionales a cargo de la orientación, diseño e implementación de po-
líticas formativas y de empleo tratan de identificar la oferta educativa per-
tinente o «adecuada», tanto para cubrir las necesidades de una economía
sometida a cambios vertiginosos como para mejorar la inserción profesio-
nal de los jóvenes. En este contexto, y con la participación de los agentes
sociales y el impulso de de la Unión Europea, distintos gobiernos han de-
sarrollado Sistemas Nacionales de Cualificaciones (National Qualifications
Framework en su nombre de uso internacional), que tienen como finali-
dad fijar la correspondencia y adecuación entre niveles y especialidades
de formación y niveles y especialidades de empleo.
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Estos Sistemas Nacionales de Cualificaciones, como el desarrollado por
el INCUAL (Instituto Nacional de las Cualificaciones) en España, explicitan
e institucionalizan la adecuación entre formación y empleo, y constituyen,
por tanto, la norma oficial de referencia: una lista biyectiva de empareja-
mientos que aquí denominaremos «normativos» y cuyo propósito consiste
en definir las modalidades a priori «correctas» de emparejamiento. Podría
decirse que, según este esquema, cada tipo de formación tiene a su media
naranja en forma de puesto de trabajo esperando una relación provechosa
en el mercado laboral; forzando la metáfora, que las instituciones tratan de
desempeñar la función de una eficaz agencia matrimonial. 

Sin embargo, puede que el amor no sea ciego pero en cualquier caso
es complicado: la pareja ideal (o satisfactoria), ¿se encuentra o se cons-
truye? Investigaciones recientes realizadas en otros países europeos sugie-
ren que la no correspondencia normativa entre especialidad de formación
y de empleo no constituye necesariamente, ni en todos los casos, un de-
sajuste negativo; y que el fenómeno de la «inadecuación» entre especiali-
dades probablemente tenderá a crecer, pero sus efectos negativos a dismi-
nuir. Así lo indican nuevas evoluciones tanto en los itinerarios formativos
de los jóvenes como en el contenido de los empleos.

En este artículo analizamos las relaciones entre formación y empleo de
los jóvenes españoles titulados no universitarios, y lo hacemos a partir de los
datos que nos proporciona la encuesta ETEFIL (gestionada por el INCUAL),
que cotejamos con los emparejamientos normativos propuestos por el Siste-
ma Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional (SNCFP)1.

El objetivo de este análisis es triple: por un lado, verificamos hasta qué
punto el esquema de relaciones institucionalizado por el SNCFP a través
del Catalogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP) es repre-
sentativo de de los emparejamientos reales que se producen entre la for-
mación y el empleo de los jóvenes; en cierto modo, el análisis que pre-
sentamos constituye un test de la conexión del SNCFP con la realidad del
funcionamiento del mercado de trabajo. Por otro lado comprobamos, a
través de dos indicadores (la adecuación subjetiva y la retribución), en
qué medida los emparejamientos que no se adecuan a la propuesta del
SNCFP se traducen en una peor inserción. Finalmente, sugerimos algunas
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1 El trabajo que presentamos no constituye, en sentido estricto, un balance de la aplicación
de las titulaciones derivadas del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP),
simplemente porque éste se halla en proceso de implantación. Además, en nuestro trabajo
no establecemos la correspondencia entre las cualificaciones profesionales detalladas que
constituyen el CNCP y los empleos de referencia, sino una relación mucho más amplia entre
las 26 grandes familias profesionales y sus niveles en base a las que se estructura dicho catá-
logo y las correspondientes familias y niveles de empleo.
El trabajo pretende analizar el comportamiento del mercado de trabajo respecto a la relación
entre el nivel y la especialidad de formación y de empleo, predefinidos por las cualificacio-
nes profesionales de los jóvenes. Los resultados presentados nos permiten entender en qué
medida la estructura de niveles y familias de cualificaciones profesionales propuesta por el
CNCP coincide con el comportamiento del mercado de trabajo al establecer las relaciones
entre educación y empleo. Esta función explica la iniciativa y el interés del INCUAL, instituto
encargado de desarrollar el CNCP, en realizar la encuesta ETEFIL. Debido a todo ello, consti-
tuye un punto de referencia de lo que sucederá con su implantación.
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medidas que pueden contribuir a superar las deficiencias de los modelos
que denominamos «adecuacionistas».

1. La perspectiva adecuacionista y sus críticas

1.1. Los ejes del debate teórico-metodológico

El debate en torno a la relación entre formación y empleo se desarrolla so-
bre la base de dos ejes o contribuciones clásicas de la economía de la edu-
cación. Por un lado, la perspectiva adecuacionista –basada en la Teoría de
la correspondencia– parte del supuesto normativo de la correspondencia
entre especialidad de formación y especialidad de empleo (situación ópti-
ma), y postula a continuación que la dinámica del mercado de trabajo tien-
de a propiciarla (Lazear, 1995; Mertens, 1996; OCDE, 1996; Oliver y Ray-
mond, 2002).

Por otro lado, según la Teoría de la autonomía relativa, la demanda de
niveles formativos responde a una lógica relativamente independiente de
los requisitos de la demanda de trabajo (Carnoy y Levin, 1985). Ello con-
duce a buscar la relación entre ambos a partir de la observación empírica,
en un momento dado, de los emparejamientos individuales entre forma-
ción detentada y empleo ocupado (en una tabla de contingencia). 

Simétricamente, desde la Sociología del trabajo, el Enfoque de puesto
de trabajo se apoya en una visión del trabajo organizada en torno a la no-
ción de puesto de trabajo o empleo (Friedman y Naville, 1963). Aquel que
lo ocupa debe «aprender» las capacidades que requiere dicho empleo, y
de este modo se establece una correspondencia formal entre ambos. La
formación se identifica por su nivel y su especialidad; el empleo, por su
categoría social y su ámbito profesional. 

Siguiendo los cuestionamientos formulados por Naville (1956) a las
teorías de Friedman, el Enfoque de competencias, y más ampliamente el
conjunto de la literatura sobre la o las competencias, invita a tratar con
prudencia la noción de empleo. Dicho enfoque se propone partir de la
observación de la realidad sin suponer correspondencia alguna a priori:
los individuos son aptos (en mayor o menor grado) para ocupar distintos
tipos de empleo y, simétricamente, los empleos pueden ser ocupados
(con mayor o menor éxito) por individuos que han seguido trayectorias
formativas distintas. Los emparejamientos (más o menos) eficaces resultan
del estado del mercado en un momento dado2.

Más allá de las discrepancias entre las distintas interpretaciones teóri-
cas y los distintos enfoques metodológicos, su variedad plantea la cues-
tión central de nuestro estudio: en términos descriptivos, ¿hasta qué punto
la norma representa al conjunto de las relaciones entre formación y em-

89

A
R

T
ÍC

U
LO

S

2 Por razones de oportunidad y de espacio no nos extendemos en el enfoque alternativo ba-
sado en la teoría y metodología de las competencias debido a que nuestra opinión al respec-
to se puede encontrar en un artículo previo publicado por esta misma revista: Sala, G. y Pla-
nas, J. (2009), «Retos teóricos e implicaciones metodológicas del enfoque de competencia
laboral» Sociología del Trabajo 66, pp. 31-46.
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ción profesional que denominamos «normativa»?

1.2. Las críticas a la perspectiva adecuacionista

Como toda norma institucionalizada, la norma de emparejamiento entre
formación y empleo debe su concreción a un proceso histórico y comple-
jo. La perspectiva dominante en el análisis y la gestión política de las rela-
ciones entre los sistemas de formación y el sistema productivo postula
que los outputs del sistema educativo tienden y deben tender a adecuarse
a las necesidades de la producción. A partir de dicho postulado se han
desarrollado, en el último medio siglo, principalmente dos enfoques me-
todológicos: por un lado, en los años sesenta y setenta, las técnicas pros-
pectivas conocidas como Manpower Planning; y por otro, a partir de los
ochenta y hasta la actualidad, los estudios acerca del fenómeno designado
por Freeman en 1976 con el término «sobreducación».

Según la síntesis crítica de Sala (2009), las previsiones realizadas me-
diante las técnicas del Manpower Planning se han basado a menudo en
premisas falsas (estancamiento del número total de empleos, crecimiento
sostenido de la productividad, no segmentación del mercado de trabajo),
han producido numerosos errores de previsión (mayores cuanto mayor
era el horizonte temporal de la previsión) y han conducido a decisiones
políticas erróneas (Psacharopoulos, 1991).

A su vez, los trabajos consagrados a medir el fenómeno de la sobredu-
cación sustituyeron progresivamente, siempre encuadrados en una lógica
adecuacionista, a las ambiciones prospectivas del Manpower Planning. A
través de la vara de medir de las clasificaciones nacionales oficiales de em-
pleo, de la opinión del propio empleado o de la media de titulación en una
categoría determinada de empleo, dichos estudios intentan medir el «desa-
juste» entre la cualificación de los individuos y la cualificación de sus pues-
tos de trabajo.

También en este caso varios autores han señalado limitaciones y con-
tradicciones. Así, Hartog (2000) apunta al carácter estático, parcial y subje-
tivo de dichos estudios; Sloane (2003) a sus lagunas informativas y a la
omisión de la que es objeto la heterogeneidad de los trabajadores con un
mismo nivel de titulación; y McGuinness (2006) señala las debilidades
teóricas y las inconsistencias metodológicas que se ocultan tras la dispari-
dad de los resultados alcanzados a partir de bases de datos similares.

El paradigma adecuacionista se fundamenta en una concepción estili-
zada del mercado de trabajo basada en los supuestos de información per-
fecta y comportamiento racional de los actores. Sin embargo, en realidad
la información de los empleadores acerca de las competencias y la forma-
ción es aproximada, las decisiones de las personas con respecto a sus iti-
nerarios de formación no responde únicamente a las demandas del mer-
cado, y los sistemas educativos y de formación son estructuralmente
incapaces de adaptarse a los plazos –cortos– de los cambios en la produc-
ción de competencias que las empresas consideran deseables, o incluso
imaginables.
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En resumen, según sus críticos, los enfoques que denominamos «ade-

cuacionistas» adolecen de una base teórica poco elaborada (basada en una
interpretación reduccionista de la teoría del capital humano), de un déficit
de información y de un supuesto normativo en su análisis del comporta-
miento de los agentes en el mercado de trabajo. Asimismo, dichos enfoques
omiten la complejidad del saber, al reducir su concepción de las capacida-
des productivas exclusivamente a una función de la educación formal ini-
cial y de sus certificados.

2. Normas, emparejamientos normativos y Sistemas
Nacionales de Cualificaciones Profesionales (SNCP)

Todo mercado necesita normas para su funcionamiento y el mercado
de trabajo no es una excepción. Para el caso que nos ocupa, se trata de las
normas que regulan los emparejamientos entre especialidades y niveles de
las formaciones y de los empleos. Las normas son útiles porque, por un
lado, evitan o reducen los conflictos y, por otro, reducen la incertidumbre,
que aumenta a medida que se incrementan los requerimientos de flexibili-
dad (Germe, 2009). Tanto los jóvenes –en la elección de sus estudios–,
como los empresarios –en la contratación de nuevos trabajadores–, como
las administraciones –en la toma de decisiones sobre la oferta formativa–
deben hacer frente a las incertidumbres derivadas de la relación entre las
distintas modalidades de formación (nivel y especialidad) y de ocupación.
Las normas se refieren, en este caso, a la creación de un lenguaje común,
comprensible y reconocido por todos (Bjørnåvold, 1997).

Se puede definir la norma de muchas maneras en función de diversas
ópticas y disciplinas. Desde nuestra perspectiva sociológica, considera-
mos que la norma es una expectativa compartida de comportamiento que
supone aquello que es considerado como culturalmente deseable y apro-
piado (Scott y Marshall, 2004).

El enfoque adecuacionista del que hemos tratado en el apartado ante-
rior tiende a traducir en normas los emparejamientos considerados como
«óptimos», lo cual nos permite calificar de «normativos» los emparejamien-
tos que se producen siguiendo aquello que se considera «deseable o apro-
piado».

Detrás de la definición de los «emparejamientos normativos», o la nor-
malización en los mercados –ya que de esto último es de lo que se trata
(Thévenot, 1997)–, se plantean dos tipos de cuestiones. En primer lugar, las
referidas a la normalización o formalización de la información, que con-
ciernen a las nomenclaturas que definen tanto las capacidades productivas
de las personas como los empleos que pueden ocupar. En segundo lugar,
existe otra cuestión fundamental que, sin desmerecer la anterior, es la ge-
nuina de los SNCP y que tiene que ver con la definición de «normas de co-
ordinación» entre formaciones y empleos previamente formalizados. En este
artículo nos centraremos en el análisis de las «normas de coordinación».

Auspiciados por la Unión Europea y otros organismos internacionales
como la OCDE, los SNCP tienen finalidades múltiples. Young y Gordon
(2007: 439), las sintetizan del modo siguiente: 
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takes better account of demand; (ii) improving the coherence of a particular
national qualifications system through connecting the different parts and ma-
king the whole more transparent to the users; (iii) making the components of
individual qualifications more «portable» and so encouraging progression; (iv)
providing a framework within which an individual’s formal or informal lear-
ning can be recognised and accredited (for the purposes of study, training em-
ployment, mobility, etc.), and finally (v) providing a basis for the exchange,
credit transfer and recognition of qualifications between different countries.

Por tanto, uno de los objetivos fundamentales y más ambiciosos de los
SNCP consiste en establecer la «norma» formal de los emparejamientos en
cada país con la finalidad última, además, para el caso europeo, de conso-
lidar una base sobre la cual se pueda construir un Marco Europeo de Cua-
lificaciones Profesionales. Con este propósito fijan las adecuaciones nor-
mativas para los «emparejamientos normativos» o, dicho de otro modo,
construyen un nexo directo entre la oferta de formación y la demanda de
empleo (Lassnigg, 2009; Raffe, 2001).

Sin embargo, como señalan también Young y Gordon (2007: 439): «The-
se reasons remain little more than claims; they are rarely been subjected to
rigorous analysis». En efecto, no disponemos hasta el momento de verifica-
ciones empíricas del cumplimiento de dichos encomiables objetivos. Este
artículo pretende ofrecer algunas de ellas en relación con el caso español. 

A través del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales
(CNCP), el SNCFP se propone cumplir las funciones indicadas arriba para
el caso español. Así, en la declaración de objetivos se establece: 

El SNCFP se crea para dar respuesta a las demandas de cualificación de las
personas y de las empresas en una sociedad en continuo proceso de cambio
[…]. El SNCFP tiene como objetivos orientar la formación a las demandas de
cualificación de las organizaciones productivas, facilitar la adecuación entre la
oferta y la demanda del mercado de trabajo. 

Más adelante, en referencia al CNCP, se expresa: «El CNCP tiene entre sus
principales objetivos posibilitar la integración de las ofertas de formación
profesional, adecuándolas a las características y demandas del sistema pro-
ductivo» (INCUAL, 2009, en [http://www.mepsyd.es/educa/incual/ice_cata-
logoWeb.html]).

Como ya indicó Bjørnåvold (1997) hace más de una década, las nor-
mas no se legitiman automáticamente con su mera definición legal. Para
ser efectivas en la práctica dependen del reconocimiento de los agentes
sociales (legitimidad), así como de su capacidad para descodificarlas (legi-
bilidad) y, finalmente, aplicarlas (operatividad). Según Bjørnåvold (1997) y
Bouder et al. (1999), las normas de correspondencia entre las competen-
cias requeridas por las empresas y las certificaciones escolares deben sa-
tisfacer dichas condiciones para erigirse en un sistema coherente y efectivo
de regulación laboral.

Las normas dictadas por los SNCP solo son legales a través de los siste-
mas de educación y para algunos segmentos del mercado de trabajo, los
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llamados «regulados». Pero ni siquiera para dichos segmentos la legitimi-
dad de la norma está garantizada. La capacidad reguladora de un SNCP
remite a su aplicación efectiva: depende de su operatividad. Cualquier
normativa laboral –cualquier referente colectivo en la codificación del de-
sempeño profesional– debe su verificación última a su utilización real por
parte de las políticas de gestión de recursos humanos: una norma que no
se aplica es una norma que no regula.

Aunque la encuesta ETEFIL –promovida por el INCUAL– nos presenta
los resultados de inserción de jóvenes formados con anterioridad a la defi-
nición del CNCP, sus datos se enmarcan claramente en la definición de fa-
milias profesionales que dicho catálogo estableció posteriormente. De este
modo, nos sirven como test de la propuesta o «norma» en que se basa.

3. Operativización de los emparejamientos normativos 3

El enfoque adecuacionista establece una correspondencia formal entre la
formación detentada y el empleo ocupado. En términos operativos, se tra-
ta de construir una variable normativa, basada en la norma establecida a
priori, para distinguir a continuación los emparejamientos «adecuados» de
los «no adecuados». 

En concreto, la variable normativa se construye siguiendo el criterio
establecido en la estructura del CNCP para instituir la correspondencia en-
tre las familias profesionales relativas tanto a la formación como a la ocu-
pación de los individuos. Por otra parte, mediante el criterio de Clasificación
Internacional Normalizada de Educación (CINE), se fija la corresponden-
cia entre el nivel educativo de los individuos y los niveles de cualificación
de su empleo. 

El proceso de construcción de la variable normativa consta de dos fa-
ses que permiten operacionalizar la correspondencia entre la variable for-
mación y la variable ocupación: la asignación de familias profesionales y
la designación de niveles de cualificación. 

A continuación se describen, en primer lugar, las características de la
base de datos empleada para el análisis cuantitativo; en segundo lugar, el
tratamiento que se ha realizado de la variable formación; en tercer lugar,
el tratamiento de la variable ocupación. En cuarto lugar, se establecen los
puentes entre ellas que permiten construir la variable de correspondencia
normativa. Finalmente, se plantean los problemas e implicaciones deriva-
dos de la construcción de esta variable. 

3.1. La encuesta ETEFIL y sus características

Para poder llevar a cabo nuestro análisis se requiere inicialmente una base
de datos con información detallada sobre el nivel y especialidad de estu-
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3 Agradecemos la colaboración de Albert Sánchez Gelabert y Francesc Josep Miguel Quesada
en la elaboración de este apartado.
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cuesta ETEFIL (2005), elaborada por el INE (por demanda del INCUAL),
fue seleccionada debido a que contiene los datos necesarios para realizar
el análisis cuantitativo de las distintas modalidades de emparejamientos,
así como la comparación entre ellas en función de sus resultados de inser-
ción (medidos a través de la adecuación subjetiva y la retribución).

El objetivo de la encuesta ETEFIL es realizar un seguimiento de los iti-
nerarios educativos y trayectorias laborales seguidos por los individuos
seleccionados por pertenecer a los distintos colectivos de estudiantes que
forman parte de la muestra, a partir de la obtención del correspondiente
título académico. La encuesta no contempla a los individuos que en el
2001 tuviesen una formación universitaria ni a los que eran mayores de 25
años. Por otra parte, el estudio que se lleva a cabo en la encuesta tiene un
enfoque longitudinal, basado en el análisis retrospectivo de lo realizado
por el entrevistado desde que finalizó o abandonó los estudios (o curso o
programa) en el 2001 hasta el momento de la entrevista en el 2005. 

El tamaño estimado de la muestra total es de 45.000 individuos. Según
la información proporcionada por el documento de diseño de la muestra
elaborado por el INE5, la encuesta proporciona información sobre las ca-
racterísticas de la inserción en el mercado laboral y las trayectorias forma-
tivas de cada uno de los siguientes colectivos de estudiantes6:

4 Las otras bases estadísticas que se consideraron para el análisis de la relación entre el nivel
y especialidad formativa y el tipo de ocupación en el caso de los jóvenes presentan serias li-
mitaciones de información. El módulo de primera inserción del 2000 de la Encuesta de Po-
blación Activa (EPA) del INE no contiene información detallada sobre el tipo de ocupación
(la variable ocupación no está disponible a 4 dígitos de la CNO94), así como tampoco regis-
tra datos de salarios. La Encuesta de Inserción de Universitarios (AQU) solo es representativa
para la población de universitarios y no tiene codificada la variable ocupación.
5 El documento de referencia utilizado para describir en el diseño de la muestra de la encuesta
ETEFIL se encuentra disponible en el sitio web del INE, en la dirección [http://www.ine.es/
daco/daco42/etefil/muestra05.pdf].
6 En el caso de los colectivos I, II y III, las estimaciones se obtienen a nivel de cada Comuni-
dad Autónoma, mientras que en los restantes grupos (IV, V, VI y VII) se obtienen por Fami-
lias Profesionales.

I) Alumnos graduados en Educación Secundaria Obligatoria en el curso
2000/2001 (GESO);

II) Alumnos que abandonaron el sistema educativo durante el curso
2000/2001 sin el título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria
(AESO);

III) Alumnos graduados en Bachillerato en el curso 2000/2001 (GBLO);
IV) Alumnos graduados en Ciclos Formativos de Formación Profesional de

Grado Medio en el curso 2000/2001 (CFGM);
V) Alumnos graduados en Ciclos Formativos de Formación Profesional de

Grado Superior en el curso 2000/2001 (se incluyen los de FPII) (CFG);
VI) Alumnos que finalizaron un curso del Plan Nacional de Formación e Inser-

ción Profesional (PLAN FIP) durante el año 2001 (FIP);
VII) Alumnos que finalizaron un programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios

durante el año 2001 (ETCO).
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3.2. Tratamiento de las variables: formación y ocupación

La Encuesta ETEFIL contiene dos variables que proporcionan información
respecto al nivel y la especialidad formativa. Por un lado, cuenta con la
variable «Última especialidad aprobada»; por otro lado, cuenta con la va-
riable «Código Nivel Educativo Final», la cual ofrece información vinculada
al máximo nivel educativo alcanzado a lo largo del periodo que abarca
desde el 2000-2001 hasta el 2004-2005. Una vez identificado tanto el nivel
como la especialidad de formación de los individuos, recurrimos al CNCP,
el cual establece los criterios que permiten clasificar a cada individuo se-
gún el nivel y especialidad formativa.

Para poder trabajar con la variable ocupación se toma como referencia
en la base de datos la variable «Código de Ocupación Actual». Esta varia-
ble está codificada a cuatro dígitos según la Clasificación Nacional de
Ocupaciones de 1994 (CNO 94), y debe ser definida tanto en términos de
nivel de cualificación como de familia profesional.

En los microdatos de la Encuesta ETEFIL se encuentra la corres-
pondencia entre la Clasificación Nacional de Ocupaciones 1994 (CNO-
94) y las familias profesionales definidas por el CNCP desarrollado por
el INCUAL. Por lo que respecta al nivel, la CIUO-88 utiliza cuatro nive-
les de cualificación que se corresponden con la CNO-94 de la forma si-
guiente:

Gran Grupo 
CNO-94

Título
(se corresponden con los Grandes Grupos 

utilizados en la CNO-94)

Nivel de 
cualifi cación de 

la CIUO-88

1
Dirección de las empresas y de las Adminis-
traciones Públicas

No especifi cado

2
Técnicos y profesionales científi cos e 
intelectuales

4.º

3 Técnicos y profesionales de apoyo 3.º

4 Empleados de tipo administrativo 2.º

5
Trabajadores de servicios de restauración, 
personales, protección y vendedores de los 
comercios

2.º

6
Trabajadores cualifi cados en la agricultura y 
en la pesca

2.º

7

Artesanos y trabajadores cualifi cados de las 
industrias manufactureras, la construcción, y 
la minería, excepto los operadores de 
instalaciones y maquinaria

2.º

8
Operadores de instalaciones y maquinaria, y 
montadores

2.º

9 Trabajadores no cualifi cados 1.º

0 Fuerzas armadas No especifi cado
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3.3. Construcción final de la variable normativa

Una vez definidas tanto la variable formación como la variable ocupación
es posible establecer la adecuación por familia profesional entre ambas
sobre la base de la estructura establecida en el CNCP. 

En relación con los niveles de cualificación, es preciso definir un criterio
que unifique los niveles de cualificación de la formación y de la ocupación.
La Clasificación Internacional Normalizada de Educación (CINE) permite
llevar a cabo dicha unificación. Para ello es necesario, en primer lugar,
identificar la correspondencia entre los niveles educativos contemplados en
la ETEFIL y los niveles educativos definidos por la CINE; y, en segundo lu-
gar, establecer la correspondencia existente entre la CIUO-88 y la CINE para
establecer la adecuación en términos de nivel de cualificación. 

Finalmente, la variable normativa contiene los valores siguientes:

– Adecuación: se produce cuando el nivel y la especialidad de la for-
mación y la ocupación del individuo se corresponden. 

– Adecuación solo de nivel: se produce cuando tan solo el nivel de la
formación y la ocupación del individuo se corresponden.

– Adecuación solo de especialidad: se produce cuando tan solo la es-
pecialidad de formación y la de la ocupación del individuo se corres-
ponden.

– No adecuación: resulta cuando ni el nivel ni la especialidad de la for-
mación se corresponden con la ocupación del individuo.

– Adecuación incierta de especialidad: se produce cuando, debido al
carácter «general» de la formación final del individuo (ESO, Bachille-
rato), no es pertinente afirmar una correspondencia con el empleo ni
negarla.

– Adecuación incierta de nivel: se produce cuando nos referimos a un
número reducido de ocupaciones a las que la CON no asigna nivel
(por ejemplo, «fuerzas armadas»).

Tal como está construida la variable normativa existe un sesgo hacia la
adecuación por nivel. Esto se debe a la amplitud de los niveles formativos
que se corresponden con el segundo nivel de cualificación establecido en
la CIUO-88, así como a la gran cantidad de ocupaciones incluidas en este
nivel de cualificación7. Asimismo, el primer nivel de cualificación CIUO-
88 tan solo incluye dos niveles formativos (Abandonaron ESO y PGS). El
tercer nivel de cualificación de la CIUO-88 solo incluye tres niveles educa-
tivos (correspondientes al primer ciclo de la Enseñanza Superior)8. Por últi-
mo, en el cuarto nivel de cualificación no existen casos contemplados en
la encuesta.

96

A
R

T
ÍC

U
LO

S

7 El segundo nivel de cualificación definido en la CIUO-88 abarca 4 grandes grupos (el 4, 5,
6,7 y 8) de un total de diez grandes grupos, dos los cuales (1 y 0) no tienen asociado un ni-
vel de cualificación según la estructura de la CIUO-88. 
8AYO, CFGS y Enseñanzas Universitarias correspondientes al primer ciclo universitario.
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4. Resultados9

Los resultados que presentamos a continuación tienen dos finalidades: en
primer lugar, analizar en qué medida los comportamientos de los agentes
que actúan en el mercado de trabajo consideran «deseable y apropiada» la
norma definida mediante el CNCP10. Ello se observa a través de su com-
portamiento al contratar y retribuir a los jóvenes entrevistados en la en-
cuesta ETEFIL. En segundo lugar, en el caso de los jóvenes –y los emplea-
dores que los contratan al entrar en el mercado de trabajo– que no siguen
los comportamientos previstos por el SNCP, se esboza una propuesta de
análisis sobre otras modalidades de emparejamiento entre niveles y espe-
cialidades de formación y de empleo.

4.1. Modalidades de emparejamiento

A partir de la construcción de las «adecuaciones normativas» establecidas
por el CNCP –y tal como se ha operativizado en el apartado anterior–,
analizamos la situación de inserción profesional de los jóvenes ocupados
entrevistados en la Encuesta ETEFIL. Por su propia configuración, buena
parte de los entrevistados en la Encuesta estaban aún estudiando y no tra-
bajaban al momento de ser entrevistados. Dado el objetivo de nuestro
análisis, decidimos excluirlos del mismo, pues resulta imposible valorar la
adecuación normativa entre su formación y su empleo. 

Por otra parte, entre los jóvenes ocupados entrevistados nos encontra-
mos una parte que disponen de una formación inicial clasificable dentro
del CNCP: aquellos que acreditan, como nivel de estudios más alto alcan-
zado, ciclos de Formación Profesional. Gracias a ello podemos establecer
de manera «cierta» si su situación se corresponde o no con la prescrita por
dicho catálogo. Sin embargo, una porción no despreciable de los ocupa-
dos entrevistados no disponen de especialidad en sus titulaciones finales
al haber culminado formaciones de carácter general (Bachillerato, ESO).
Respecto a ellos, solo podemos saber si se adecuan o no en términos de
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9 Agradecemos la colaboración de Sandra Facheli y Liliana Gallego en el análisis de los
datos.
10 El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP) es el instrumento del Sistema
Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional (SNCFP) que ordena las cualificacio-
nes profesionales susceptibles de reconocimiento y acreditación, identificadas en el sistema
productivo en función de las competencias apropiadas para el ejercicio profesional. Compren-
de las cualificaciones profesionales más significativas del sistema productivo español, organi-
zadas en familias profesionales y niveles. Dicho catálogo, constituye la base para elaborar la
oferta formativa de los títulos y los certificados de profesionalidad. 
El CNCP incluye el contenido de la formación profesional asociada a cada cualificación, de
acuerdo con una estructura de módulos formativos articulados. 
El Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL) es el responsable de definir, elaborar y
mantener actualizado el CNCP y el correspondiente Catálogo Modular de Formación Profe-
sional (CMFP). Este último es el conjunto de módulos formativos asociados a las diferentes
unidades de competencia de las cualificaciones profesionales. Proporciona un referente co-
mún para la integración de las diferentes ofertas de Formación Profesional.
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nivel, por lo que debemos considerar que su adecuación en términos de
especialidad entre formación y empleo es «incierta».

La Tabla 1 muestra los niveles de adecuación normativa por nivel y es-
pecialidad para los jóvenes que han estudiado Formación Profesional en
sus distintos niveles (aquellos sobre los cuales podemos establecer con
certeza la adecuación entre formación y ocupación).

Observamos que, incluso si consideramos únicamente los jóvenes con
titulaciones de Formación Profesional, la adecuación «normativa» solo se
observa en una tercera parte de los casos. Para los dos tercios restantes,
los emparejamientos siguen otras lógicas, que van desde la nula relación
en términos de nivel y especialidad de formación y de empleo hasta
aquellas adecuaciones limitadas a la especialidad o al nivel (que en am-
bos casos a penas superan el 50 por 100).

Siguiendo el mismo procedimiento, contemplamos el conjunto de los
jóvenes entrevistados ocupados. Incorporamos pues a los jóvenes que no
disponen de una especialización o un nivel ciertos11 (adecuación «incier-
ta»), pero que también trabajan y lo hacen en competencia con aquellos
que sí disponen de ellos. Observamos los resultados en la tabla 2.

Lógicamente, considerando al conjunto de los jóvenes ocupados, la
presencia de la adecuación normativa es menor que si consideramos sola-
mente la de los titulados de Formación Profesional. Pero considerar al con-
junto de los jóvenes no universitarios se acerca más a la realidad del com-
portamiento del mercado de trabajo respecto a la primera inserción de los
jóvenes o, dicho de otro modo, se trata de una muestra más representativa.

Los datos de la tabla 2 indican que, para el conjunto de los estudiantes
no universitarios, la norma establecida por el CNCP es muy minoritaria-
mente considerada como «deseable y apropiada», o al menos «factible»,
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11 Para los titulados en Bachillerato no se especifica la especialidad formativa; para los ocupa-
dos en las fuerzas armadas no se especifica el nivel ocupacional.

Tabla 1. Modalidades de adecuación para los jóvenes ocupados con
formación profesional (%)

Fuente: elaboración propia a partir de ETEFIL.

Adecuación Nivel

Adecuación Especialidad Adecuado No adecuado
Nivel 

incierto
Total

Adecuado 
34,3

(52.001)
15,9

(24.074)
0,2

(288)
50,3

(76.363)

No adecuado 
19,9

(30.229)
23,5

(35.709)
1,0

(1.533)
44,5

(67.471)

Especialidad incierta
3,1

(4.652)
2,0

(3.021)
0,1

(235)
5,2

(7.904)

Total 
57,3

(86.882)
41,4

(62.804)
1,3

(2.052)
100,0

(151.738)
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por parte de los agentes que, dentro del mercado de trabajo, regulan la
inserción profesional de los jóvenes no universitarios.

Pero los emparejamientos «normativamente parciales» de nivel o de es-
pecialidad en su conjunto también disminuyen; y el número de modalida-
des de emparejamiento, al introducir las «adecuaciones inciertas», aumen-
ta. Con ello, aumenta asimismo la complejidad de los comportamientos
en los emparejamientos en el mercado de trabajo.

Las tablas 1 y 2 muestran que la adecuación normativa por nivel se
produce con mayor frecuencia que la no adecuación y que la adecuación
por especialidad; pero las diferencias no son acusadas. El resultado más
significativo de estos datos puede resumirse en el hecho de que ninguna
modalidad de adecuación ni de inadecuación se impone claramente ni re-
presenta significativamente al conjunto.

4.2. Adecuación normativa y adecuación subjetiva en la
inserción de los jóvenes

Los datos presentados en la tabla 3 sobre la opinión que los jóvenes ocupa-
dos manifiestan acerca de la adecuación de sus estudios a su empleo (ade-
cuación subjetiva) es relevante en dos aspectos. Por un lado, nos ofrece un
elemento de contraste con respecto a la definición institucional de los desa-
justes en el mercado de trabajo; por otro, la percepción del propio empleado
constituye un primer indicador del éxito o fracaso en la inserción profesional.

Destaca el elevado porcentaje de los entrevistados que consideran su
ocupación adecuada a su formación: cerca del 75 por 100. Es preciso te-
ner en cuenta que la adecuación subjetiva responde a una pregunta rela-
cionada esencialmente con el nivel, por lo que debe ser comparada con
el 54 por 100 correspondiente a la adecuación normativa solo por nivel.

De todos modos, es preciso destacar la abrumadora diferencia, de cerca
de 20 puntos, entre los porcentajes de adecuación normativa por nivel y los
de adecuación subjetiva. Ello plantea interrogantes no únicamente sobre las

Tabla 2. Modalidades de adecuación para todos los jóvenes ocupados (%)

Fuente: elaboración propia a partir de ETEFIL.

Adecuación Nivel

Adecuación 
Especialidad

Adecuado No adecuado
Nivel 

incierto
Total

Adecuado 
15,2

(54.774)
8,1

(29.147)
0,1

(334)
23,4

(84.256)

No adecuado 
14,2

(51.057)
13,6

(48.772)
0,6

(2.264)
28,4

(102.093)

Especialidad incierta
24,6

(88.272)
22,4

(80.598)
1,2

(4.231)
48,2

(173.101)

Total 
54,0

(194.104)
44,1

(158.517)
1,9

(6.829)
100,0

(359.450)
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bilidad de la clasificación normativa por niveles. Aquellos que subjetiva-
mente consideran que su formación es adecuada a su empleo superan a los
que se adecuan normativamente en todas las modalidades contempladas
(ver tabla 3). Entre los individuos que cumplen con la adecuación normati-
va, los que subjetivamente están «por debajo» están subrepresentados y los
que se consideran «por encima» están sobrerrepresentados.

4.3. Modalidades de emparejamiento y salarios

Considerar los salarios con que son retribuidos los distintos tipos de empa-
rejamientos permite contrastar la definición institucional del éxito con su
valoración en el mercado de trabajo. El salario constituye, por tanto, un in-
dicador sobre el comportamiento de los empleadores. Para nuestro análisis
hemos considerado únicamente los encuestados que trabajan a tiempo
completo, con el fin de evitar la distorsión que la variedad de dedicaciones
podría causar en la comparación. Los datos recogidos en la tabla 4 mues-
tran que no existen diferencias importantes de salarios entre los jóvenes
que se encuentran en las distintas modalidades de emparejamiento. Particu-
larmente sorprendente resulta la extraordinaria similitud en las retribucio-
nes salariales de aquellos que se hallan «totalmente adecuados normativa-
mente» con aquellos que, por el contrario, trabajan en empleos «totalmente
inadecuados normativamente». De nuevo, las observaciones empíricas no
legitiman el valor de la norma establecida por el CNCP como referente en
los comportamientos del mercado de trabajo.

Tabla 3. Relación entre adecuación normativa y subjetiva. Porcentajes
sobre adecuación normativa (%)

Fuente: elaboración propia a partir de ETEFIL.

Ingresos mensuales

Adecuación
normativa

Menos de 
750 €

Entre 750 
y 999 €

1.000 € y 
más

NS/NC TOTAL

Nivel sí, 
especialidad sí

35,6
(19.503)

38,3
(20.975)

22,1
(12.107)

4,0
(2.190)

100,0
(54.775)

Nivel no o incierto, 
especialidad sí

41,6
(57.901)

35,0
(48.705)

19,7
(27.432)

3,8
(5.291)

100,0
(139.329)

Nivel sí, 
especialidad no 
o incierta

30,1
(8.885)

36,8
(10.856)

28,2
(8.325)

4,8
(1.416)

100,0
(29.482)

Nivel no, 
especialidad no 
o incierta

36,1
(49.104)

38,2
(51.897)

21,0
(28.477)

4,7
(6.387)

100,0
(135.865)

TOTAL
37,7

(135.393)
36,8

(132.433)
21,2

(76.341)
4,3

(15.284)
100,0

(359.451)
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Conclusiones

A partir de los datos presentados en el apartado anterior, podemos con-
cluir que:

a) El modelo de «emparejamientos normativos» entre nivel y especiali-
dad de formación y de empleo solo describe una minoría de los com-
portamientos reales del mercado laboral con respecto a los jóvenes
no universitarios (la encuesta ETEFIL y el Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones profesionales solamente se refieren a formaciones no uni-
versitarias).

b) Si nos referimos exclusivamente a los jóvenes con titulaciones de
Formación Profesional, la «adecuación normativa» apenas represen-
ta a un tercio de los emparejamientos.

c) Si consideramos a todos los jóvenes ocupados no universitarios, in-
cluyendo aquellos que solo disponen de titulaciones de carácter ge-
neral, la «adecuación normativa» apenas supera el 15 por 100 de los
emparejamientos.

d) La norma establecida desde el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales no es un buen indicador de calidad de la inserción. Ni en
términos salariales ni en términos de percepción subjetiva de adecua-
ción existen diferencias significativas entre los jóvenes que desarrollan
su inserción profesional dentro o fuera de la norma establecida.

e) Aunque el modelo «normativo» no describe la relación entre forma-
ción y ocupación para el conjunto del mercado de trabajo, sí lo hace

Tabla 4. Relación entre adecuación normativa e ingresos mensuales,
solo trabajadores a tiempo completo. Porcentajes sobre tipo de

adecuación normativa

Fuente: elaboración propia a partir de ETEFIL.

Ingresos mensuales

Adecuación
normativa

Menos de 
750 €

Entre 750 
y 999 €

1.000 € y 
más

NS/NC TOTAL

Nivel sí, 
especialidad sí

35,6
(19.503)

38,3
(20.975)

22,1
(12.107)

4,0
(2.190)

100,0
(54.775)

Nivel no o incierto, 
especialidad sí

41,6
(57.901)

35,0
(48.705)

19,7
(27.432)

3,8
(5.291)

100,0
(139.329)

Nivel sí, 
especialidad no 
o incierta

30,1
(8.885)

36,8
(10.856)

28,2
(8.325)

4,8
(1.416)

100,0
(29.482)

Nivel no, 
especialidad no 
o incierta

36,1
(49.104)

38,2
(51.897)

21,0
(28.477)

4,7
(6.387)

100,0
(135.865)

TOTAL
37,7

(135.393)
36,8

(132.433)
21,2

(76.341)
4,3

(15.284)
100,0

(359.451)
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tema Nacional de Cualificaciones Profesionales por derivación– re-
quiere la consideración de los múltiples modelos que coexisten (en-
tre los cuales se cuenta el normativo). No se trata, a la luz de los
resultados obtenidos, de buscar «el modelo» alternativo al normativo,
sino de tomar en consideración los distintos modelos coexistentes.

Constatamos, pues, dos evidencias empíricas: por un lado, la norma es-
tablecida por el CNCP representa a una pequeña fracción de los comporta-
mientos del mercado de trabajo para la primera inserción de los jóvenes
no universitarios; por otro lado, observamos que no existe una relación
fuerte entre la adecuación normativa y los otros dos indicadores de ade-
cuación real aquí considerados (adecuación subjetiva y retribución). Si hu-
biera una relación directa entre adecuación normativa y «buena inserción»,
podríamos considerar que la adecuación normativa es «la buena norma»,
aunque no sea una práctica mayoritaria. No obstante, observamos que es
simplemente el reflejo de un comportamiento existente pero minoritario,
que coexiste con otros y que no parece ni mejor ni peor, tanto en términos
de satisfacción individual como de retribución. Para regular los empareja-
mientos en el mercado de trabajo, no se trata de una norma demasiado
«adecuada», pues no cumple la condición de operatividad, lo que muy pro-
bablemente conlleva problemas de legibilidad y legitimidad. 

Discusión de los resultados y recomendaciones

Consideramos que los resultados obtenidos no se modificarán substan-
cialmente en el futuro, con la inserción de los titulados formados en las
especialidades propuestas en el CNCP, en el sentido de aumentar el grado
de «adecuación normativa» entre formación y empleo, debido a las si-
guientes razones: 

a) Las familias profesionales propuestas en el CNCP, que es el nivel al
que realizamos nuestro análisis, se corresponden muy mayoritaria-
mente con las que estructuraron las titulaciones de los jóvenes en-
cuestados en ETEFIL.

b) La rapidez del cambio tecnológico, la creciente importancia de las
competencias transversales, la ampliación de las fuentes de forma-
ción más allá de la educación formal y otros factores, no harán sino
aumentar en el futuro el fenómeno de sustituibilidad de las titula-
ciones respecto de los empleos.

c) Los pocos datos disponibles referentes a otros países, como Francia y
Reino Unido en Europa, muestran comportamientos y tendencias si-
milares. En otros continentes también (véase monográfico sobre Natio-
nal Qualifications Framework, European Journal of Education 2007).

d) Finalmente, los resultados obtenidos son «positivos» respecto al funcio-
namiento del mercado de trabajo y al futuro profesional de los jóvenes
en la medida que muestra una mayor flexibilidad en la relación entre
cualificaciones y empleos de la formulada «normativamente» y sin que
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ello merme sustancialmente el grado de satisfacción ni la retribución de
los jóvenes que trabajan en empleos que no son los «previstos». Este he-
cho reduce la rigidez que una correspondencia tal introduciría, tanto en
la oferta como en la demanda de trabajo, si los jóvenes únicamente
fueran capaces de trabajar en los empleos «para los que han estudiado».

¿Significa todo ello que no son necesarias normas que regulen el conflic-
to y reduzcan las incertidumbres en las relaciones entre las capacidades pro-
ductivas de las personas y sus empleos? ¿Que poco importa lo que los estu-
diantes estudien porque poco influirá en su empleo? ¿Que los que toman las
decisiones sobre la oferta formativa pueden hacerlo al azar y que a los em-
pleadores no les interesan los títulos que acreditan sus futuros empleados?

El problema fundamental reside en el hecho de que, a pesar de que
el mercado de trabajo necesita normas, no sirve cualquier tipo de norma.
Si se pretende que sean de uso general, es necesario construir nuevas nor-
mas de manera menos restrictiva y tecnocrática a fin de mejorar su opera-
tividad, legibilidad y legitimidad.

A partir de lo que hemos presentado en el primer apartado de este ar-
tículo y de los resultados presentados obtenidos se puede afirmar que la
búsqueda de una norma que cumpla las condiciones indicadas debería
construirse en base a un marco teórico distinto al de las teorías adecuacio-
nistas y mediante métodos congruentes con la teoría y metodología basada
en las competencias (Sala y Planas, 2009).

Una aproximación tecnocrática de la norma tiende a olvidar factores cla-
ves de contexto en la relación entre la formación y los requerimientos de los
empleadores. Siguiendo la crítica de Raffe (2001), los planteamientos adecua-
cionistas pretenden establecer una relación directa entre la formación profe-
sional y los requerimientos de los empleadores (vía A del gráfico 1) omitien-
do el papel activo de los agentes y de las instituciones en dicha relación. 

Gráfico 1. Interfaces entre formación y empleadores

Formación

Empleadores

Agentes Instituciones

C BA
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– Primero, construir la norma en base a informaciones sobre las capa-
cidades productivas de las personas de manera menos reductiva que
los títulos académicos (Thévenot, 1997). Para ello, el enfoque basado
en competencias ofrece un marco teórico y metodológico oportuno.

– Segundo, definir las normas de coordinación en base a la aceptación
de la coexistencia de la diversidad de modelos de emparejamiento,
incluyendo el «normativo», y a partir de la observación empírica de
una realidad que implica el comportamiento de agentes e institucio-
nes diversas en distintos segmentos del mercado y según territorios.

– Y tercero, basar, por tanto, la definición de las normas en la obser-
vación de la realidad y no en construcciones tecnocráticas.
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Resumen. ¿Trabajan los jóvenes donde «deberían»? Especialidad de for-

mación, especialidad de empleo y resultados de inserción

Los Sistemas Nacionales de Cualificaciones tienen como finalidad fijar la corres-

pondencia y adecuación entre niveles y especialidades de formación y de empleo.

En España, el Instituto Nacional de Cualificaciones (INCUAL) institucionaliza la ade-

cuación entre las distintas modalidades de formación y empleo y define, por tanto,

la norma oficial de referencia: una lista biyectiva de emparejamientos a priori «co-

rrectos» y que en el presente artículo denominamos «normativos»

En este artículo analizamos los datos que nos proporciona la encuesta ETEFIL

(gestionada por el INCUAL), que cotejamos con los emparejamientos normativos

propuestos por el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional

(SNCFP). El objetivo de este análisis es triple: por un lado, verificamos hasta qué

punto el esquema de relaciones institucionalizado por el SNCFP es representativo

de los emparejamientos reales que se producen entre la formación y el empleo de

los jóvenes; en cierto modo, calibramos la conexión del SNCFP con el funciona-

miento del mercado de trabajo. Por otro lado comprobamos, a través de dos indica-

dores (la adecuación subjetiva y la retribución), que los emparejamientos que no se

adecuan a la propuesta del SNCFP no se traducen en una peor inserción. Finalmen-

te, sugerimos algunas medidas que pueden contribuir a superar las deficiencias de

los modelos que denominamos «adecuacionistas».

Palabras clave: Mercado de trabajo, formación, empleo, norma, especialidad,

competencias, titulaciones (cualificaciones).

Abstract.  «Do the youth work where they should? Skilled training, em-
ployment specialization and insertion in the labour marker results»

The National Frameworks of Qualifications have as main purpose the settlement

of the correspondence and adequacy between levels and specialities of training and

employment. In Spain the National Institute of Qualifications (INCUAL) establishes

the adequacy between different types of training and employment, defining the offi-

cial norm of reference: a biyective set of matching’s that are considered a priori as

«the right ones», and that are termed in this article as «normative».

In this article we analyse the data provided by the ETEFIL survey (conducted by

the INCUAL) in order to compare it with the normative matching established by the

National Qualification and Professional Training System (SNCFP). The purpose of

the analysis is triple: on the one hand, we verify to what extent the scheme of rela-

tionships established by the SNCFP represents the real matching’s that are produced

between trainings and employments that youngsters have and, in this sense, we cali-

brate the connexion between the SNCFP and the real functioning of the labour mar-

ket. On the other hand, we find out, through two indicators (subjective adequacy

and salary) that the matching’s that do not fit into the norm proposed by the SNCP do

not necessarily translate into a worse labour insertion.

Finally, we suggest some measures that could contribute to the improvement of

the models that we called «adequacionists».

Keywords: Labour market, training, employment, norm, speciality, skills, quali-

fications.
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En 1996 se preguntaba, retóricamente, Amselm Strauss, por qué creía impor-
tante seguir leyendo a Everett Cherrington Hughes, y entre las muchas ra-
zones que argumentaba estaban sus aportaciones a la Sociología general,
o su papel fundamental en el enlace entre lo que se vino a llamar la primera
Escuela de Chicago, en la sociología norteamericana, y una segunda ge-
neración de investigadores, a muchos de los cuales formó él mismo; estaba,
también, su papel por haber dejado una impronta indeleble en la actual,
de esos años noventa, Sociología del trabajo. Y, desde luego en una de las
corrientes científicas fundamentales, a mi juicio, de la sociología contem-
poránea1. 

Y algo muy semejante argumentaba Lewis Coser en la introducción al
volumen editado por él mismo, que recoge una selección de textos de
Hughes en 1994, On work, race, and the sociological imagination2. Y, por
supuesto, estas dos referencias no son sino una pequeña muestra de los
innumerables balances, testimonios y ediciones de textos de Hughes que
se han sucedido antes y después de su fallecimiento en 1983. Por mencio-
nar solo algunas de ellas, vale la pena dejar aquí constancia de homenajes
como el de David Riesman y su insuperable antología de 1971, The socio-
logical eye3. Y, junto a ellas, desde luego el homenaje y tributo de la comu-
nidad científica sociológica que se recoge en el volumen colectivo Institu-
tions and the person. Papers presented to Everett C. Hughes de 19684. En
este se recogen trabajos, no solo de sus discípulos más próximos, sino

1 Anselm Strauss, «Everett Hughes: sociology’s mission», Symbolic Interaction 19/4, 1996, pp.
271-286.
2 Everett C. Hughes, On work, race, and the sociological imagination, ed. de Lewis Coser,
Chicago, The University of Chicago Press, 1994, 218 pp. Es un volumen de la prestigiosa se-
rie de esta editorial sobre «The heritage of sociology».
3 David Riesman, «The legacy of Everett Hughes», Contemporary Sociology 12/5, pp. 477-481;
Everett C. Hughes (1968 y 1971), The sociological eye. Selected papers on work, self and the
study of society, Chicago y Nueva York, Aldine/Atherton, edición en dos volúmenes numera-
dos correlativamente.
4 Howard S. Becker, Blanche Geer, David Riesman y Robert S. Weiss (eds.) (1968 y 1971), Institu-
tions and the person. Papers presented to Everett C. Hughes, Chicago, Aldine Publishing Company.
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también de lo que podríamos definir como la mejor Sociología del trabajo,
de la sanidad, de las instituciones, de la metodología…, en fin, un tributo y
reconocimiento que es una muestra del papel de este gran sociólogo en
muy diversos terrenos de investigación.

Y lo que más nos interesa destacar de esos escritos de homenaje es la
permanente alusión a su papel como formador, como guía, como crítico,
de los proyectos de sus «doctorandos», de sus estrategias de investigación,
de su permanente pensar el trabajo de campo como una forma de ense-
ñanza: «teaching as field work», en sus propias palabras.

Si se han de señalar algunos momentos especialmente relevantes para
la Sociología del trabajo (y, hay que decirlo inmediatamente, para la so-
ciología a secas), podríamos destacar el papel que jugó en una definición
en la práctica de investigación del ámbito y objeto de investigación, el tra-
bajo, en todo su proyecto, es cierto, pero muy específicamente en la edi-
ción de un número monográfico del American Journal of Sociology, en
marzo de 1952, que, como ya mostré en 1996, rompe los esquemas escle-
rotizados sobre la evolución de nuestro campo de estudio.

En efecto, una piedra blanca en ese camino la ocupa el monográfico
que llevaba por título (contra quienes siguen creyendo que el cambio de
denominación de «sociología industrial» es cosa de hace unos años), «The
Sociology of Work», de 1952. Pero lo más notable de ese monográfico es que,
dando cabida a otro clásico contemporáneo, Donald Roy, hoy de vuelta a
la palestra sociológica tras la publicación en 1979 de Manufacturing con-
sent de Michael Burawoy, o al estudio seminal de Eli Chinoy sobre los tra-
bajadores del automóvil, incluía estudios pioneros sobre los maestros de
escuela, sobre la cultura de los boxeadores, sobre el trabajo de vendedores,
de bedeles, etc. Ahora bien, lo más notable de esa edición es, desde luego,
el breve estudio introductorio en el que los principales problemas de defi-
nición de la disciplina que nos asaltaban en los años noventa estaban per-
fectamente planteados5.

Hughes se formó y trabajó en distintas universidades, tanto en Canadá
como en Estados Unidos, y, para el tiempo en que publicaba el monográfi-
co que acabamos de citar, era director del Departamento de Sociología de
la Universidad de Chicago (lo fue desde 1952 hasta 1956) y editor del
American Journal of Sociology (lo fue hasta 1961), siendo luego, en 1963,
elegido por sus pares presidente de la American Sociological Association6.

Releer a Hughes hoy en día es, como ya escribí en 1996, un ejercicio
de modestia, y además, en mi opinión, este clásico norteamericano que
habíamos olvidado es un buen maestro al que recurrir cuando, como de-
cía más arriba, nos planteamos la enseñanza de la sociología como traba-
jo de campo. Una sociología que piensa para investigar e investiga para
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5 Veáse  Everett C. Hughes (1952), «The sociological study of work: an editorial foreword»,
American Journal of Sociology 57/5, pp. 423-426. Tanto este como otros textos que citamos
por su edición original se encuentran recogidos en The sociological eye. Un volumen suyo que
merece la pena releer es Men and their work, Londres, The Free Press of Glencoe-Collier
Macmillan.
6 Su presidential address, «Race relations and the sociological imagination», se publicó en la
American Socioligical Review 28/6, en diciembre de 1963, pp. 879-890.
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pensar, anclada en la propia sociedad en que tiene lugar7. Como él mis-
mo escribió en 1956: «Los sociólogos se han convertido en estudiosos de
gentes vivas. Algunos, claro está, aún estudian documentos. Algunos ob-
servan a la gente in situ; otros experimentan con ellas y las miran literal-
mente in vitro. Pero, muy ampliamente, el sociólogo en Norteamérica, y
en un grado ligeramente menor en otros países, se ha convertido en un
entrevistador. La entrevista es su herramienta; y su trabajo lleva la mues-
tra de ello»8.

El texto que reproducimos a continuación se publicó como introduc-
ción a la obra de Buford H. Junker, Field work. An introduction to social
sciences, en 1960. Luego ha sido reproducido en numerosas ocasiones,
prácticamente hasta la actualidad, incluidas compilaciones o readers9.

Y es «doblemente» importante esta indicación porque el trabajo editado
por Junker formó parte de un proyecto, liderado y dirigido por Hughes,
que, como él mismo menciona en el texto-introducción al volumen, llevó
un largo tiempo de trabajo, de experimentación en la formación de estu-
diantes de sociología, de reflexión y rectificación de aproximaciones, de
balance de la forma en que los estudiantes aprendieron esta ciencia del
trabajo de campo como teoría aplicada a la investigación social.

Y decimos «doblemente» porque es una forma de difundir el espléndi-
do trabajo de Junker, utilísimo para la reflexión metodológica, al igual
que para la revisión de investigaciones hoy prácticamente olvidadas.
Nosotros lo hemos utilizado desde hace años gracias a la traducción al
español realizada en Argentina, y que está disponible en numerosas bi-
bliotecas10.

La obra de Hughes no ha tenido la repercusión que merece, ni en la
comunidad científica ni en su incorporación al corpus de los clásicos de
nuestra disciplina en España. No ha sido así, por poner un ejemplo próxi-
mo, en el caso de la sociología francesa, gracias a la obra de estudio, edi-
ción y difusión llevada a cabo por un colectivo de investigadores, entre
los cuales destaca Jean-Michel Chapoulie11. El cual ha publicado una se-
lección original, que incluye textos nunca publicados, gracias a su trabajo
en los archivos, entre otros, del propio Hughes, bajo el título homenaje Le
regard sociologique. Essais sociologiques12.
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7 Veáse Juan José Castillo (1996), Sociología del Trabajo: un proyecto docente, Madrid, Cen-
tro de Investigaciones Sociológicas, pp. x y 10.
8 Everett C. Hughes (1956), «On sociology and the interview: editorial preface», American
Journal of Sociology LXII/2.
9 En The sociological eye, cit., ocupa las pp. 496-506. El último reader que lo recoge es el
editado por Darin Weinberg (2002), Qualitative research methods, Oxford y Malden (Mss.),
Blackwell Publishers, pp. 139-147.
10 B. H. Junker (1972), Introducción a las ciencias sociales: el trabajo de campo, Buenos Aires,
Marymar.
11 Jean-Michel Chapoulie (1984), «Everett C. Hughes et le dévéloppement du travail de terrain
en sociologie», Revue Française de Sociologie XXV, pp. 582-608. Chapoulie ha publicado, entre
otras aportaciones, muchas de ellas publicadas también en Estados Unidos, La tradition so-
ciologique de Chicago, 1892-1961, París, Seuil, 2001, 496 p.
12 París, Éditions de l’EHESS, 1996, 344 pp. (ed. por Jean-Michel Chapoulie).
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Trabajo, es que ese vacío de olvido comience a llenarse, para que nuestra
capacidad de analizar la realidad social del trabajo, y de transmitirla en la
enseñanza, sean mejores en el futuro.
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En este volumen, el trabajo de campo se refiere a la observación de la
gente in situ; se trata de conocer a las personas donde están, de acompa-
ñarlas en algún rol que, al par de resultarles aceptable, permita observar
íntimamente ciertos aspectos de su conducta e informar sobre esta de
acuerdo con métodos útiles para la ciencia social, pero no perjudiciales
para las personas observadas. No es fácil hallar una fórmula adecuada, in-
cluso en el mejor de los casos; puede ser imposible en algunos, por ejem-
plo, una sociedad secreta dedicada al delito o a la revolución, o que sim-
plemente abraza «ideas peligrosas». Pero es posible estudiar a la mayoría
de las personas, y la mayoría puede realizar más trabajo de campo que el
que cree. Ampliar de este modo las percepciones sociales y el conoci-
miento social que uno tiene, y contribuir así al conocimiento social de ca-
rácter general, es una actividad fatigosa pero sugestiva y satisfactoria. Su
aprendizaje –nos referimos a ambos aspectos, observar e informar– puede
exhibir en parte las características de un psicoanálisis superficial. Pero,
como ocurre en otros tipos de auto-descubrimiento, no es posible apren-
der más acerca de uno mismo si no se está sinceramente dispuesto a ver a
otros bajo una nueva luz, y también a conocerlos. 

Pero tal vez deba decir algo de la historia del proyecto que determinó
el nacimiento de este volumen. El doctor Junker, hombre de amplia y va-
riada experiencia de campo –en Yankee City, en una cárcel, en comunida-
des del Sur y del Medio Oeste, en diferentes profesiones e instituciones,
en diversos grupos raciales y étnicos, en unidades del ejército norteameri-
cano destacadas en territorios de Estados Unidos y Europa– ha pensado
en este proyecto durante muchos años. Ha realizado trabajo de campo
acerca del trabajo de campo. En 1951 aunó fuerzas conmigo en un pro-
yecto cuyo objetivo era precisamente este1. 
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* «Introducción» a la obra de Buford H. Junker (1960), Field work: An introduction to the So-
cial Sciences, Chicago, University of Chicago [ed. cast.: Introducción a las Ciencias Sociales:
el trabajo de campo, Buenos Aires, Marymar, 1972]. Traducción de Aníbal Leal.
1 El proyecto contó con un subsidio de la Fundación Ford a la División de Ciencias Sociales
de la Universidad de Chicago. El profesor W. Lloyd Warner y el extinto profesor Robert Red-
field desempeñaron la función de asesores.

CLÁSICOS CONTEMPORÁNEOS

EL LUGAR DEL TRABAJO DE 
CAMPO EN LA CIENCIA SOCIAL*

EVERETT C. HUGHES

Sociología del Trabajo, nueva época, núm. 70, otoño de 2010, pp. 113-123.
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que sea fácil realizar observaciones de campo. Supongo que una vez que he
iniciado la tarea, no la ejecuto del todo mal. Pero para mí siempre ha sido
una tortura. Es mucho más fácil manejar documentos; basta quitarles el pol-
vo, abrirlos, y ya se tiene el placer de ver palabras y pensamientos sobre
los cuales nadie había puesto los ojos durante muchos años. Pero en todos los
proyectos que he iniciado, con el fin de estudiar a los corredores de bienes
raíces, o el movimiento obrero católico en Renania, o los nuevos centros
industriales de Québec, llegó un momento en que tuve que abandonar los in-
formes estadísticos y los documentos y comenzar a navegar por mi cuenta.
En ese punto comenzaba la verdadera actividad, aunque el conocimiento
previo era siempre muy útil; en realidad, a menudo posibilitaba las conver-
saciones que abrían el campo. Quien posee cierta información y solicita más
tiene menos probabilidad de ser rechazado que el que carece de informa-
ción previa; quizá la mejor forma es poseer esta última, pero demostrarlo
únicamente en el tipo de preguntas que uno formula. Pero si generalmente
he vacilado cuando tuve que descender personalmente al campo, y tal vez
anduve dando vueltas a la manzana antes de reunir valor suficiente para gol-
pear a las puertas, en una situación que afronté casi con más frecuencia que
cualquiera de mis alumnos (por haber estado en ello durante más tiempo),
debo decir que también he enviado al campo a un elevado número de
alumnos. Al escucharlos me solidaricé con sus problemas; y también me
convencí de que la mayoría de los estudiantes pueden aprender a efectuar
observaciones de campo, y de que esta actividad los beneficia. 

Cuando llegué a la Universidad de Chicago, en 1938, mis colegas me
asignaron un curso de introducción a la sociología. Asistían principalmente
jóvenes que ya habían cursado dos o más años de ciencias sociales en el
college de la Universidad de Chicago. Probablemente sabían más ciencias
sociales que sus colegas de cualquier otra institución de este continente.
Pero muchos de ellos aún no habían llegado a ese punto de la educación
en que uno percibe el vínculo entre las pequeñas y las grandes cosas.
Querían que todo –los hechos y las ideas– fuese grande. Tendían a impa-
cientarse con las pequeñas observaciones que, acumuladas, constituyen el
fundamento de la cultura y la sociedad. Para muchos de ellos la vida real
parecía un fenómeno banal, trivial y a menudo erróneamente orientado.

Utilicé diversos recursos para lograr que algunos de los estudiantes re-
copilasen personalmente datos sociales, con la esperanza de que esa expe-
riencia les infundiese un concepto más real acerca de los problemas de la
acumulación de datos sociales y su transformación, mediante el análisis, en
hechos sociales. Con el tiempo di un paso más audaz. Como no se corría
el menor peligro de que estos alumnos dejaran de sufrir la influencia de las
teorías sociales, con la aprobación de mis colegas reemplacé el curso ge-
neral por un periodo completo de introducción al trabajo de campo. 

Si bien nunca delimitamos inflexiblemente el curso, había una pauta
general que no variaba mucho. Cada alumno, solo o con otro, formulaba
una serie de observaciones en un distrito censal o en otra pequeña área de
Chicago ajena a su experiencia cotidiana, e informaba casi semanalmente
sobre esas observaciones. Nosotros analizábamos los problemas que los
alumnos encontraban en el campo. Se les pedía que observasen especial-
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mente qué papel les atribuían las personas de los sectores estudiados, y
que hallasen una explicación para los roles peculiares que se les asigna-
ban. Una vez cumplidos los diferentes tipos de observación asignados se
les pedía que elaborasen un proyecto de estudios que una persona de mo-
destos recursos pudiera ejecutar en ese sector.

Después de varios años durante los cuales casi todos los alumnos de
sociología y muchos de antropología y otros grupos realizaron la experien-
cia, solicité y obtuve un pequeño subsidio, destinado a coordinar los datos
aportados por varios centenares de estudiantes acerca del aprendizaje y la
ejecución del trabajo de campo, y a determinar cómo realizaban la obser-
vación de campo las personas dotadas de mayor experiencia y cultura.

El doctor Junker asumió la dirección del proyecto. El doctor Ray Gold
entrevistó a los alumnos del curso acerca de sus experiencias de campo.
Organizamos un seminario, en cuyo transcurso varias personas que habían
realizado observaciones de campo sobre una gran diversidad de proble-
mas, y en muchas situaciones distintas, informaron de sus experiencias. Se
preparó un archivo de los diferentes informes. Una experta en bibliogra-
fía, la señorita Dorothy Kittel, nos ayudó a localizar documentos que con-
tenían experiencias de personas que se habían dedicado a trabajos de
campo. Incorporamos parte del material obtenido a un documento de cir-
culación privada, «Casos del trabajo de campo». Las páginas de este volu-
men del doctor Junker representan en parte una condensación más resu-
mida y legible de aquel material. Pero no es solo eso. Además, esta obra
representa ocho años de reflexiones y trabajo del autor.

Quienes participaron en este proyecto afirmaron su convicción de que
el trabajo de campo no es simplemente uno de varios métodos posibles de
estudio social, sino el principal. Más que otros métodos de estudio, es en sí
mismo una práctica, realizada conscientemente, en la esfera de la propia
sociología –en la percepción y la predicción de roles sociales, tanto los de
uno mismo como los ajenos–. Para utilizar las palabras de George Herbert
Mead, consiste en intercambios de actitudes sociales provisorias. El doctor
Junker desarrolla este tema. Por mi parte, me limitaré a algunas observacio-
nes generales acerca del lugar del trabajo de campo en las ciencias sociales.

Cuando se lo menciona como actividad de los especialistas en ciencias
sociales, el trabajo de campo trae a la mente, ante todo, el caso del etnólo-
go o el antropólogo que recorren comarcas remotas, observando y regis-
trando las costumbres, el lenguaje, los artefactos y las características físi-
cas de pueblos exóticos o primitivos. Cabe presumir que ha acudido a
esos sitios porque la gente que le interesa jamás escribió nada acerca de sí
misma, o porque si lo hizo no ha tenido el hábito de registrar las cosas
que el etnólogo desea conocer. Los primeros manuales publicados con el
propósito de ayudar a los etnólogos indicaban al futuro observador qué
era lo que debía mirar, no cómo hacerlo. Después, los antropólogos –Ma-
linowski, Margaret Mead y otros– han relatado con profundidad sus expe-
riencias de campo. 

Hasta una generación atrás, la expresión «trabajo de campo» también
habría evocado lo que entonces se denominaba «encuesta social». A prin-
cipios de siglo los encuestadores sociales se dirigían a los barrios bajos de
las grandes ciudades de Gran Bretaña y América del Norte para observar
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las «condiciones» en que vivían los pobres de la nueva clase industrial ur-
bana. Luego informaban acerca de esas condiciones, bajo la forma de
simples tablas estadísticas sobre el consumo de alimentos y ropas, los sa-
larios, la vivienda, la enfermedad y el delito. Pero también describían lo
que habían visto, «en plenitud, libremente y sin rodeos», como solía decir
Robert E. Park, con la esperanza de que un público soliviantado modifica-
ra la situación. La obra de esta gente tenía su contraparte periodística y li-
teraria en los «removedores de barro». Los diecisiete volúmenes de The
Life and Labour of the People of London, escritos por Charles Booth, docu-
mentan varios años del tipo de observación que entonces, y por varias dé-
cadas, se denominó «encuesta social». Entre los colaboradores de Booth
había «visitadores» escolares, que iban de puerta en puerta para observar
las condiciones y conversar con la gente. También visitaban iglesias, clu-
bes, posadas, parques y casas de empeño; entraban en las fábricas, diques
y otros lugares de trabajo de los pobres en el East Side de Londres. Esa la-
bor continuó durante varios años; y cuando finalmente realizaron el traba-
jo de campo para una serie de volúmenes titulados Religious Influences,
describieron no solo las débiles instituciones religiosas del East Side de
Londres, sino también las instituciones recreativas –incluidas las taber-
nas–, que aparentemente habían reemplazado a la Iglesia en la vida de la
clase trabajadora. Más que removedores de barro, habían llegado a ser in-
formantes que contemplaban con simpatía el panorama. También habían
creado una tradición de observación social con dos facetas: 1) los tipos de
datos que, según se creía, importaban para la descripción de la vida social
de los pobres; 2) el modo de obtenerlos. También en América del Norte
se afirmó y desarrolló una tradición: la Encuesta Pittsburgh (Kellogg,
1909-1914), que informaba sobre las condiciones de vida y trabajo de los
inmigrantes empleados en la industria siderúrgica, fue el más amplio y
notorio de esos proyectos en Estados Unidos. En Francia, Le Play reunió
datos acerca de los ingresos y los gastos de las familias. En todas estas ac-
tividades, los investigadores acudían a los pobres de la clase trabajadora y
urbana para recoger información que en ese momento no aparecía en los
censos realizados por las autoridades públicas. En muchos casos el senti-
miento humano y la curiosidad de los encuestadores los indujo a recoger
otros tipos de información, y de hecho se convirtieron en los etnólogos
de las clases sociales y de otros grupos sociales distintos de los propios. 

En efecto, las viejas encuestas sociales revelaban y describían costum-
bres e instituciones tanto como opiniones. En el curso de su examen de
las formas de vida en Londres, Bosanquet conoció las peculiares funcio-
nes de la casa de empeños en relación con los pobres de Londres2. Booth
describió las instituciones del East Side de Londres, y llegó a la conclusión
de que era imposible que allí sobreviviera una institución recreativa o reli-
giosa si no contaba con subsidios: estos podían provenir del juego o de la
venta de cerveza, o de la ayuda de las clases medias de otros sectores de
la ciudad. También describió detalladamente los hábitos alcohólicos, por
edad y sexo, de los sectores trabajadores, y llegó a la conclusión de que el
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2 Helen D. Bosanquet (1895), The Standard of Life and Other Studies, Londres, MacmilIan & Co. 
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hecho de enviar a los niños a buscar una jarra de cerveza para el té del
padre no tenía las horribles consecuencias que la clase media le atribuía3.

Aunque en Europa las encuestas no aparecían asociadas con el nom-
bre de la sociología, en Inglaterra y en Estados Unidos el movimiento de
la encuesta vino a ser parte del peculiar enfoque sociológico. Los asisten-
tes sociales, figuras importantes en las viejas encuestas, se orientaban
paulatinamente hacia el trabajo de casos individuales y, al parecer, se de-
sinteresaron de las comunidades, los grupos y los estilos de vida. La asis-
tencia social «profesionalizada» abandonó la encuesta social para orientar-
se hacia la psiquiatría, que utiliza un rol muy diferente de investigación y
recoge informaciones de distinto carácter. 

El rasgo singular del primitivo Departamento de Sociología de la Uni-
versidad de Chicago fue el de reunir a Albion W. Small, firme partidario
tanto de la sociología teórica alemana como del evangelio norteamericano
de reforma, y a varias personas que estaban identificadas aun más estre-
chamente con las encuestas, la reforma y los problemas sociales. W. I.
Thomas, que inspiró y realizó el gran estudio titulado The Polish Peasant
in Europe and America, con la colaboración de Florian Znaniecki, se ajus-
tó a la tradición de la encuesta social, pero también la orientó en una nue-
va dirección, la de un análisis teórico más consciente de sí mismo y más
agudo. Robert E. Park, que más tarde se incorporó al departamento, com-
binó en medida todavía mayor que los otros las dos facetas de la sociolo-
gía norteamericana. En Heidelberg se había diplomado en Filosofía con un
tratado teórico sobre la conducta colectiva de la multitud y el público4. Sin
embargo, su interés en la conducta de las multitudes y los públicos se de-
sarrolló durante sus doce años de trabajo en un diario como cronista y
luego como jefe de la sección de noticias locales. Tal vez pueda afirmarse
que hizo más que nadie para crear la nueva sociología norteamericana,
cuyos cultivadores realizaron observaciones de campo con el fin de pro-
mover el conocimiento teórico y práctico de la sociedad urbana moderna. 

Bajo su influencia y la de sus colegas, centenares de estudiantes de So-
ciología de la Universidad de Chicago iniciaron trabajos de campo en dife-
rentes sectores de la ciudad. La labor de estos alumnos fue coordinada du-
rante algunos años por la doctora Vivien Palmer, que luego publicó un libro
sobre el modo de realizar este tipo de observaciones5. Cuando se crearon
métodos cuantitativos más eficaces de elaboración de los datos sociales, de-
clinó la práctica del trabajo de campo. Se lo denominó entonces, con cierta
condescendencia, el método «antropológico». Con el tiempo, la misma pala-
bra «encuesta» asumió un nuevo sentido. La expresión «investigación por
encuestas» significa ahora el estudio de las opiniones políticas o de otro ca-
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3 EI lector hallará una reseña del desarrollo ulterior de la encuesta social en Gran Bretaña en
la obra de D. Caradog Jones (1949), Social Surveys, Londres, Hutchinson’s University Library;
véase también su artículo «Evolution of the Social Survey in England since Booth», American
Journal of Sociology XLVI, pp. 818-825. 
4 Masse und Publikum, eine methodologische und soziologische Untersuchung, Berna, 1904.
5 Field Studies in Sociology, Chicago, University of Chicago Press, 1928. Los Webb escribieron
una obra clásica en este campo, con el título de Methods of Social Study, Londres, Longmans,
Creen & Co., 1932.
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con preguntas previamente establecidas e individuos elegidos con métodos
estadísticos de manera tal que representen a grandes sectores de la pobla-
ción sobre la cual se necesitan informaciones. Ir al campo significa salir a
entrevistar a los miembros de la muestra. Se concede cierto lugar a la obser-
vación de campo menos formal, pero se la denomina «estudio piloto» o «es-
tudio exploratorio», y se la considera preparatoria de la tarea principal, que es
aplicar un cuestionario en el campo. Su objeto es aprender el modo de es-
tandarizar las preguntas que uno quiere formular, y no, en general, determi-
nar qué preguntas deben formularse. A veces se demuestra mucho ingenio
en esos trabajos de exploración y comprobación previas, pero por lo co-
mún se realizan con cierta impaciencia, pues demoran el trabajo real que es
«administrar» el cuestionario. Una vez determinado el cuestionario es nece-
sario desechar las dudas acerca de las preguntas, pues en esa etapa resulta
demasiado costoso y perturbador modificar el material. Aunque valiosa, la
actual investigación sobre la base de encuestas enfoca la observación de
campo con un criterio muy diferente del que se expone en esta obra. 

Por una parte, la encuesta por muestreo debe continuar moviéndose so-
bre el supuesto de que un sector muy amplio de la población habla un len-
guaje tan semejante, tanto literal como figuradamente, que las diferencias
en las respuestas no responderán en medida significativa a diferencias de
sentido de las palabras contenidas en las preguntas. Se trata de una condición
difícil de satisfacer incluso en los países cultos de Occidente; en muchas
partes del mundo es imposible satisfacerla. En este nuevo sentido del térmi-
no, el método de la encuesta debe admitir una pequeña medida de variación
en medio de grandes núcleos de definición social común. El trabajo de cam-
po preparatorio se utiliza para determinar los límites de sentido común den-
tro de los cuales cabe la posibilidad de desarrollar la encuesta. Muy a menu-
do es necesario excluir a grupos de personas que no pertenecen al mundo
social común. En Estados Unidos, muchas encuestas excluyen a los negros
y a otros grupos «desviados». Parte del mérito del trabajo de campo del tipo
que se analiza en esta obra consiste en que no necesita limitarse a variacio-
nes menores de la conducta en el seno de grandes poblaciones homogéne-
as. Pero aun en el marco de dichas poblaciones, la observación de campo
es más que un paso preparatorio para las grandes encuestas estadísticas. Es
un aspecto dinámico de la ciencia social. La mayoría de las encuestas –tam-
bién aquí hablamos utilizando el nuevo sentido de la expresión– serían mu-
cho más útiles si se complementaran con un trabajo de campo aún más in-
tensivo que el que las precede. Se tiende a explicar las concentraciones y
relaciones estadísticas descubiertas en una encuesta realizada mediante
cuestionarios y cuyo texto simplemente ofrece varias especulaciones posi-
bles. Precisamente en este punto el trabajo de campo eficaz en lugar de su-
ministrar datos relativamente «imprecisos» aportará un material más firme.
En realidad, esto es precisamente lo que se obtuvo en un estudio reciente
del sentimiento de ansiedad en los profesores universitarios6. Un equipo de

6 Paul F. Lazarsfeld y Wagner Thielens (1958), The Academic Mind: Social Scientists in a
Time of Crisis, Glencoe, Illinois, Free Press, con un informe de campo de David Riesman.
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campo siguió a los entrevistadores. De hecho, la ciencia social contemporá-
nea exige muchas cualidades de observación y análisis. La observación de
campo es una de ellas.

Había algunas diferencias importantes entre el trabajo de campo de los
etnólogos y el de los sociólogos que se ajustaban a la tradición de la en-
cuesta social. El etnólogo era siempre un ser exótico para las personas que
él estudiaba; se trataba evidentemente de un extraño, salvo por su condi-
ción humana, y quizás aun esto él tenía que aclararlo. El sociólogo obser-
vaba e informaba sobre un sector de su propio mundo, si bien se trataba
de un área empobrecida e impotente desde el punto de vista social. Por la
clase a que pertenecía era casi siempre extraño a la gente a la cual estu-
diaba; y a menudo era también, hasta cierto punto, un extraño étnico, reli-
gioso o racial. De todos modos, se hallaba entre tipos de personas a las que
un día u otro podía ver en lugares públicos y que quizá leían el mismo
periódico que él. Con el tiempo surgieron algunos sociólogos que prove-
nían de los mismos sectores de la sociedad que habían sido o que aún
eran objeto de estudio, y comenzaron a informar sobre las minorías –ra-
ciales, religiosas, étnicas– de las cuales eran miembros. El sociólogo per-
dió paulatinamente la condición de extraño que estudia a otros extraños y
que informa a gente que es también extraña. El estudioso, el objeto del
estudio y el miembro del público destinatario del estudio tendieron a su-
perponerse y a fusionarse cada vez más. Entonces el sociólogo pasó a in-
formar de las observaciones recogidas, no en la condición de un extraño
total, sino en cierta medida como miembro de un grupo interno, aun
cuando, desde luego, el miembro adquiere cierta condición de extraño en
el acto mismo de objetivar e informar de sus experiencias. 

La dialéctica permanente entre el papel de miembro (participante) y
de extraño (observador e informante) es esencial para el concepto mismo
del trabajo de campo. Es difícil ser ambas cosas simultáneamente. Una so-
lución consiste en separarlas en el tiempo. Uno informa varios años des-
pués, distanciado mental y espiritualmente, lo que recuerda de las expe-
riencias sociales en las que participó plenamente.

Es dudoso que uno pueda convertirse en un buen informante social, a
menos que haya sido capaz de examinar, en actitud de informante, el grupo
social en que se crió. Por otra parte, una persona no puede dedicar todo su
tiempo a informar reminiscencias, a menos que se haya separado tanto de
su propio punto de partida que pueda revelarlo y explotarlo ante un mun-
do nuevo, con el cual ahora se identifica. Es necesario aprender a recoger
nuevos datos, y a hacerlo en medios muy diferentes, a tono con las exigen-
cias de los nuevos problemas que se quieren resolver. También puede resol-
verse esta dialéctica participando durante una parte del tiempo e informan-
do durante otra, participando privadamente e informando públicamente, o
participando públicamente e informando secretamente. Se practican todas
estas formas y todas tienen sus dificultades morales, personales y científi-
cas. Pero la dialéctica nunca se resuelve del todo, pues para realizar una efi-
caz observación social es necesario estar cerca de la gente que vive su vida,
y uno mismo debe vivir su propia vida y también informar. El problema del
mantenimiento de un buen equilibrio entre estos roles radica en la esencia
misma de la Sociología y, por cierto, de todas las ciencias sociales. 
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han utilizado especialmente el trabajo de campo, posee su propia historia.
En cada una de ellas la situación de campo ha tendido a ser diferente de la
que hallamos en la otra. El etnólogo informaba sobre una comunidad ente-
ra; el sociólogo, por lo común, observaba e informaba únicamente sobre las
personas de cierto sector de una comunidad, habitualmente un sector po-
bre y sin poder social. En su debido momento ocurrió que de los sectores
más singulares y menos conocidos o de las minorías comenzaron a surgir
algunos de los sociólogos, que informaban sobre la gente de su propio me-
dio a sus nuevos asociados del mundo académico y la sociedad en general.
Este fenómeno incorporó un elemento nuevo a la antigua etnología, pues el
sociólogo ahora informaba de observaciones realizadas, no en el papel de un
extraño, sino como miembro cabal del pequeño mundo informado. Obser-
vaba como miembro del grupo interno pero, en el acto de objetivar e infor-
mar su experiencia, inevitablemente se convertía en una suerte de extraño.

Cuando se lean los análisis y los documentos incluidos en esta obra, se
percibirá el significado de este aspecto. Pues creo que de todo ello se des-
prende claramente que las situaciones y las circunstancias en que se reali-
za la observación de campo de la conducta humana son tan variadas que
resultaría imposible abarcarlas en un manual de reglas detalladas; acaso
sea menos evidente, pero igualmente válido, que los problemas funda-
mentales son los mismos en todas las situaciones. El descubrimiento de
esta semejanza bajo la cáscara de la variedad es quizás el paso principal y
más importante en el esfuerzo por llegar a ser un observador eficaz y de
múltiple flexibilidad. 

En los párrafos anteriores nada dije de la lógica de la observación de
campo en la ciencia social. Una de las razones por las cuales hasta aquí
he adoptado esa actitud es que quise destacar que las distintas secciones
de la ciencia social son instituciones históricas a la par que divisiones lógi-
cas. Cada una de ellas es el producto de movimientos sociales en el mun-
do académico o de movimientos externos que luego irrumpieron en el
mundo académico. Si bien algunos de los departamentos tienen o preten-
den tener un contenido peculiar que los separa del resto, ese contenido es
quizá con más frecuencia producto de la historia, convertida en convención
y prerrogativa, que de la lógica pura. Podemos concebir una universidad
en la que no existiesen más divisiones del contenido que las impuestas
por evidentes diferencias metodológicas. Los economistas estudiarían to-
dos los fenómenos que pudiesen ser abordados provechosamente con los
métodos elaborados para el análisis de la conducta de los hombres que
juegan el juego de maximizar su participación en los bienes escasos, pero
deseados. Otra rama estudiaría todos los fenómenos que se prestan a los
análisis basados en la observación experta de las relaciones de poder entre
los hombres, y así por el estilo. Creo evidente que esta no es la situación
actual. Cada rama de la ciencia social aparentemente es la mezcla de cier-
ta preocupación por una lógica o un método básicos con un interés más o
menos monopolista y celoso en cierto conjunto de instituciones o proble-
mas prácticos. 

Cabe agregar que, sea cual fuere su lógica o su método básico, cada
una cuenta con sus tipos favoritos de datos. Al historiador le encanta ma-
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nejar un manuscrito que nadie antes vio. Quiere sentarse en un lugar tran-
quilo y polvoriento de los archivos y copiar algunos fragmentos. Le intere-
san los manuscritos y se enorgullece de su capacidad para leer las líneas y
las entrelíneas. El especialista en ciencias políticas comparte relativamente
este interés o inquietud, pero le atrae especialmente un secreto más que un
documento simplemente raro. El psicólogo se ha consagrado más que otros
al estudio de la conducta social, y se ha fijado el modelo del especialista
en ciencias naturales, que realiza observaciones depuradas en una situa-
ción preparada, es decir, en un laboratorio. El economista y algunos soció-
logos prefieren que sus datos adopten forma cuantitativa y masiva. Les
agrada especialmente manejar esos datos para crear situaciones con un
máximo de probabilidad, y descubrir luego sus variaciones. 

Es posible que exista cierta relación entre el número de tipos útiles de
datos y los modos de obtenerlos y manejarlos, por una parte, y por otra el
número de departamentos de ciencias sociales de una universidad nortea-
mericana; pero personalmente lo dudo. Con el tiempo tal vez descubra-
mos que solo hay unos pocos métodos fundamentales para reunir datos
humanos y unas pocas técnicas esenciales para analizarlos. Si bien es po-
sible que durante mucho tiempo los departamentos se distingan más por
sus inquietudes que por su método, concebido en términos de lógica pura,
también puede ocurrir que seleccionemos estas técnicas fundamentales
de observación y análisis, y trabajemos sobre ellas sin atender a las fronte-
ras internacionales entre las disciplinas. 

Una de estas áreas técnicas será la observación y el registro de seres
humanos «en vivo». Los hombres cristalizan algunos de sus pensamientos
y actos en artefactos y documentos que los historiadores aprenden a leer
con extraordinaria habilidad. Algunos de sus actos se prestan al análisis
de pequeños aspectos de conducta, reflejados en enormes cantidades de
casos. Pero estoy convencido de que otros solo admiten la observación
atenta en un momento dado; observación que a veces es la del especta-
dor pasivo, otras la del participante activo, a veces la del interventor acti-
vo (como en el caso del experimentador grupal y el psicoanalista que
evoca dolorosos recuerdos ocultos en la mente del paciente poco dis-
puesto). La observación «en vivo» es aquella a la que nos referimos al hablar
de observación de campo. 

Es un método cada vez más generalizado entre los estudiosos de mu-
chas instituciones modernas (sindicatos, industrias, hospitales, ejércitos), así
como entre los estudiosos de las comunidades, cercanas o alejadas del lu-
gar de residencia. La principal peculiaridad de este método es que el obser-
vador participa en mayor o menor grado en la red de interacción social que
observa, analiza e informa. Aunque observe por el ojo de la cerradura, re-
presenta un papel: el de espía. Y cuando informa sobre las observaciones que
recogió, por eso mismo se convierte en una suerte de informante. Si obser-
va en el papel de miembro del grupo, puede considerárselo un traidor en el
momento en que informa. Incluso el historiador, que trabaja con documen-
tos, afronta un problema de rol cuando informa, a menos que no exista nin-
guna persona viva que pueda identificarse con las personas o el grupo so-
cial en cuestión. El odio, de que ocasionalmente es víctima el historiador
que destruye ídolos, se ceba casi cotidianamente en la persona que informa
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la gente observada no es tanto la redacción del informe como el hecho mis-
mo de pensar en términos tan objetivos. Es una violación de secretos y sen-
timientos aparentemente compartidos. El lector comprobará que en los aná-
lisis y documentos reproducidos en las páginas siguientes nos hemos
interesado mucho en las dimensiones de este problema, o sea, los dilemas
dinámicos de carácter social y personal del hombre que observa y analiza,
más de lo necesario para la supervivencia y la participación eficaz, la con-
ducta de la gente que lo rodea con el fin de informarla a cierto público.

La utilidad de la observación de campo no se limita a una institución o
a un aspecto de la vida; la conducta religiosa, económica, familiar, o políti-
ca, o cualquier otro aspecto institucional de la conducta, aportará en cierta
medida elementos para la observación de campo. En esa misma medida el
observador, sea cual fuere su campo formal o su fraternidad académica,
compartirá problemas de aptitud, rol y ética con todos los demás que apli-
can el método. La meta del proyecto que originó este libro no era imponer
esa idea a los profesionales de la sociología o a los especialistas de otros
campos, sino agrupar todos los conocimientos y conceptos posibles en re-
lación con los problemas del aprendizaje y la aplicación del método de la
observación de campo, sin limitarnos a las áreas convencionales. 

Si hay algún sentido en el que el método de campo es peculiarmente so-
ciológico, es este. Si se concibe la Sociología como la ciencia de la interacción
social y los resultados culturales e institucionales de la interacción (que se
convierten en factores condicionantes de la interacción futura), la observa-
ción de campo se aplica a la sociología. En la medida en que el observador
de campo se convierte en observador consciente y analista de sí mismo en
el rol de observador, se convierte también en sociólogo puro, pues los con-
ceptos que necesitará para realizar esta observación del observador son los
mismos conceptos necesarios para el análisis de cualquier interacción social.
Las dificultades que surgen en el proceso de la observación de campo –la
resistencia de los sujetos, el peligro de que su mismo éxito como participan-
te pueda impedirle después una información completa, e incluso la experien-
cia de ser expulsado de la localidad– son hechos que deben ser analizados
sociológicamente. Precisamente porque comprendíamos estos aspectos,
nuestro pequeño grupo de investigación exclamó cierto día, casi al unísono:
«Estamos estudiando la sociología de la Sociología». 

Lo anterior tiene un corolario peculiar. El problema de aprender a ser
un observador de campo es cómo aprender a vivir en sociedad. Se trata de
formular suficiente número de conjeturas eficaces a partir de la experiencia
anterior, de modo que sea posible penetrar en una situación social que
aportará más conocimientos y experiencia, que permitirán formular más
conjeturas eficaces y penetrar en una situación mejor, ad infinitum. 

El problema de todo observador de campo es aprender de qué manera
él –incluso él– puede continuar ampliando todo lo posible esta serie, y en
qué situaciones puede proceder así. En cierto sentido, nos proponemos
descubrir el papel del análisis teórico y el papel de la experiencia profun-
da, así como sus mutuas relaciones.
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Resumen. «El lugar del trabajo de campo en la ciencia social»

El autor, como introducción al libro de Buford H. Junker El trabajo de campo.

Una introducción a las ciencias sociales, presenta el desarrollo y elaboración del

mismo como un método de formación sociológica, desplegado en la Universidad de

Chicago, que supuso, por otro lado, una investigación detallada que incluyó la re-

copilación y sistematización de estudios de casos ejemplares y su análisis y elabo-

ración. Todo ello fue llevado a cabo bajo la dirección del autor, y ese trabajo es el

antecedente del libro. A lo largo de su presentación, el autor dedica un tributo a las

grandes investigaciones que, desde finales del siglo XIX y principios del XX, moldea-

ron la mejor tradición de la Sociología del Trabajo. A lo largo del texto enfatiza el

papel que este enfoque supone para las estrategias de formación, destacando el pa-

pel que la observación directa tiene en el caso de los jóvenes sociólogos y sociólo-

gas. Termina valorando el gran potencial de hacer, de este modo, sociología de la

Sociología, para un avance de la disciplina.

Palabras clave: Escuela de Chicago, clásicos de la Sociología, metodología, ob-

servación participante, Sociología aplicada, Teoría sociológica.

Abstract. «The place of fieldwork in social science»

The author, as an introduction to the book of Buford H. Junker, Fieldwork. An

introduction to social sciences, presents the development and production of it as a

sociological method of training, deployed at the University of Chicago, which meant,

on the other hand, a detailed investigation including the collection and systemati-

zation of exemplary case studies and their analysis and processing. This was carried

out under the direction of the author, and that work is a history of the book.

Throughout his presentation, the author devotes a tribute to the great researches

from the late nineteenth and early twentieth centuries shaped the best tradition of the

sociology of work. Throughout the text emphasizes the role that this approach implies

for training strategies, highlighting the role that direct observation has in the case of

young social scientists and sociologists. That leads to an appreciation of the great po-

tential of doing, thus, sociology of sociology, to advance the discipline.

Keywords: Chicago School, classics of sociology, methodology, participant obser-

vation, applied sociology, sociological theory.
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1. Introducción 

El contenido de este artículo se enmarca en un proyecto de investigación
que lleva por título «Nuevos Modelos de Vida y Trabajo en la Sociedad de
la Información. El caso de las grandes periferias metropolitanas»1. Un am-
plio programa de trabajo que tiene como foco principal el análisis de los
efectos de las transformaciones económicas y sociales de los últimos vein-
te años sobre las condiciones de vida y trabajo de la población. La investi-
gación parte de los efectos sociales, territoriales y económicos de la frag-
mentación de los procesos productivos, de la terciarización de actividades
o la deslocalización productiva interregional que afecta a áreas periurba-

Recibido: 30-V-2010
Versión final aceptada: 14-IX-2010

* Paloma Candela es profesora en la Facultad de Educación, Universidad de Castilla-La
Mancha, Despacho 3.20, Ronda de Calatrava 3, 13071 Ciudad Real. Correo electrónico: Pa-
loma.Candela@uclm.es; Josefina Piñón es consultora en Agroconsulting, Madrid. Correo elec-
trónico: josefinapinon@gmail.com. Aurora Galán es profesora en la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales, Universidad de Castilla-La Mancha, Melchor de Macanaz-Plaza
de la Universidad 1, 02071 Albacete. Correo electrónico Aurora.Galan@uclm.es. Las tres au-
toras forman parte del Grupo de Investigación «Charles Babbage» en Ciencias Sociales del
Trabajo de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, Universidad Complutense, Campus
de Somosaguas s/n, 28223 Madrid.
** Este artículo se basa en la ponencia presentada en el Grupo de Sociología del Trabajo, en
la mesa coordinada por Teresa Torns, «Trabajo y género: ¿una relación necesaria?», del X
Congreso Español de Sociología celebrado en Pamplona, en julio de 2010.
1 El Proyecto de Investigación TRAVIDA, 2008-2011, está financiado por el Plan Nacional de
Investigación y Ciencia del Ministerio de Ciencia e Innovación (Ref. CSO2008-0402). Inves-
tigador Principal: Juan José Castillo Alonso. Los argumentos de partida son deudores del es-
fuerzo colectivo invertido en la elaboración teórica de este programa de investigación, aun-
que la responsabilidad directa del texto es solamente nuestra. Agradecemos a Paloma Moré
e Itziar Argulló su apoyo e implicación en el trabajo de investigación documental y explo-
tación estadística. El tesón y la profesionalidad de Ana Marí, nuestra transcriptora, nos ha fa-
cilitado avanzar en el análisis del material cualitativo.
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nas de las grandes metrópolis2. Sobre este telón de fondo, nuestra inten-
ción es explorar las estrategias familiares, las pautas de ocio y consumo,
las cualificaciones o los salarios pero, sobre todo, indagar en las relacio-
nes vida-trabajo, la cultura y actitudes ante y en el trabajo; los cambios en
las relaciones sociales y personales. 

Madrid, junto a Murcia, Pamplona y Lisboa, es una de las regiones ele-
gidas donde estamos llevando a cabo el trabajo de campo, y dentro de su
área metropolitana hemos seleccionado tres escenarios de estudio: Las Ro-
zas de Madrid en el eje de desarrollo oeste; el norte metropolitano, delimi-
tado empíricamente por el territorio de los municipios de Alcobendas, Tres
Cantos y San Sebastián de los Reyes, y un análisis general del sector de la
logística.

Nuestro propósito es centrarnos en el primero de los casos, presentan-
do las particularidades del desarrollo del estudio de Las Rozas y avanzando
algunos resultados preliminares de la investigación.

2. El marco de preocupaciones y planteamientos de partida 

Como ya hemos avanzado en la presentación, nuestro estudio tiene por
objeto analizar de forma conjunta el mundo del trabajo y de la vida en la
metrópolis madrileña y, en concreto, en el municipio de Las Rozas como
entorno social representativo del área noroeste. Para ello, priorizamos un
abordaje que tiene muy presente una perspectiva socio-territorial que con-
templa cómo los procesos de trabajo y producción están condicionados
por los contextos sociales y económicos donde se producen y viceversa. 

Por un lado, el enfoque en términos de procesos completos de produc-
ción nos va a permitir aproximarnos al análisis del contexto productivo
de Las Rozas (a la forma de organización territorial de sus actividades)
para entender mejor la configuración de las diferentes formas de ejercicio
y actividad empresarial que pueden orientar las formas de gestión con de-
sigual repercusión en la demanda local de empleo, niveles de cualificación,
condiciones de trabajo, etc. Asimismo, la cultura industrial y organizativa de
las empresas más representativas de la zona (la «cultura empresarial» de Las
Rozas, si es que existiera) nos permite examinar las opciones y estrategias
de las empresas de la zona, los ámbitos de decisión estratégicos, el prota-
gonismo de actores e instituciones locales y, muy especialmente, nos ilu-
mina muchas cuestiones relacionadas con la gestión de la fuerza de traba-
jo explicando, en buena parte, las condiciones reales de vida y trabajo de
la población empleada.
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2 El Programa TRAVIDA nace de los resultados y nuevas preocupaciones de dos investiga-
ciones anteriores realizados por el «Grupo Babbage» y centradas en desvelar los problemas
reales del trabajo, los cambios y complejidades del mundo del trabajo actual y sus conse-
cuencias en el deterioro de las condiciones de vida de la población trabajadora. El Proyec-
to Nacional 2004-2007 TRABIN-DOS, Escenarios de vida y trabajo en la Sociedad de la in-
formación: jóvenes, mujeres e inmigrantes (SEJ2004-04780/SOCI), es continuación del anterior:
2000-2003 TRABIN: El trabajo invisible en España: una evaluación y valoración del trabajo
realmente existente, de su condición, problemas y esperanzas (BSO2000-0674).
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Estos planteamientos que nos han resultado centrales en el estudio e
interpretación de los modelos productivos, son idóneamente extensibles a
la esfera en la que las y los trabajadores resuelven sus estrategias de sub-
sistencia, que soporta, entrecruzándose con la esfera productiva, las opor-
tunidades y condicionantes de acceso al trabajo de los distintos miembros
de la unidad familiar. Una amplitud de enfoque que, como veremos,
orienta la apuesta teórica de la investigación: estudiar todos los trabajos
que contribuyen a la reproducción social de una sociedad.

Por ello, otro referente de partida en la construcción teórica y concep-
tual de nuestro objeto de estudio tiene que ver con la reproducción y el
cuidado de la vida en la medida en que representa un aporte renovado y
enriquecido para profundizar en la realidad de los trabajos menos visibiliza-
dos, en sus significados y vivencias y en sus profundas implicaciones, por
ejemplo, en las condiciones de empleo (extradoméstico) de muchas muje-
res. Esto es, en el fondo, una mirada que enfoque con más nitidez (y más
críticamente) las desigualdades de género, la distinción masculino-femeni-
no, las viejas y nuevas divisiones sexuales del trabajo..., ampliando preocu-
paciones, problemáticas, terrenos y herramientas de análisis en torno al tra-
bajo3. Una apuesta epistemológica crítica que nos pone en evidencia que
nuestros sujetos de análisis masculinos también son hijos, esposos, padres
en algunos casos, con un(os) rol(es) diferenciado(s) que condicionarán sus
vivencias y expectativas en el trabajo, así como su participación en las ta-
reas y responsabilidades de la esfera doméstica-familiar y sus propias estra-
tegias, discursos, decisiones y compromisos respecto a los cuidados y a la
gestión de la reproducción de la vida.

En el análisis de los cambios en el mundo del trabajo actual vemos
cómo las repercusiones son diferentes para hombres y para mujeres. Es
bien sabido que algunos procesos de globalización tienen consecuencias
específicas (menos visibles y reconocidas) que sufren con mayor intensi-
dad las mujeres trabajadoras, por ejemplo en todo lo que afecta a la carga
reproductiva de los cuidados. Y, en concreto, los riesgos de esta precari-
zación laboral y vital se concentran especialmente en las trabajadoras in-
migrantes del servicio doméstico y de los trabajos de proximidad cada vez
más presentes e imprescindibles en nuestras sociedades del bienestar.

En consecuencia, nuestra mirada hacia las transformaciones de los ho-
gares se dirige con atención a la contratación de trabajadoras inmigrantes
como sustitutas funcionales del cuidado, como un eslabón clave del fun-
cionamiento de la compleja y extensa cadena de afectos y asistencia que
permite a las personas crecer, desarrollarse y mantenerse como tales
(Hochschild, 2000). Nuestra preocupación, es recomponer, visibilizar teó-
ricamente pero también en la realidad concreta, los trabajos de los cuida-
dos, su mercantilización, la estructura dominante, las redes de apoyo, el
auge de empresas de servicios, las condiciones del trabajo y la vida escla-
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3 Preocupaciones e inquietudes que parten y se nutren de las aportaciones de algunas es-
pecialistas de referencia en el ámbito nacional e internacional como: Torns, 2004 y 2008; Ca-
rrasco, 2001; Hirata, Lombardi y Maruani, 2005; Wajcman, 2005; Fortino, 2002, entre otras
muchas. En Candela (2008) abordamos algunos puntos centrales de la discusión en torno a
la compleja problemática del género y del trabajo.
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va que representa para cada vez más mujeres inmigrantes, ecuatorianas,
colombianas, rumanas..., que viven y trabajan en la «informalidad» de este
sector limpiando oficinas y viviendas, manteniendo la logística de muchos
hogares, cuidando a niños, atendiendo y acompañando a personas mayo-
res en hogares y en residencias..., es decir, aportando y asumiendo el tra-
bajo reproductivo de las mujeres (y hombres) autóctonos ante el apoyo
precario de recursos y políticas públicas que faciliten el cuidado.

En las últimas décadas, sociólogas y economistas feministas vienen in-
vestigando sobre muchas de estas cuestiones (por ejemplo: Carrasco, 2001;
Torns, 2007, 2008 o Vega, 2009), esforzándose en comprender las causas,
las consecuencias y las oportunidades de la denominada «crisis de los cui-
dados». Una crisis que desvela los efectos menos visibles de la globaliza-
ción y que Pérez Orozco (2005), por su parte, interpreta como síntoma del
proceso actual de reorganización del modelo socioeconómico dominante,
apostando por un cambio de paradigma, por una nueva manera de enten-
der y analizar el mundo: «La idea básica del cuidado de la vida como obje-
tivo central». Una línea de interpretación coincidente con los planteamien-
tos de Hochschild (2008) que podemos sustanciar aquí en la reivindicación
de la cultura del cuidado, de la importancia de las emociones para atender
y comprender la vida social4.

Estos presupuestos nos llevan a reflexionar, también, y a constatar sobre
el terreno, la inviabilidad de las políticas de conciliación de la vida laboral y
personal –diseñadas como políticas facilitadoras dirigidas fundamentalmen-
te a las mujeres–, la importancia de los tiempos de trabajo y de cuidados,
los malos acuerdos, las (falsas) soluciones de subcontratar la reproducción
a cualquier coste «sobre la espalda de mujeres de países más pobres», etc.,
así como los límites y oportunidades de otras fórmulas de negociación y
pactos de género que se sitúan en una necesaria corresponsabilidad.

Teniendo presente este cuadro de problemas y preocupaciones, nues-
tra apuesta es el estudio de la vida y del trabajo bajo un mismo marco de
análisis que nos permita reconstruir el funcionamiento de un sistema so-
cial total de producción y reproducción para comprender las estrategias
de las personas en determinadas condiciones de subsistencia. 

En la definición y elaboración de este marco interpretativo están pre-
sentes reconocidas influencias como la de Ray Pahl y su clásico Divisiones
del Trabajo y, sobre todo, esfuerzos de investigación más recientes, con
aportaciones significativas y muy próximas a nuestras inquietudes de in-
vestigación, como es el caso del enfoque de la Total Social Organisation
of Labour (Organización Social Total del Trabajo –TSOL–) desarrollado
por Miriam Glucksmann (2004, 2005). Nótese, en palabras de Tony Wat-
son (2008), lo que la amplitud conceptual del planteamiento sobre la
TSOL representa: «El punto de partida no debe ser el que enfoca separa-
damente la división de las tareas en las esferas diferentes del hogar y el
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4 Véase también las estimulantes indagaciones de C. Vega (2009) sobre la cultura de los cui-
dados, sus interacciones y contradicciones desde la experiencia concreta de las mujeres in-
migrantes implicadas en estas actividades: Culturas del cuidado en transición. Espacios, su-
jetos e imaginarios en una sociedad de migración, Barcelona, UOC. 

07 cap.7.qxd  9/12/10  13:34  Página 128



trabajo, sino aquel que considera todo el trabajo hecho en una sociedad,
ya sea pagado o no pagado, permanente, temporal, a tiempo parcial, a
tiempo completo, productivo, “reproductivo”; y ya sea desarrollado en la
esfera doméstica u organizacional, o donde fuere. Solo si se adopta esta
posición y se rechaza la asunción automática de dos “esferas separadas”,
llegaremos a entender completamente las vías en las que los significados
del trabajo y las identidades personales son modeladas, y la parte que las
relaciones de género juegan en todo esto»5. 

Es por esto, que la investigación pretende, por un lado, trascender el
análisis del trabajo formal; incluirlo como una parte (el tiempo visible) del
trabajo de las personas pero abarcar también el supuesto tiempo de «no tra-
bajo». Es aquí donde las asimetrías de género, clase y etnia siguen pautan-
do los usos del tiempo (Torns, 2004). Y, por otro lado, persigue también ir
más allá del análisis de un fragmento productivo que no nos permita «en-
contrar el trabajo global de una sociedad», impidiéndonos «dar una cabal
explicación de sus condiciones de empleo, y de las formas que toma la
intensificación del trabajo» (Castillo, 2010: 96-97). No ocupamos, por ello,
de un trabajo que invade todas las esferas de la vida. Y, la «cadencia» del
trabajo no comienza en la fábrica, taller, oficina, sino en casa, con la alar-
ma del despertador, incluso antes de que esta suene. 

3. Las Rozas de Madrid: particularidades de un territorio 
(de estudio) socialmente significativo 

El municipio de Las Rozas de Madrid es representativo del desarrollo
socioeconómico que ha caracterizado la zona noroeste del area metropo-
litana madrileña, significado por una especialización funcional como área
residencial de alta calidad urbanística y de servicios de apoyo, por un
lado, y por otro como concentración de actividades terciarias y ubicación
de empresas de sectores avanzados (informática, bancos, TICs...).

Una zona que concentra áreas residenciales de alto nivel adquisitivo,
grandes centros comerciales y de ocio, y centros de negocios y de activi-
dades financieras que buscan la «excelencia» del entorno. 

La actual fisonomía del municipio responde a un proceso de creci-
miento exponencial favorecido por movimientos migratorios que se sien-
ten atraídos por la cercanía de Las Rozas a Madrid, pero también a un pro-
ceso incentivado desde la administración. Las Rozas fue originalmente un
núcleo rural que vivía de la agricultura, la ganadería y la explotación de los
montes, y posteriormente un lugar de veraneo de la burguesía madrileña. 

El municipio presentaba, hasta mediados de los años ochenta, un núcleo
urbano en Las Rozas y otro en Las Matas, rodeados de dispersas urbaniza-
ciones de segunda residencia. De 13 mil personas que lo habitaban en la dé-
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5 En distintos textos y documentos elaborados por nuestro equipo de investigación hemos
discutido sobre las virtudes de este complejo marco de interpretación, fundamentalmente a
partir de las aportaciones de la obra de M. Glucksmann. Una parte sustanciosa de este reco-
rrido puede verse en Juan José Castillo (2010), «Del trabajo, otra vez, a la sociedad. Sobre el
estudio de todas las formas de trabajo», en Sociología del Trabajo 68, pp. 81-101.
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cada de 1980 se pasa a 40 mil habitantes en 1992 y a los 86 mil residentes
contabilizados en el año 2009. Los primeros planes parciales de desarrollo
permiten la creación de nuevos núcleos urbanos, como el de Monte Rozas,
dotados de centros comerciales, servicios y equipamientos municipales. La
preocupación, expresada en la «situación de partida» del Plan General de
Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid de 1994 es la falta de puestos
de trabajo en la zona. La «intensa actividad inmobiliaria» estaba dando re-
sultados evidentes a nivel de crecimiento poblacional pero no contaba con
su equivalencia en el fomento de puestos de trabajo. Y es en este marco
donde se redacta en 1989 el proyecto de creación del Parque Empresarial
como «gran polígono de usos terciarios», junto con otras actuaciones de
mejora de comunicaciones (tren, carreteras, etc.) como de conservación de
espacios naturales de alta calidad ambiental. La meta era convertir este en-
torno en «un centro de actividad económica de rango supramunicipal». De
esta manera, Las Rozas pasaría a «abandonar el grupo de las ciudades dor-
mitorio dependientes y se integraría en las que emplean población de
otros municipios».

En este marco de aspiraciones se diseña una estrategia de desarrollo
ajustada a la población de clases media y media-alta que se está asentando
en el municipio con vivienda permanente en propiedad. El suelo industrial
se diseña como suelo para empresas de servicios o para comercios. De los
varios «suelos para actividades económicas» que Las Rozas posee, no se
cuenta con ningún polígono industrial aunque sí con centros de empresas
vinculadas a las nuevas tecnologías y a la actividad financiera (Parque Em-
presarial y Centro Europa Empresarial), centros comerciales (Európolis,

Imagen 1. Ubicación de Las Rozas en el Mapa Municipal de la Comunidad de
Madrid
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Zoco Las Rozas, Burgo Centro, Factory, Las Rozas Village, Heron City...). De
hecho, Las Rozas es el municipio de la comunidad que tiene más centros
comerciales, a excepción de la capital y, en general, el índice de actividad
económica de Las Rozas es mayor que el de otros municipios de la zona
oeste como Pozuelo de Alarcón, Majadahonda o Collado Villalba6.

Este capital comercial se localiza en el municipio atraído por la facilidad
de la conexión por carreteras y medios de transportes y, principalmente, se-
ducido por el alto nivel de renta que caracteriza a la población del munici-
pio, un 146 por 100 más alto que la media de la Comunidad de Madrid7.

El nivel de estudios de la población también supera las medias de la re-
gión y de la capital. Más del 45 por 100 de la población adulta tenía en
2001 estudios universitarios, proporción bastante superior a la de la zona
de referencia y que duplica a la de la Comunidad de Madrid8.

La tasa de actividad de la población se posiciona igualmente en los ín-
dices más altos, llamando la atención que, comparativamente, la tasa de
actividad femenina es aún más elevada. Estamos ante un contexto socio-
demográfico constituido en su mayoría por núcleos familiares de parejas
jóvenes (30-45 años) con hijos pequeños. 
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6 Anuario Económico de España, La Caixa, 2009. 
7 Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid [www.madrid.org/iestadis].
8 Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, [www.madrid.org/iestadis].

Imagen 2. Esquema de configuración del Municipio de Las Rozas
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Una realidad residencial en la que predominan parejas de profesionales
donde mayoritariamente ambos trabajan, logrando un nivel de renta me-
dio-alto. En el municipio, la proporción de mayores residentes es baja y la
de menores alta. Estos datos estadísticos, sumados a la alta oferta de cole-
gios infantiles privados, dejan entrever las estrategias familiares adoptadas
para el cuidado. Pero, para ello, es necesario resaltar un dato más: si bien la
población extranjera del municipio (11,7 por 100) se encuentra muy por de-
bajo de la media madrileña (17,4 por 100) y de la comunidad (16,6 por
100), la proporción de mujeres (13 por 100) sobre hombres (10 por 100) es
mayor, en contra de las tendencias en los municipios de la zona9. Así, apa-
rece un colectivo significativo de mujeres inmigrantes, sobre todo colom-
bianas y rumanas, que integran la «reserva funcional de cuidado para las
familias profesionales».

Todas estas transformaciones experimentadas en este enclave metro-
politano, por sus actividades y mercados de trabajo, sus residentes y sus
propias condiciones de vida y trabajo, complican el panorama de aspec-
tos y realidades sociales que nos preocupan y, sobre todo, sitúan a Las
Rozas (en nuestro objeto teórico de estudio) como un territorio social-
mente significativo.

En la línea de lo que vienen mostrado algunos y algunas especialistas
(como R. Méndez, 2002; J. C. García Palomares, 2007; A. García Ballesteros,
1998), nuestro interés por este escenario abarca el estudio de todo un con-
junto de actividades que dan cobertura a las nuevas y diferenciadas formas
de trabajo y consumo, por ejemplo, en las grandes superficies comerciales
y centros de ocio vinculados a la dispersión productiva y residencial de la
configuración metropolitana o, también, el caso específico de la propia mer-
cantilización o subcontratación de distintas tareas relacionadas con los cui-
dados domésticos y personales que permiten liberar tiempo y recursos hu-
manos destinados a las nuevas actividades productivas.

Una apuesta que nos lleva a seguir el hilo de la actividad económica
en otros terrenos, estudiando a trabajadores manuales, secretarias, limpia-
doras, transportistas... y a observar la creciente desigualdad entre estos
«dos mundos» de la economía global (Sassen, 2007). En definitiva, nuestra
mirada a Las Rozas se extiende a todo un sistema social, y a su reproduc-
ción, en un esfuerzo por recomponer la trama compleja de trabajos, avan-
zados, atrasados, de servicios, de cuidado, que hacen posible un determi-
nado sistema local, compuesto, en nuestro caso, por mujeres y hombres
de clases medias y profesionales (con contratos y trabajos decentes), que
han de recurrir a mujeres (y menos a hombres) con trabajos menos de-
centes para que «funcionen» sus vidas. 

4. La articulación de ejes de análisis y la estrategia metodológica

En el marco de preocupaciones resumido en el punto 2 se sitúan los prin-
cipales ejes de análisis que detallamos a continuación:
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9 Instituto Nacional de Estadística, 2010 [www.ine.es].
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– Indagar en los cambios y transformaciones sociales de las Rozas,
como territorio representativo de la metrópolis noroeste. En los últi-
mos veinte años, Las Rozas ha pasado de ser un «municipio dormito-
rio» más de la zona, con asentamientos de calidad de segunda resi-
dencia, a uno de los destinos residenciales más demandados de las
clases medias madrileñas.

– La apuesta municipal de desarrollo de Las Rozas para dejar de ser
ciudad dormitorio se basó en la utilización del suelo industrial como
suelo de servicios especializados y de comercio. Así, se diseña y pro-
mueve la localización de empresas vinculadas a las nuevas tecnologías
y a la actividad financiera, primando la creación de una economía de
servicios avanzados, que encubre una economía de servicios atrasa-
dos. Así, un conjunto de concentración de riqueza propicia otros
conjuntos de «nuevas formas de pobreza y marginalidad urbana cen-
tradas en el trabajo (no en el desempleo)» (Sassen, 2007: 147), prota-
gonizado principalmente por mujeres inmigrantes.

– El municipio de Las Rozas presenta escenarios sociales diferencia-
dos. Por un lado se encuentra un núcleo de población asentada en
viviendas de construcción sencilla y accesible y los pequeños comer-
cios que conforman el casco antiguo de Las Rozas y, por otro, la po-
blación residente en las urbanizaciones de mayor calidad y zonas re-
sidenciales que se han ido construyendo en los últimos 30 años. La
uniformidad en el crecimiento poblacional de las urbanizaciones
más recientes y en la configuración de la estructura social, ha favore-
cido la emergencia de un estilo de vida y consumo de caracteres
muy homogéneos, donde predominan hogares de clase media-alta,
sostenidos por parejas de doble ingreso con hijos menores y con ho-
rarios laborales excesivamente prolongados.

– El estudio de las trayectorias y estrategias vitales de las clases profe-
sionales de Las Rozas bajo el planteamiento de que son precisamente
estos estilos de vida, de trabajo y de consumo globalizados los que han
propiciado la aparición, en esos mismos entornos, de bolsas de tra-
bajo descualificado y precario orientado básicamente al manteni-
miento de estas demandas (centros comerciales y de ocio, servicios
especializados de limpieza y cuidados personales, etcétera).

– Precisamente, el flujo migratorio recibido en los últimos quince años,
principalmente mujeres de origen latinoamericano, se debe a la de-
manda de ayuda doméstica y de cuidados de la población residente.
Aunque una parte de la recepción de este flujo migratorio está con-
dicionada/relacionada con la expansión o estabilización de su es-
tructura productiva y económica, es decir, por la atracción/demanda
de empresas multinacionales ubicadas en la zona de mano de obra
extranjera de alta y media cualificación. 

– El peso de algunos rasgos sociodemográficos de los hogares de la
zona (parejas de asalariados, mujeres con altos niveles de cualifica-
ción y empleo, alta renta per cápita, subcontratación de ayuda do-
méstica externa, etc.) nos permite hablar de reequilibrios o cambios
significativos en las relaciones de género, en la práctica concreta del
reparto de la responsabilidad total del trabajo doméstico-familiar y/o
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nados a las mujeres y a los hombres. ¿Qué nos revelan estos nuevos
estilos de vida, de estrategias y reequilibrios... en relación a los pac-
tos de género pendientes y a las oportunidades de nuevos patrones
familiares que favorezcan relaciones de pareja y modelos de convi-
vencia más igualitarios? Y, en particular, puesto que abordamos «pa-
ternidades jóvenes», ¿existen indicios de avances en la presencia e
implicación de los hombres en la esfera doméstica y, en concreto, en
las tareas y responsabilidades del cuidado familiar? 

La estrategia metodológica que guía la investigación implica trabajar a
partir de situaciones y escenarios concretos, apostando firmemente por la
observación y el trabajo directos. 

En el momento actual, en pleno desarrollo del trabajo de campo, nos
valemos de todas las herramientas y técnicas disponibles (observación di-
recta, entrevistas semiestructuradas, notas de campo, análisis de contenidos,
recopilación de fotografías, publicaciones, estadísticas, comunicaciones,
etc.) que nos ayuden a pensar y a reflexionar sobre las preocupaciones del
estudio.

En concreto, a partir de las observaciones de terreno, hemos realizado
un levantamiento de los centros de actividad más relevantes, así como de
las áreas residenciales (con dotaciones de servicios) y comerciales más
significativas de la zona.

Para definir e identificar los perfiles que nos interesa entrevistar hemos
contactado con diferentes tipos de informantes, de distintos organismos
(servicios sociales, ONG, sindicatos, agrupaciones empresariales, empre-
sas de transporte, etc.) y hemos utilizando todas las técnicas de investiga-
ción al uso, además de otras estrategias de «observación y captación acti-
va» para tener acceso, finalmente, a personas con perfiles sociolaborales
representativos que vivan y/o residan en Las Rozas. Por ejemplo, un tra-
bajo sistemático de exploración y seguimiento de las rutas de autobuses y
del transporte ferroviario de acceso al municipio nos ha permitido cono-
cer la dimensión real y las características del empleo doméstico en la zona de
estudio. En efecto, la observación directa de los flujos de empleadas do-
mésticas que se desplazan diariamente a trabajar a los hogares de Las Ro-
zas, permite identificar zonas residenciales (urbanizaciones concretas) y
entornos laborales de influencia donde se concentran numerosas trabaja-
doras y trabajadores inmigrantes, además de conocer las condiciones (y
condicionantes) de esta movilidad laboral (horarios de trabajo, jornadas,
combinaciones de transporte, etcétera).

Con todo este despliegue de estrategias hemos realizado treinta entre-
vistas en profundidad (nos quedan solo algunas pendientes) sobre la
base de un guión semiestructurado que recoge las percepciones del en-
trevistado o entrevistada sobre su formación, trayectoria y situación labo-
ral en la actualidad, junto con opiniones sobre la influencia del trabajo en
la vida personal, la proximidad o no de la vivienda al trabajo, tiempos y
formas de transporte; insistiendo muy especialmente en la propia organi-
zación doméstica, en los tiempos propios y ajenos, en el reparto de cargas
con su pareja, en la demanda de los cuidados familiares y redes de apoyo,
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en las pautas de ocio, consumo, etc. Algunos de los testimonios incorpo-
rados en este texto proceden del análisis de una primera parte de este ma-
terial cualitativo.

Asimismo, las visitas de reconocimiento y observación del terreno de
estudio nos han permitido conocer de primera mano la ordenación y evo-
lución territorial del término municipal y realizar una prospección visual y
cartográfica de los núcleos empresariales y de las principales áreas resi-
denciales, así como de la dotación de servicios existentes. Un trabajo de
exploración, seguimiento y recogida de información muy detallado que
vamos reflejando en documentos, anotaciones puntuales, reportajes foto-
gráficos, etcétera. 

De forma complementaria, nuestra labor se ha centrado en la explota-
ción de datos estadísticos secundarios de mayor relevancia, acudiendo a
fuentes habituales como el INE (Censos, Padrón Municipal, Encuestas De-
mográficas...) o el Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid. 

Una de las constataciones más novedosas es que dentro del territorio
geográfico de Las Rozas estamos identificando diferentes escenarios de
estudio con matices y contrastes muy significativos. En relación a la ubica-
ción y estrategia residencial, se observa una fuerte polarización entre la
población que vive en el casco antiguo, con vivienda de mayor accesibili-
dad económica (lo que explica una alta concentración de población inmi-
grante) y los residentes en algunas de las urbanizaciones, de chalets inde-
pendientes, que se registran en las áreas más cotizadas del término. Sin

Imagen 3. División Residencial del Municipio de Las Rozas
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olvidar que entre ambos polos existe una amplia gama residencial que
acapara viviendas de medio-alto nivel (unifamiliares, edificación de pisos
en pequeñas urbanizaciones, etcétera…).

5. Primeros resultados 

En esta última parte esbozamos un cuadro provisional de problemas y rea-
lidades que se sitúan en primer plano de la investigación así como otros
aspectos que están surgiendo en el momento actual del trabajo10, permi-
tiéndonos (re)definir y ampliar nuestras preocupaciones de análisis. 

Algunos hallazgos y perfiles sociológicos que se van retratando en el
trabajo de campo están siendo especialmente significativos para el desa-
rrollo de la investigación. A continuación avanzamos las líneas de análisis
que consideramos más prometedoras.

En primer lugar, la exploración de la actividad económica de la zona de
estudio (servicios, servicios empresariales, finanzas…) nos ha situado en la
problemática de la terciarización y sus efectos en la (re)configuración del
mercado de trabajo y en la situación sociolaboral de la población empleada
y, en parte, también residente. Y, en consecuencia, vamos constatando de
forma muy nítida la (sospechada) tendencia hacia la polarización y precari-
zación de los empleos de los servicios en la zona con el efecto añadido que
representa su feminización. Como es sabido, la intensificación de los servi-
cios afecta especialmente a las mujeres que por sus conocidas ventajas de
«flexibilidad» representan una mano de obra especialmente idónea para esta
expansión del sector. Y esta parece ser la tendencia que se ha acentuado en
la última década en la región de Madrid, mostrando una realidad que poco
tiene que ver con las expectativas apuntadas hace unos años en algunos in-
formes institucionales que celebraban que la «especialización en el sector
servicios favorece(ría) la evolución del mercado de trabajo para las mujeres»
(Cuadernos Temáticos, 2005: 8). El predominio de esta tendencia nos obli-
ga a reflexionar, por ejemplo, sobre el significado real de esta feminización
de los servicios en la zona oeste, planteándonos algunas preguntas funda-
mentales como: a qué nos referimos cuando hablamos de la aportación fe-
menina al empleo de los servicios, cuantificada en un 52 por 100 en la Co-
munidad de Madrid, cómo acceden y dónde están presentes las mujeres, en
qué tipo de trabajos, bajo qué condiciones son contratadas, con qué dura-
ción, etcétera.

Por otro lado, las entrevistas realizadas hasta el momento nos han faci-
litado adentrarnos en las situaciones laborales y vivencias personales de
mujeres y hombres vinculados por trabajo y/o residencia con el territorio
de estudio. Los perfiles de mujeres entrevistadas en esta primera etapa de
campo pertenecen a clases medias (o clase media ascendente), trabajan
en sectores económicos y actividades predominantes (servicios, bancos,
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10 En enero de 2010 comenzamos la segunda fase del trabajo de campo, centrada principal-
mente en la realización de las entrevistas en profundidad a las mujeres y hombres seleccio-
nados en función de su situación laboral, condición social y residencial en Las Rozas.
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tecnologías de la información, etc.), desempeñando, en algunos casos,
funciones y responsabilidades de alta dirección. En concreto, y respon-
diendo a un perfil-tipo sociológicamente representativo, hemos profundi-
zado en los escenarios reproductivos de mujeres profesionales, casadas
en su mayoría, con hijos menores a su cargo y que recurren habitualmen-
te a la contratación de ayuda doméstica externa. 

En primer lugar, a partir de los testimonios recogidos, tanto de hombres
como de mujeres, constatamos pocos cambios realmente significativos ha-
cia un reparto más equilibrado de las cargas domésticas y responsabilida-
des en los cuidados familiares. Una vez más nos encontramos que el traba-
jo (versus responsabilidad) de la reproducción y su distribución en el
hogar sigue recayendo en las mujeres, si bien los hombres se van involu-
crando en tareas concretas (y visibles) de la logística doméstica y social-
mente valoradas como el acompañamiento de los/as hijos/as al colegio, la
compra, la cocina, etc. Ahora bien, esta tímida participación masculina en
la esfera doméstica en trabajos muy concretos de atención y cuidado de
los hijos e hijas, no representa un avance realmente significativo hacia mo-
delos de corresponsabilidad familiar ni repercute de forma evidente (y li-
beradora) en los usos del tiempo de las mujeres. Los hombres implicados,
jóvenes con niveles de estudio elevados, se identifican con «masculini-
dades en transición», aceptan y disfrutan los permisos de paternidad, por
ejemplo, asumen «ideológicamente» el reparto equitativo de responsabili-
dades en la pareja, pero siguen considerando a «las mujeres», en general,
más aptas para la crianza y a sus parejas, en particular, «mejores cuidado-
ras de sus hijos»11. El arraigo y la vigencia de valores culturales patriarcales
siguen condicionando el reparto desigual de cargas y responsabilidades
entre hombres y mujeres en situaciones de convivencia alejadas, en apa-
riencia, del modelo familiar hegemónico del hombre proveedor. Las desi-
gualdades de género persisten, enmascaradas en pactos de pareja donde
se naturaliza (y domestica) las tareas y los tiempos propios de las madres o
donde se intensifica la mercantilización de los trabajos del hogar y los cuida-
dos que, como sabemos, representa la transferencia del trabajo reproducti-
vo de unas mujeres (ahora «privilegiadas») a otras en peores posiciones la-
bores y de vulnerabilidad social (trabajadoras inmigrantes). Así, vamos
identificando estrategias domésticas muy variadas donde se subcontratan
desde «unas horas de plancha» hasta «jornadas completas», pero donde si-
gue dependiendo de la mujer (y de su nivel de ingresos) esta «contrata-
ción» de ayuda doméstica. En definitiva, constatamos una gran diversidad
de fórmulas y «apaños» consensuados en la pareja, incluso más demanda-
dos por la parte masculina, que lejos de eliminar la desigualdad que enraí-
za con la división sexual del trabajo, la perpetúan, neutralizando el con-
flicto de género en la pareja y traspasando su reproducción a otro nivel de
la estructura social. 
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11 En contraste, una realidad todavía alejada de los avances de la participación masculina en
los países nórdicos, por ejemplo. Como se viene constatando, en España el escaso desarro-
llo de políticas públicas eficaces y los límites culturales siguen representando importantes
frenos a la incorporación decidida de los hombres en la esfera doméstica. Véase, por ejem-
plo, el trabajo de V. Borrás, S. Moreno y C. Recio, 2009.
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Como ya hemos señalado, el nivel de ingresos «individual» de las muje-
res influye en los flujos de ayuda externa «subcontratada» que aumenta en
el caso de las directivas y ejecutivas con altos salarios, como se ha podido
ver, en comparación con otras mujeres con ingresos bajos o intermedios
más atrapadas en la doble presencia o carga total del trabajo. Pero, sea de
una u otra forma, el «management» familiar sigue recayendo, en gran parte
de los casos, en la mujer. Y es ella quien sigue gestionando los ritmos y la
logística de la reproducción. Si algo falla es su móvil el que suena, apelan-
do a su disponibilidad y responsabilidad. 

En concreto, las mujeres entrevistadas que pagan ayuda externa coin-
ciden en manifestar «el alivio» que representa «liberarse» de la carga física
de las tareas domésticas más rutinarias (limpieza, lavado, colada y pancha
de ropa, etc.) transferidas a las empleadas domésticas12. Ahora bien, reco-
nocen y valoran el trabajo y el sobreesfuerzo que representa para ellas la
«organización» de la gestión doméstica, la planificación y supervisión de
las tareas cotidianas de limpieza y cuidados exigidos a la «madre sustituta».
Una responsabilidad y una obligación que muy pocas comparten con sus
parejas y que viven como necesidad de «sentirse al frente de la casa» para
compensar ese sentimiento de culpa por el poco tiempo disponible. Y, en
buena parte, también son ellas, «las madres», quienes se encargan de la or-
ganización del ocio familiar, de la coordinación de horarios, tiempos, re-
des y apoyos sociales imprescindibles para atender las intensas actividades
extraescolares de sus hijos e hijas (prácticas deportivas, idiomas, música,
baile, asistencia a espectáculos, fiestas de cumpleaños, etc.), además de
asumir esa compleja trama de atenciones y cuidados necesarios para satis-
facer el bienestar afectivo y emocional de las personas cuidadas, como
ejemplifican algunas de las biografías reconstruidas13.

Los testimonios reflejan jornadas sin solución de continuidad, estrategias
milimetradas de «contar minutos». En el esfuerzo normalizado de conciliar el
tiempo de empleo con el tiempo de trabajo doméstico-familiar, todo se cro-
nometra, también el tiempo de ocio, de dedicación personal y de relacio-
narse con los demás. Al fin y al cabo, no tener tiempo es un hecho recu-
rrente en mujeres adultas. «Probablemente porque ese no tener tiempo
significa también tener mucho trabajo y, por consiguiente, tener mucho
tiempo ocupado. Y esa ocupación suele ir acompañada de la obtención de
dinero y de prestigio social, aunque ello no sea igual para todos. Es decir,
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12 De hecho, una situación recurrente que se desprende de los relatos de estas mujeres es
su percepción de haber logrado un «salto» en su calidad de vida a partir del momento en
que se puede permitir mercantilizar parte del trabajo doméstico y de cuidados. Pero lo sig-
nificativo es que no siempre la realidad de sus cargas totales de trabajo cotidiano han me-
jorado de forma objetiva. O bien tienen más tiempo o presión en el empleo remunerado, o
la carga de trabajo de cuidados se ha intensificado al crecer los/as hijos/as y demandar otro
tipo de atenciones (ayuda en deberes escolares o las interminables «rutas» para el sin fin de
actividades extraescolares) o, simplemente, siguen haciendo trabajo doméstico (solo se «li-
beran» de una parte).
13 En este sentido, por ejemplo, son muy reveladoras las valoraciones de algunas madres
muy conscientes de la atención y el trabajo que requiere detectar (y satisfacer) las necesi-
dades afectivas de sus hijos/as adolescentes, y en esto no encuentran ni el apoyo ni la com-
plicidad de sus parejas.
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en las sociedades del bienestar no tener tiempo está bien considerado. Otra
cosa es saber qué calidad de vida se consigue a cambio» (Torns, 2004: 146). 

En esta línea de reflexiones, nuestros avances nos ayudan a identificar
y definir algunos aspectos (subjetivos) del trabajo reproductivo (domésti-
co-familiar), visibilizando, primero, las tareas y los tiempos específicos
que acompañan al cuidado y sostenimiento de la vida para poder com-
prender mejor la naturaleza, significados y creencias que este tipo de tra-
bajo lleva implícito: relaciones afectivas, actividades de cuidado, implica-
ción y entrega emocional, etcétera. 

En definitiva, y hasta donde hemos podido observar, en estos hogares de
clases medias, integrados por parejas profesionales (y heterosexuales), apa-
rentemente igualitarios, se reproducen patrones, estrategias y nuevos arre-
glos domésticos necesariamente flexibles para atender las cada vez más
complejas necesidades sociales de reproducción. Por un lado, aparece el re-
curso flexible a contratar trabajadoras externas que suplan la escasa partici-
pación masculina en el trabajo doméstico-familiar y la inexistencia de redes
vecinales y familiares que rodean estos núcleos residenciales con un gran
aislamiento social. Y esta cuota de flexibilidad reproductiva (Vega, 2009) la
proporciona un ejército de trabajadoras inmigrantes, empleadas domésticas,
limpiadoras y cuidadoras profesionalizadas, muchas de ellas asentadas en el
municipio, que trabajan en los hogares de la zona en unas condiciones de
enorme disponibilidad horaria, movilidad geográfica y la consabida preca-
riedad laboral.

Flexibles, obligatoriamente, son también las jornadas de trabajo y los
tiempos cotidianos de muchas de las mujeres españolas, profesionales de
alta cualificación, «triunfadoras» y «emancipadas» del rol tradicional de ama
de casa, que residen en Las Rozas. El trabajo a tiempo parcial, la reducción
de jornada, los trabajos en la administración muy por debajo de las com-
petencias formativas de algunas mujeres («me compensa por el horario»)
se presentan como situaciones muy habituales que ocultan o enmascaran
las profundas contradicciones y desequilibrios en las relaciones de género
que operan en estos nuevos estilos de vida y de trabajo.

Ciertamente, las implicaciones y efectos del empleo, de las situaciones
y condiciones de trabajo, en la vida personal (y doméstico-familiar) de al-
gunas entrevistadas es otro de los aspectos que cobran relevancia en el
análisis. 

Algunos de los testimonios recogidos, como el de Valeria, muestran con
elocuencia el coste personal que representa la vivencia de intensos ritmos
y exigencias en el trabajo con acumulación de responsabilidades y jorna-
das que se prolongan hasta la once de la noche. La presión continuada en
el trabajo y la culpabilización vivida en el terreno personal por el «abando-
no de sus responsabilidades familiares», fueron minando el deterioro emo-
cional y la salud física de la entrevistada (¡engordó 50 kilos!) hasta provo-
car su quiebra personal. Y lo que le hizo «perder el control de su vida»,
como ella misma reconoce, es haber perdido el control de lo que sucedía
en el hogar, «no saber lo que había en casa». Una pérdida que refleja el ni-
vel de sobrecarga física y emocional a la que estaba sometida, así como la
resistencia de muchas mujeres a «ceder protagonismo» en el ámbito domés-
tico, lo que, en su caso, le llevó a renunciar a un puesto de trabajo de pres-
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tigio en una multinacional (y de tortura también) y al nivel profesional que
había logrado con el valor añadido de ser mujer e inmigrante. 

Otros testimonios en esta línea coinciden en la frecuencia de vivencias
marcadas por el estrés, la ansiedad, la creciente escasez de tiempo, que
provocan situaciones laborales con exceso de responsabilidades y agota-
miento de tiempos de trabajo que, en el fondo, revelan los profundos es-
tragos del maltrabajo, la precariedad, el abuso, la discriminación y la pre-
sión de la doble y triple jornada... que terminan provocando el abandono
vital, el descuido personal, la enfermedad mental y física de muchas mu-
jeres, también en estos grupos sociales privilegiados14. 

En nuestra aproximación a ese mapa territorial de Las Rozas que nos
ayude a recomponer la «carga total de responsabilidad y trabajo reproduc-
tivo», nos encontramos con trabajadoras inmigrantes atendiendo, especial-
mente, necesidades domésticas y de cuidados personales. Y la realidad
que empezamos a constatar coincide con las tendencias mostradas por la
investigación acumulada en la última década sobre la situación de las tra-
bajadoras inmigrantes empleadas en el sector doméstico que pone en evi-
dencia, entre otras cosas, la precarización y el deterioro progresivo de las
condiciones de vida y trabajo de sus protagonistas. En concreto en Las
Rozas parece reproducirse el modelo de atracción e inserción laboral de
inmigrantes domésticas latinoamericanas iniciado a comienzos de la déca-
da de 1990 en el cercano distrito de Pozuelo-Aravaca: una de las mayores
concentraciones de trabajadoras dominicanas que nucleó la red de em-
pleo doméstico que abastece las demandas de la periferia noroeste de
Madrid (Herranz, 1997)15. 

Algunas de estas mujeres inmigrantes habitan en el casco urbano de Las
Rozas, trabajan como empleadas por la zona o se desplazan a otros lugares
de Madrid que, en ocasiones, les supone hasta tres horas por trayecto. 

Sin embargo, la gran mayoría de trabajadoras inmigrantes que circulan
diariamente por los hogares de estas zonas residenciales viven en munici-
pios próximos de la zona noroeste (Villalba, Galapagar, entre otros), en ba-
rrios céntricos de Madrid o en otros municipios más alejados del territorio
regional. Su afluencia a la zona está vinculada a su inserción laboral que
normalmente comienza como servicio doméstico, en la absoluta informali-
dad. Y las asimetrías de género son las que facilitan la normalización de la
precariedad de estos trabajos. Estudios como el de Juan Iglesias (2010)
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14 Aunque habría que matizar mucho algunos de los límites reales de estos privilegios, al
menos en el caso de mujeres profesionales de clase media con perfiles atrapados en el de-
sánimo, la baja autoestima, los trastornos alimenticios, el abuso de tranquilizantes, el senti-
miento de estafa social, etcétera.
15 Según este trabajo publicado en 1997, el 80 por 100 de las empleadas domésticas de la
región se concentraba en la zona Aravaca-Pozuelo. Véase, también, de esta misma autora:
Formas de la incorporación laboral sobre la inmigración latinoamericana en Madrid. Im-
portancia del contexto de recepción, Tesis Doctoral, UAM, 1996. Sobre el colectivo de traba-
jadoras inmigrantes ecuatorianas, el magnífico trabajo de Juan Iglesias, Condiciones de Vida
y Trabajo de los trabajadores ecuatorianos en Madrid, Tesis Doctoral, UCM, 2008; y la pu-
blicación de V. Rodríguez Rodríguez (ed.), Inmigración, formación y empleo en la Comuni-
dad de Madrid, Madrid, Biblioteca Nueva, Consejo Económico y Social, 2008. Véase, asimis-
mo, el reciente trabajo de Silvia Marcu (2009) sobre el colectivo de trabajadoras rumanas.
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traslucen cómo representaciones de género acerca del trabajo y los roles
femeninos permiten legitimar, justificar y crear condiciones de trabajo pre-
carias. La asociación del trabajo doméstico a «un trabajo imaginado como
ligero, sin apenas desgaste y calificación, termina convirtiéndose en un fac-
tor que crea y legitima condiciones laborales muy degradadas, esto es, tra-
bajos extenuantes de bajos salarios donde lo común es juntar, en una mis-
ma jornada laboral, todo tipo de tareas y cuidados domésticos o trabajos
profundamente desregulados donde las condiciones laborales se negocian
siempre de forma individual» (Iglesias, 2010: 11).

Se trata, en su mayoría, de mujeres solas, con mayor o menor acceso a
redes familiares o étnicas, que asumen un puesto en el final de la cadena
de la producción del trabajo global de nuestra sociedad. Un puesto que
logran por su condición de mujeres (y por la diferencia de clase y etnia),
por considerarse feminizado el ámbito de la reproducción. Pero, paradóji-
camente, lo que las lleva a este tipo de trabajos precarios, tradicional-
mente femeninos, es su proyecto migratorio donde, en muchas ocasiones,
en el caso de mujeres latinoamericanas, asumen el rol tradicional mascu-
lino al ser ellas las principales proveedoras que salen del hogar en bús-
queda de ingresos y un mayor bienestar para sus familias. No obstante, en
muchos casos no dejan por ello de asumir su rol de madres, su papel en
la reproducción, reinventándolo desde la distancia.

Esta responsabilidad, sumada a la culpa por la falta de presencia en su
hogar, conduce a muchas mujeres a «una estrategia de autoexplotación,
de intensificación al máximo de sus tiempos de entrega al trabajo. Dado
el sacrificio realizado e invertido en el proyecto migratorio, se trata de ex-
primirlo al máximo [...]. Es como si el tiempo de vida se dejara para un fu-
turo virtual... para cuando uno deje de ser inmigrante» (Pedreño y Sán-
chez [coords.], 2009: 125).

La carga de la responsabilidad económica de la crianza y formación de
sus hijas e hijos (y familiares más próximos) es una dimensión central en
las biografías de las mujeres que estamos entrevistando. Asimismo, los tes-
timonios de las trabajadoras con mayor trayectoria, especialmente colom-
bianas y ecuatorianas, transmiten una gran diversidad de vivencias y expe-
riencias donde contrastan, por ejemplo, las mujeres que viven con culpa y
sentimiento de pérdida su responsabilidad (e identidad) como madres («los
alimentamos, les pagamos los estudios, la ropa... pero no los vemos crecer,
eso nos lo perdemos») y aquellas que muestran patrones de comportamien-
to más próximos a esas nuevas formas de maternidad transnacional (tam-
bién en las relaciones familiares) donde se fragmenta la idea de familia
como unidad geográfica y física (Beck-Gernsheim, 2001: 66). 

6. A modo de conclusiones

En definitiva, los resultados preliminares de la investigación nos permiten
avanzar en la desmitificación de dos puntos principales:

Uno es el progreso contradictorio de Las Rozas: el municipio ha logra-
do dejar de ser una simple ciudad dormitorio y conformarse en un territo-
rio estratégico para el capital global, para las empresas de alta tecnología
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mujeres y para los comercios de lujo dada la capacidad económica de los
residentes de la zona. Pero también se ha constituido en una ciudad atra-
yente de grupos desfavorecidos, especialmente mujeres e inmigrantes,
para cubrir los trabajos menos valorados y peor pagados (la limpieza, el
cuidado, etc.) pero imprescindibles para que una familia, una sociedad,
«funcione», se reproduzca.

Y el segundo es la cuestionable afirmación de la llamada «posición pri-
vilegiada de mujeres profesionales». Las entrevistas realizadas permiten
desmitificar los «avances» en la equiparación de los roles de género, tanto
en el trabajo como en el hogar. Estamos ante nuevas estrategias concretas
y también ante nuevas representaciones sociales y simbólicas del trabajo
productivo y reproductivo, donde las diferencias de género se mantienen
y perpetúan haciendo mella en sus protagonistas. Y, con la mercantiliza-
ción del cuidado y la atención a la vida, aparecen de forma más evidente,
también, las diferencias de clase y etnia.

Las ajustadas agendas de estas mujeres profesionales, acorde a los
nuevos estilos de vida y trabajo que se van conformando como habitus de
clase en las escenificadas como idílicas periferias metropolitanas, reflejan
situaciones de imposibilidad real en uso y disfrute de un tiempo (y espa-
cio) propio, personal, de estas mujeres maduras. Y aquí es posible cues-
tionar, y así lo hacen las entrevistadas más conscientes, la clase de bienes-
tar que se alcanza después de tanto esfuerzo en formación y trabajo. ¿Qué
progreso generacional representan estas mujeres que, a diferencia de sus
madres, acceden a niveles educativos superiores y a puestos de trabajo
profesionales? ¿Solo tiene que ver con mayor acceso al consumo?...

Este tiempo de vida cronometrado afecta también, aunque sea menos
visible, a quienes se encuentran al final de la cadena de la «producción
del trabajo global de la sociedad»: las mujeres inmigrantes que trabajan en
las tareas domésticas y de cuidado en los hogares de estas mujeres profe-
sionales. Precisamente, estas jornadas laborales sobrecargadas (en canti-
dad e intensidad) con recorridos de largas distancias diarias, sumadas al
aislamiento, la precariedad y la informalidad, contribuyen, en buena par-
te, a sostener los «nuevos estilos de vida y trabajo» de Las Rozas.

Referencias bibliográficas

Beck-Gernsheim, E. (2001), «Mujeres migrantes, trabajo doméstico y matri-
monio. Las mujeres en un mundo en proceso de globalización», en J.
Butler; L. Puigvert y E. Beck-Bersheim, Mujeres y transformaciones so-
ciales, Esplugues de Llobregat, El Roure.

Borrás, V.; Moreno, S. y Recio, C. (2009), «La incorporación de los hom-
bres en la esfera doméstica», en Sociología del Trabajo 67, otoño, pp.
97-125.

Candela, P. y Piñón, J. (2005), Mujeres entre Naranjas. Las trabajadoras
de los almacenes valencianos de manipulación y comercialización de
cítricos, Valencia, Centro Francisco Tomás y Valiente, UNED Alzira-Va-
lencia, CC.OO-PV.

07 cap.7.qxd  9/12/10  13:34  Página 142



143

E
N

 O
B

R
A

Candela, P. (2008), «Género, trabajo y políticas de igualdad», en Sociología
del Trabajo 64, otoño, pp. 3-16.

Carrasco, C. (dir.) (2001), Tiempos, trabajos y género, Barcelona, Publica-
ciones de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Cuadernos Temáticos Nº 2, Julio 2005, Mercado de Trabajo, disponible en
[http://www.madrid.org/iestadis/], Instituto de Estadística de la Comu-
nidad de Madrid.

Castillo, J. J. (2010), «Del trabajo, otra vez, a la sociedad. Sobre el estudio
de todas las formas de trabajo», en Sociología del Trabajo 68, primave-
ra, pp. 81-101.

COMUNIDAD DE MADRID (1994), Plan General de Ordenación Urbana:
Las Rozas de Madrid, Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes.

Fortino, S. (2002), La Mixité au travail, París, La Dispute.
García Palomares, J. C. (2007), Movilidad Laboral en la Comunidad de

Madrid, Tesis Doctoral, UCM, Madrid. 
García Ballesteros, A. (1998), «Nuevos espacios de consumo y exclusión

social», Anales de Geografía de la Universidad Complutense 18.
Glucksmann, M. (2004), «Call configurations: varieties of call centre and

divisions of labour», Work, Employment and Society 18/4, pp. 795-811.
— (2005), «Shifting boundaries and interconnections: extending the “total

social organisation of labour”», en The Sociological Review, número espe-
cial «A new sociology of work?», Oxford, Blackwell pp 19-36.

Herranz, Y. (1997), «Mujeres dominicanas en el servicio doméstico de Po-
zuelo-Aravaca», en Cuadernos de Relaciones Laborales 10, pp. 75-101.

Hochschild, A. R. (2000), «Las cadenas mundiales de afecto y asistencia y
la plusvalia emocional», en A. Giddens y W. Hutton (eds.), En el límite.
La vida en el capitalismo global, Barcelona, Tusquets.

— (2008), La mercantilización de la vida íntima. Apuntes de la casa y el
trabajo, Buenos Aires, Katz Editores, 2008.

Iglesias, J. (2008), Condiciones de vida y trabajo de los trabajadores ecua-
torianos en Madrid, Tesis Doctoral, UCM, 2008.

— (2010), «Una nueva precariedad laboral étnica en las regiones urbanas
de los países receptores. Estudio sobre las condiciones de trabajo de
los inmigrantes Ecuatorianos en la Región Madrileña», Ponencia en el
X Congreso Nacional de Sociología, Pamplona.

Letablier, M.-T. (2007), «El trabajo de “cuidados” y su reconceptualización
en Europa», en C. Prieto (ed.), Trabajo, género y tiempo social, Madrid,
U.C.M., pp. 64-67.

Marcu, S. (2009), «Inmigrantes rumanas en el servicio doméstico y de cui-
dados de la Comunidad de Madrid: Estudio cualitativo», en Estudios
Geográficos 70/267, pp. 463-489.

Méndez, R. (2002), «La evolución de los mercados de trabajo metropolita-
nos: realidades y mitos a partir del ejemplo de Madrid», Scripta Nova,
Revista electrónica de Geografía y Ciencias Sociales VI, 119(59), Univer-
sidad de Barcelona, disponible en [http://www.ub.es/geocrit/sn/sn119-
59.htm].

Pahl, R. (1991), Divisiones del trabajo, Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, Madrid.

07 cap.7.qxd  9/12/10  13:34  Página 143



144

E
N

 O
B

R
A Pedreño, A. y Sánchez, E. J. (coords.) (2009), El codesarrollo en la cone-

xión migratoria Cañar-Murcia, Murcia, Universidad de Murcia, Servi-
cio de Publicaciones.

Pérez Orozco, A. (2005), Perspectivas feministas en torno a la Economía:
El caso de los cuidados, Madrid, CES.

Sassen, S. (2007), Una sociología de la globalización, Buenos Aires y Ma-
drid, Katz Barpal Editores.

Torns, T. (2008), «El trabajo y el cuidado: cuestiones teórico-metodológi-
cas desde la perspectiva de género», en Empiria: Revista de Metodolo-
gía de las Ciencias Sociales 15, pp. 53-73. 

— (2007), «El cuidado de la dependencia: un trabajo de cuidado», Mien-
tras Tanto 103, verano, pp. 33-43.

— (2005) Travail et genre. Regards croisés (France, Europe, Amérique la-
tine), H. Hirata, M. R. Lombardi y M. Maruani (dirs.), París, La Décou-
verte.

— (2004), «Las políticas de tiempo: un reto para las políticas del Estado
del Bienestar», en Trabajo 13, Universidad de Huelva, pp. 145-164.

Wacjman, J. (2005), «El género en el trabajo», en la obra colectiva de J.
Laufer; C. Marry y M. Maruani (eds.), El Trabajo del Género. Las cien-
cias sociales ante el reto de las diferencias de sexo, Valencia, Ed. Ger-
mania, pp. 191-205.

Vega, C. (2009), Culturas del cuidado en transición. Espacios, sujetos e
imaginarios en una sociedad de migración, Barcelona, UOC.

Watson, T. (2008), Sociology, work and industry, Londres, Routledge,
quinta edición.

Información estadística

Anuario Económico de España, La Caixa, 2009. 
Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid [www.madrid.org/iestadis].
Instituto Nacional de Estadística, 2010 [www.ine.es].

07 cap.7.qxd  9/12/10  13:34  Página 144



145

Resumen. «Desmitificando la metrópolis global. Vida y trabajo en Las Ro-

zas de Madrid»

En esta nota de investigación presentamos los primeros resultados, preliminares,

de una investigación en curso centrada en el estudio de los efectos de las transfor-

maciones económicas y sociales de los últimos veinte años sobre las condiciones de

vida y trabajo de la población y especialmente sobre las mujeres que viven y traba-

jan en áreas periféricas metropolitanas. Es el caso del municipio de Las Rozas en el

eje de prolongación Madrid oeste. Este análisis de caso forma parte de un amplio

Programa de Investigación Nacional «Nuevos Modelos de Vida y Trabajo en la Socie-

dad de la Información. El caso de las grandes periferias metropolitanas», que veni-

mos desarrollando dentro del Grupo de Investigación UCM «Charles Babbage» en

Ciencias Sociales del Trabajo. En este marco, Las Rozas representa uno de los esce-

narios seleccionados para reconstruir la compleja geografía social y productiva de la

periferia madrileña, atendiendo, junto a las consecuencias de los cambios producti-

vos, el estudio de los cambios en la esfera reproductiva, los equilibrios entre la vida

(y sus cuidados) y el trabajo, las transformaciones de los roles y mandatos de género

en los hogares, los nuevos hábitos de consumo y ocio, entre otros aspectos.

Palabras clave: Género, trabajo productivo, trabajo reproductivo, globalización,

mercantilización de los cuidados, servicio doméstico, trabajadoras inmigrantes...

Abstract: «Demystifying the global metropolis. Living and working in Las
Rozas de Madrid»

In this research note we present the first results, preliminary, of an ongoing rese-

arch that focuses on the study of the effects of economic and social transformations

of the last twenty years on the working and living conditions of the population and

especially women living and working in outer metropolitan areas. It is the municipa-

lity of Las Rozas in the axis Madrid-west extension. This case study is part of a com-

prehensive National Research Program «New Models of Living and Working in the In-

formation Society. The case of large metropolitan peripheries», we developed within

the UCM Research Group Charles Babbage Labour Social Sciences. In this frame-

work, Las Rozas is one of the selected scenarios for rebuilding the social and produc-

tive complex geography of the outskirts of Madrid, taking account of the effects of

changes in production, and the study of changes in the reproductive sphere, the ba-

lances between the life (and care) and work, the transformation of gender roles and

mandates in homes, new patterns of consumption and leisure, among others.

Keywords: Gender, productive work, reproductive work, globalization, commo-

dification of care, domestic service, migrant workers...
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Sobre la pérdida y denigración de los otros que trae la 
actual modernización empresarial

Miguel Ángel García Calavia*

A la interpretación del devenir del trabajo dedica el presente libro Danièle
Linhart, socióloga, interesada desde hace varias décadas por el papel que
desempeña el trabajo en las sociedades contemporáneas, las transforma-
ciones que experimenta en su naturaleza o por las formas que adopta en
las empresas en permanente modernización. Una interpretación en la que
deconstruye estereotipos al mismo tiempo que apunta aquello que lo vin-
cula a la sociedad en su conjunto, esto es, sus dimensiones socializado-
ras, ciudadanas y morales.

Desde el prólogo expone su supuesto: el desmoronamiento de la di-
mensión socializadora y de la orientación altruista del trabajo relacionado
con las nuevas formas de movilización empresarial del trabajo que invo-
can la subjetividad de los asalariados pero «en condiciones y modalidades
impuestas, bajo objetivos concisamente definidos» (p. 20). D. Linhart llama
la atención del escaso número de investigaciones relativas a los efectos
que entraña esta nueva forma de movilización personal de los asalariados
sobre la calidad de dicha socialización. La explicación apuntada ya en el
inicio del texto es que la actual gestión empresarial de mano de obra cons-
tituye un proceso más en su domesticación en las normas de la racionali-
dad económica que conduce a una desnaturalización de las relaciones en
el trabajo. Así pues, la subjetividad de los asalariados está en juego en la
correlación de fuerzas entre asalariados y empleadores, y «cada victoria ma-
nagerial comporta un paso más en la desnaturalización del valor socializa-
dor del trabajo» (pp. 22-23).

En esta perspectiva se aprecia la influencia de Durkheim, para quien
uno de los fundamentos del trabajo es la dimensión altruista como pusie-

* Departamento de Sociología y Antropología Social. Universidad de Valencia. Correo elec-
trónico: Miguel.A.Garcia@uv.es.

147

NOTA DE LECTURA

Danièle Linhart
Travailler sans les autres?

París, Éditions du Seuil, 2009, 215 pp.

08 Notas de lectura.qxd  9/12/10  13:36  Página 147



148

N
O

TA
 D

E
 L

E
C

T
U

R
A ra de manifiesto en La división del trabajo social polemizando con Spen-

cer. «Trabajar es contribuir a hacer existir la sociedad» (p. 23), escribe D.
Linhart parafraseando a Durkheim, y este sentimiento, presente en la con-
ciencia colectiva, alimenta toda relación en el trabajo, tanto que la dimen-
sión altruista la localiza incluso en el universo tayloriano, configurada
bajo una voluntad de transformación histórica de la sociedad en el inte-
rior de colectivos de trabajadores. Pues bien, este sentimiento desapare-
ce bajo el doble impacto de la deriva individualista y del sometimiento de
los asalariados a la causa de la empresa. La focalización en la persona, la
pretensión de la empresa de captar exclusivamente el sentido del traba-
jo, exigiendo una interiorización de su causa por el asalariado, dejan sen-
tir sus efectos sobre la calidad de la función socializadora del trabajo, so-
bre su dimensión altruista. Dicha interpretación es deudora de las que
han dado Vincent de Gaulejac en Société malade de gestion o Marie Anne
Dujarier en L’idéal au travail, como reconoce la misma autora. 

De ahí que si se comparte que el trabajo desempeña un rol fundamen-
tal en el aprendizaje de la ciudadanía así como en la socialización de los
individuos, las consideraciones de D. Linhart son preocupantes ya que
plantean la cuestión del porvenir de las sociedades contemporáneas en
las que el trabajo ha devenido cada vez más central, la actividad que con-
fiere una identidad, un lugar en la sociedad, que representa el principal
vector de la ciudadanía pero que experimenta transformaciones que cues-
tionan sus fundamentos. Unas preocupaciones ya señaladas en un libro
anterior, Perte d’emploi, perte de soi, escrito junto a Barbara Rist y Estelle
Durand en el que abordan las transformaciones objetivas y subjetivas del
mundo laboral.

Antes de exponer las razones con las que D. Linhart justifica las consi-
deraciones y las cuestiones anteriores, hay que reconocer que la idea
apuntada en la introducción de que el trabajo asalariado incluye una par-
te de don, es perturbadora. La misma autora lo señala. No encaja en la
perspectiva habitual de considerar el trabajo bajo la forma de un contrato,
un intercambio desigual en el contexto de relación de explotación, de con-
flictos consubstanciales de intereses. Sin embargo, es una idea clásica en
sociología desde que Durkheim situara «al trabajador en una relación con
la sociedad en su conjunto», aunque se ha prodigado poco analíticamente
no solo porque va a contracorriente de la mirada frecuente al empleo sino
porque explorar esta vía tiene el inconveniente de situarse fuera del con-
trato asalariado propiamente dicho, fuera de los retos económicos, de po-
der y de la correlación de fuerzas. Por esta razón, este componente de la
subjetividad, este registro altruista o del don, se reconoce mal. 

Ahora bien, el empleo también se configura como un proceso median-
te el cual el individuo integra progresivamente las preocupaciones de los
otros y descubre su capacidad de aportar al colectivo más de lo que pre-
vé el ejercicio de su tarea laboral. Esta relación en el seno de colectivos
que traduce un tipo de vinculación con el mundo y que escapa a la lógi-
ca empresarial encuentra múltiples trabas en el actual marco del trabajo
asalariado. Precisamente, una parte del miedo que sienten la mitad de los
franceses de irse a la calle se basa, según sondeos a los que se refiere Lin-
hart, en la intuición del principio de desagregación social, en la disgrega-
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ción del vínculo social relacionada con la alteración del don, de la postu-
ra altruista. El management moderno intenta captar el sentido del esfuer-
zo consentido en el trabajo y confiscarlo entre los muros de la empresa,
convertirlo en un desafío narcisista y, en definitiva, cortar la relación al-
truista de los asalariados con la sociedad.

En los capítulos siguientes, la autora razona su tesis apoyándose en nu-
merosos trabajos de investigación. En primer lugar, resalta la importancia
de los colectivos de trabajo en «la regulación de la relación de empleo, así
como en sus vidas» y su desestructuración bajo la actual modernización em-
presarial, esto es, la pérdida de los otros que tan detalladamente examinara
la autora y sus dos colegas en Perte d’emploi, perte de soi con motivo de los
expedientes de empleo y de los cierres de empresas (más adelante, aborda
la denigración de los otros). Lo ilustra con ejemplos extraídos de ambien-
tes tan penosos como los mataderos, pero también de otros como la elec-
trónica, una embotelladora de agua o una vidriería, en los que se pueden
ver lógicas sociales alternativas, «lógicas sociales que alimentan una identi-
dad colectiva, fuente de orgullo, de dignidad, que escapan a la dominación
de la empresa y dialogan con la sociedad» de manera que el sometimien-
to a la lógica tayloriana tiene sus límites, «los que le imponen los individuos
por el sentido que dan a lo que hacen poniendo a la luz la naturaleza
compleja de su compromiso en el trabajo» (p. 59). A este respecto, no son
solamente asalariados, son también miembros de colectivos solidarios que
comparten preocupaciones comunes y que tienen voluntad de replantear-
se colectivamente el poder del empresario y los valores en relación con
una moral social.

Pues bien, la modernización empresarial hace saltar en fragmentos este
mundo de la solidaridad y del compartimiento de valores que se traduce
en los actos de trabajo y en las luchas sociales mantenidas por los sindi-
catos alrededor de la dimensión igualitaria al mismo tiempo que exigen
mejoras colectivas de las condiciones laborales con un control de las ca-
dencias colectivas y el reconocimiento de las competencias. La individua-
lización que comporta la modernización, con sus diferencias salariales, de
estatuto, de empleo, lo aplasta todo. Sin duda, esa identidad colectiva, eva-
dida del orden reductor impuesto por la empresa, tiene que ver con la nos-
talgia tan presente en los discursos de los obreros mayores –nostalgia de
una vida verdadera–. De ahí que derive que no son las condiciones mate-
riales de la actividad lo que cuenta más en el trabajo, sino lo que se jue-
ga alrededor, en términos de relaciones entre individuos y relaciones en o
con la sociedad. Un sentimiento que se pone de manifiesto ante los fre-
cuentes ajustes de plantilla (y cierres empresariales) que suponen no solo
pérdida de un empleo, de un salario, de un porvenir, sino de una comuni-
dad laboral para los que se van pero también para los que se quedan: «El
miedo al plan social aísla a los obreros» (p. 79), cada uno se repliega so-
bre sus angustias, sus terrores, que no aflojan. 

En segundo lugar, busca la orientación altruista en el sector público –«el
rastreo» (cap. 2)–, que encuentra entre los carteros, encaminada hacia la so-
ciedad y estimulada por la idea de una contribución consciente a su fun-
cionamiento. Está «asentada en los principios republicanos de igualdad,
continuidad y accesibilidad del servicio» (p. 81) aunque vivida «de una ma-
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el seno de la institución de Correos para imponer la identidad postal. Los car-
teros «viven con la conciencia del alcance simbólico de su función» (p. 84).
La modernización de Correos en el marco de la desregulación europea y
de apertura de la competencia, choca con esta posición cuando se privi-
legia a las empresas en relación a los particulares o cuando se apuesta por
una gestión más comercial para los puestos en contacto con la clientela.
Esto no quiere decir que estén en contra de la renovación dado que en
sus expectativas apuestan por una adaptación de Correos al entorno ac-
tual pero sin comprometer lo que les parece esencial: el principio de la tri-
ple igualdad: «La de los agentes, la de los usuarios y la de los agentes y
los usuarios» (p. 92) a la que se sienten fuertemente vinculados. A este res-
pecto, los empleados de correos se deben sobre todo a la calidad del ser-
vicio público entendido como protección del vínculo social.

Tras el análisis efectuado, Linhart puntualiza que no intenta defender
la idea de que los trabajadores del sector público son modelos ejempla-
res sino evidenciar que determinadas condiciones de trabajo en el mismo
permiten a menudo, independientemente del tipo de asalariados, adoptar
una postura orientada hacia la sociedad en su conjunto. Ahora bien, de
igual modo reconoce que en la función pública determinadas condicio-
nes de empleo juegan en contra de esta postura: «La alquimia para que se
desarrolle y se emplee esta postura de servicio público no se produce siem-
pre» (p. 102). 

De ahí que aproveche los resultados de otras investigaciones en la ad-
ministración para seguir profundizando en el conocimiento de su desa-
rrollo. Así, comprueba que en Infraestructuras, los valores de servicio pú-
blico estatal se asientan y se manifiestan mediante una lógica de oficio o
de peritaje técnico de modo que permiten una identidad profesional fuer-
te, forjada alrededor de la excelencia técnica: «Contribuir a la construcción
de puentes, de carreteras, de inmuebles públicos, inunda a todos los tra-
bajadores del orgullo del oficio, y del sentimiento de su utilidad para la
sociedad en su conjunto» (p. 105). En Prefectura, es el sentimiento de per-
tenencia a la institución el que permite a los trabajadores movilizarse en
nombre de valores de servicio público y temperar los efectos negativos
del rigor burocrático. La alquimia toma, pues, otra forma. En ambos ca-
sos la lógica burocrática siempre presente coexiste con elementos que la
determinan, como el oficio y el sentimiento de pertenencia a la institu-
ción, aunque determinadas medidas políticas, relacionadas con la moder-
nización del sector público, puedan debilitar su articulación, como la des-
centralización con la correspondiente transferencia de la mitad de los
efectivos del Estado a las comunidades territoriales que provoca en una
parte de ellos un sentimiento que no les garantiza esta postura de servi-
cio público, o la concesión de poder discrecional a los prefectos y la im-
posición del principio de contextualización en la prefectura, que puede
afectar negativamente a los valores del agente del Estado y cuestionar su
postura e identidad.

Sin embargo, ese rigor burocrático puede hacerse insoportable hasta el
punto de volverse en contra de toda aspiración de servicio público, como
sucede en el Rectorado en el que hay trabas a cualquier tentativa de iden-
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tificarse con estos valores ahogando toda iniciativa. Los trabajadores no son
considerados piezas claves del servicio público, «porque no tienen el bone-
te de profesor sino el de administrativo que no es emblemático de ese ser-
vicio público» (p. 105). Aprecia, pues, dos situaciones profesionales: la de
los administrativos, asociada a una simple lógica burocrática, y la de los pro-
fesores, identificada con autonomía, libertad de decisión, responsabilidad.

Así pues, aunque la lógica burocrática siempre está presente, no se ma-
nifiesta de la misma manera. Cuando las condiciones de organización del
trabajo lo permiten, los funcionarios asumen una postura profesional ar-
ticulada alrededor de valores universalistas. Esta postura es atacada por
numerosas reformas –la modernización administrativa, la descentraliza-
ción...– pero igualmente por la introducción de prácticas manageriales del
sector privado que socavan la ética del funcionario, y su habitus profe-
sional, mientras que paradójicamente el management de las empresas pri-
vadas busca importar sus facetas destacadas.

Tras lo expuesto, Linhart infiere y aborda en el capítulo 3 el peligroso
entrecruzamiento y trasposición de valores profesionales al que se asiste
actualmente: «Sorprende ver al sector público importar prácticas individua-
listas, competitivas, y erosionar así una motivación efectiva en el trabajo
de sus agentes, mientras que las empresas privadas se lanzan, al mismo
tiempo, a la conquista de posturas en el trabajo y motivaciones calcadas de
lo que parece liquidar el sector público» (p. 127); esto es, en el entorno de
una gestión modernizadora y de adaptación a lo que describen como gue-
rra económica total, las empresas privadas estiman legítimo decretar una
moral del compromiso y de la abnegación profesional que parece confun-
dirse con la ética del funcionario (atacado por la misma modernización),
sin cuestionar sin embargo su lógica de rentabilidad indiferente a las preo-
cupaciones societales. 

En un texto anterior, Le torticolis de l’autruche, ya había analizado, en
términos de batalla identitaria, los precedentes de esta actitud en los nu-
merosos enfoques activados en los años ochenta y noventa por el mana-
gement del sector privado para intentar transformar la ética de los asala-
riados y sus habitus profesionales suscitando que interiorizaran la cultura
de empresa, sus modos de razonamiento, y poniéndolos en situación de
asimilar igualmente sus obligaciones y sus intereses. En la nueva coyun-
tura, esto se traduce en que los asalariados del sector privado deben iden-
tificarse y entregarse como los trabajadores del sector público a la causa de
su empresa, aunque con dos diferencias significativas: la primera es que
han de hacerlo en favor de objetivos a los que no se adhieren necesaria-
mente, que no comportan más que raramente dimensiones universalistas;
y la segunda es que deben aceptar el carácter efímero de este compromi-
so total, porque las empresas del sector privado no desean compromisos
de larga duración. La paradoja no se acaba en las empresas privadas ya
que se evidencia asimismo en las públicas cuando, optando por un creci-
miento y una rentabilidad que relativizan de hecho los valores humanos
y sociales, activan unas cartas éticas destinadas a motivar, como en las em-
presas privadas, para hacerlas más eficaces. 

Esta orientación ética managerial no supone sembrar valores altruistas
e inclinados hacia la sociedad en el interior de las empresas privadas; al
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to de la sociedad para encerrarlo en una relación de dependencia con su
empresa, en un repliegue individualizado. En el sector público, los pro-
cedimientos bajo forma de regulación estricta y de reglas detalladas son
el destino común e incluso una impronta distintiva.

La empresa privada se arroga, pues, el derecho de crearlo todo y de
imponer a sus asalariados, y más allá, a la sociedad entera, una moral, una
ética, una búsqueda de felicidad que ponen fin a fundamentos sociales y
solidarios de la división del trabajo. Trabajar para la empresa y solo para
ella o para sí y solo para sí (lo que preconiza el management moderno),
es desinvestir el trabajo de sus dimensiones socializadoras y ciudadanas,
subraya Linhart. En su nombre, se asiste a una reformulación de lo que es
el bien común que se fragmenta y declina alrededor de intereses de cada
empresa y se retoma la cuestión del reconocimiento incitando al asalaria-
do a través de prácticas restrictivas a probarse a sí mismo en competencia
con los otros y en beneficio de quien lo emplea aislándolo, encerrándolo
en la frustración y corroyendo el hilo que lo vincula a la sociedad.

En el penúltimo capítulo, muestra los tortuosos caminos impulsados
por el management de una serie de casos para conseguir la adhesión de
los asalariados a sus respectivas empresas, así como un determinado re-
conocimiento. Por un lado, mediante el chantaje y el miedo. Por otro, a
través del traslado de las presiones impuestas por el cliente a los asalaria-
dos de la empresa de manera que interioricen las obligaciones y «se sien-
tan solidarios con la gerencia» (p. 165); esta asunción de responsabilidad
es considerada la característica prototípica del postaylorismo. El miedo aís-
la y obliga a concentrarse en el puesto de trabajo. El ambiente no es agra-
dable. El individualismo se extiende. La situación de aislamiento se refuer-
za con las modalidades de retribución salarial. En el entorno del trabajo
actual, cada uno es remitido a los objetivos que el management le impone,
y a los que se impone él mismo. La dificultad de alcanzarlos se vive en-
tonces de manera angustiosa, con miedo y con el sentimiento de fracaso.
La autonomía deja a menudo al asalariado entregado a sí mismo, sin el
sostén de lo colectivo, frente a unos cuadros –que cambian demasiado rá-
pido– habiendo aumentado la distancia con ellos.

Y, con todo, lo que se lleva peor es el paulatino desmantelamiento del
reconocimiento social, o más correctamente, el tipo de reconocimiento ar-
ticulado por el management moderno en torno a la idea de preeminencia
(de ganador en detrimento de los otros). Se aleja, pues, el reconocimien-
to como miembro de la sociedad: «El trabajo deviene así un lugar de con-
frontación de todos contra todos, de afirmación del sí a expensas de otros,
de realización de deseos egocéntricos distanciado de la experiencia de pre-
siones compartidas, necesarias para la existencia de una sociedad» (pp. 176
y 198). Peor aún, configurado así, el trabajo asalariado se inmiscuye en el
ámbito privado.

Un trabajo sin piedad, tal es el resultado de los cambios experimenta-
dos desde los años ochenta, donde el individuo está circunscrito en un pe-
rímetro reductor, el de la causa de la empresa (la única válida), de su ego,
al mismo tiempo que se ataca y se rompe el vínculo que une el sentido y
la vivencia laboral a la sociedad. Dada la imparable mercantilización de la
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vida social, el panorama es más que inquietante como apuntaran en sus con-
clusiones inacabadas en Perte d’emploi, perte de soi, ya que lo que está en
juego es de tal importancia que no se puede relegar socialmente detrás de
la libertad de emprender. De ahí que reivindicaran que era preciso que hu-
biera un derecho de mirada de la sociedad sobre las condiciones en que
se activa la movilización de los asalariados y de sus subjetividades.

Las reflexiones efectuadas aprovechando distintas investigaciones re-
sultan, pues, sagaces y significativas, fruto de su perspectiva singular que,
por otro lado, comporta limitaciones ya que no contempla intencionada-
mente otros posibles registros de la subjetividad de los asalariados situados
en la relación de empleo (la dimensión de clase, sexo, edad, etnia y las
correspondientes relaciones) de modo que la realidad dibujada es parcial
y fatídica. Sin embargo, como la misma autora conoce (y tiene en cuenta
en otros textos), los procesos no son unidireccionales y las resistencias
(frente a los poderes) surgen, y no solo en el pasado taylorista. Su inves-
tigación de la que hay muestras en Francia –en las compilaciones de De-
nis, 2005; Théry, 2006; Bouquin, 2008; Béroud y Bouffartigue, 2009–, pero
también en España –en el artículo de Calderón y López Calle, 2010–, en-
cierra pistas sobre las que construir, si no se está construyendo ya, el rei-
vindicado derecho de mirada de la sociedad.

En esta misma línea de insuficiencias, las explicaciones ofrecidas de las
causas de las reorientaciones y quiebras que trae la modernización empre-
sarial se pueden considerar cortas, sobre todo las relativas al sector priva-
do, lo que sorprende teniendo en cuenta que su autora las ha investigado
en distintos estudios de los que ha dejado constancia en publicaciones es-
critas; uno de los últimos que coordinó está recogido en Pourquoi travai-
llons-nous? Claro que todo no se puede abordar en una reflexión que tie-
ne un objetivo explícito, todo no se puede contar en un libro. Quienes lean
Travailler sans les autres?, se encontrarán con elementos de la realidad so-
cial que se reflejan poco en los debates públicos sobre el porvenir de la so-
ciedad; también con ricas sugerencias para investigar dicha realidad.
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